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IHTROOUCCIOH 

A travé'5 del t\empo han ex\stido d\ferentes 

f\guras jurid\cas, organ\'5mo5 de1 Estado otro tipo de 

\n5t\tuc\ones cuya actuación han stdo relevantes para la u\da 

nac\onal mex\cana, 1 lárneseles econórrdca, soc\al, polít\ca 1 

jurídica, adm\n\strattua y demá5 relat\uas al funcionamiento de 

la República Mextcana en general, ocupando en determinado t\empo 

y lugar una gran \rnportanc\a. Así tenemos que los Secretartos del 

Oe5pacho 1 t\tulares de las Secretarías de Estado, han real \zado 

un papel espec\al en la Admtn\strac\dn P~bltca Federal desde la 

Const\tuc\ón de Cádtz hasta la Const\tuc\ón de 1917. 

En la presente \nuest\gac\ón se observará que 

los func\onar\os a estud\0 1 han tenido y tienen como punto 

pr\mord\al aux\l\ar y colaborar de manera d\recta e \nmediata con 

el t\tular del Poder Ejecuttvo Federal., e5 dec\r con el 

Pres\dente Const\tuc\onal de la RepUb1\ca Mex\cana. Esta ayuda se 

.or\g\na debido a la gama de act\v\dades que debe desarrollar el 

pr\mer d\r\gente de la nac\ón, le es \mpos\ble llevarlos a cabo 

5e ue en la neces\dad de delegar c\ertas atr\buc\ones a 

\nd\v\duos de su plena confianza, ten\endo la ::.egur\dad que 

cumpl\rán con la m\s\ón que cada uno de ellos asumirá. 

Por lo que hace a su elecc\dn siempre se ha 

de_tado al 1 \bre albedr"\o del Jefe Const\tuc\onal. es dec\r éste 

t\ene la facultad y atribuc\ón de nombrar y remover 1\bremente al 

menc\onado seru\dor públ \co, no neces\tando la aprobacidn del 

Senado o de cualqu\er otro órgano cnnst\tuc\onal., por lo que a 



través del present.e se puntualizará la lnconventencla de no 

ewlstlr llmltacldn alguna para determinar quien ocupará tan 

lmpori~nte puesto, ya que en cierta manera se verán coaccionados 

al emitir una dectsldn admlnl_::stratlva, que si no es acorde a lo 

estipulado por su :i.uperlor jerárquico correrán el rte:;go de ser 

de:i.tltuldos de la tarea administrativa q~e desempeffaba. 

En este orden de Ideas, los requh.lto:5 que se 

deben c4brlr para nombrar al ya multlcltado Secretarlo del 

Despacho han uartado a lo largo de la hlstorta, tal es el caso la 

Constitución de Cádlz, sdlo_ewlge que para ocupar dicho puesto, 

necesariamente debía ser ciudadano en ejercicio de sus der~chos, 

pero al cambiar la sociedad hasta llegar ~la actualidad solo se 

req~ 1 eren tres req~ l s 1 tos, 1 os cuales estud 1 aremos en su 

oportunidad, haciendo la:i. observaciones que se consideren 

pertinentes, y cuya finalidad será analizar de manera objetiva y 

serta cada una de sus elementos y ob~lamente aportando las tdeas 

que creemos ayudarán juridlcamente al mejoramiento del sistema 

admlnlstratluo, el cual es de gran trascendencia para el progre:i.o 

de la sociedad mexicana. 

Para lograr lo anterior, es lmpresctndlble 

recordar algunos conceptos fundamentales para poder entender el 

-significado preciso. del abjet\vo que se per5lgue, y logrando 

~5to, 5e obtendr6 mejor entendimiento de los· 5Uce5os euoluttvos 

en la sociedad, comprendiendo as1 ml5mo que la nación mexicana 

cdda dia es m~s compleja, por In que los dlrtgentes, empleado5 o 

servidores públ leos deben 5er más capace:i. y conocedore5 de la 

problemática social, cultural y educativa, contando para ello con 



una preparac\ón eleuada, para que la \n5t\tución que 5e encuentra 

bajo 5U cargo tenga el má!' ópt\mo func\onam\ento, o sea cumpla 

con la5 f\nal\dade5 para la5 cuale5 han $\do \n,.t\tu\das, y no 

nada má5 en adm\n\stración ya que tamb\én es aplicable a 

cualquier rama: o act\uidad encaminada a la satisfacción de lo5 

\ntere5e5 colect\uos, que redundara en el mayor beneficio para 

los integrantes de la 5ociedad. 



CAPITULO I 

AHTECEDEHTES COHSTITUCIOHALES 

Cdda una de 1a5 diferentes Con~tltucloncs 

tienen un rnar-co juridlco~h\stór\co especial, puesto que fueron 

surgiendo en l.:s rnedtda que la $OC\edad mexicana se tran~forioaba, 

es dectr. de~de la conqut~ta ha~ta la actual\dad tuvieron una 

"Serle de camb;o-s, 1o'S cuales eran acorde5 a la5 nece5\dades de 

indo1e social y las de orden po11t\co. Ob5eruamos qoe cada una do 

ellas tiene dentro de -su diu\s¡ón de poderes preceptos 1E"gales 

donde se re91Jla la ayuda que va a ree\b\r el Ejecut\uo en su 

importante m;5\ón, dirtgir a la Nactón Mexicana. Esto se encarga 

~ per5one5 el~g\das por ~1 mt5mo y que auxilian al Presidente en 

Jos dtferente5 r~mos de le Adrn\nl5tración Pública Federal. 

Asi vemo~ que la Carta Magna ttene \nm\scu\da 

en su cuerpo legal lo referente a tos Secretar\o~ del Despacha. 

quiéne~ 5e encargan. en coordinactón con et Ejecutivo Federal, de 

plantear la po11tíca a segu\r y cuyo papel es de gran 

\rnportonc\a, pues !5.U acttuidad e~ parte 1nedular de la 

organ\zac\ón del E~tado Me~\cano. 

Cofllo má~ a.delante ·anal \zarernos, eri car.Je 

momento h\'5tdrtco y en cada Con~t\tucidn siempre $n mantuuu 

vigente la 19ct\vidad de los au><11lare!- del Poder Ejecut\uol 

desprendi¿ndo~~ la importdnc~a de ~11u~, d$i como el papel 

fundamental q1Je desempeñar1. El teg t ~.1 odar pensó a.certadameute, 

que debic:in e><\st\r f1Jnciondrlos capace!- de cmoplir cnn la!• 

proyecto'5 encomendado!- por el d $ r \gente de la Nací ó'n, es dec t r, 

apoyar a t poi s y '50bre todo p l cJnear par a hacer frente .:J 1.-,r-. 



'!:.ttuac\one5 socta)e5. po1ít\ca5, ecuno111tcas. educticlonale5, etc, 

que uan surgiendo y que e1 Estado tlene el deber de remedlarla5, 

Por con3i9lJiente~ empezaretno~ el e~t•Jdlo de 

las d\ferentes Constituc\one5 que rlgleran nue~tro pai':!'>, 

comenzando por la Constitución de Cádlz, hasta 1 legdr a nuestra 

Constitución actual, o 5ea la Constitución de 1917, Enunciaremos 

de manera somera el momento hlstórtco en que surgieron junto con 

las condiciones soclales-polit\cas imperantes en cada época y por 

último af'iadlremos algunos artículos donde se contempla el tema 

que nos interesa, remarcando. los requisitos que debía cumpl lr el 

Monarca o Presidente al elegir al Secretarlo del Despacho. 

1. ~OHSTITUCIOH DE CADIZ DE 1812. 

Es necesar lo abordar un poco sobre la 

5 \ tuac t ón dom\ nante en esa época, en es pee la 1 su aspecto 

polit\co y social de la Colonia. En primer lugar recordaremos que 

desde la Conquista y hasta ante'S del año de 1808 el poder '!>e 

encontraba en manos de los penlnsulare~ (eran los E-spaffole-s 

Conquistadores), y los empleos rfe poca relevancia eran rfado'5 a 

los Crlol los (Españoles nacidos la N~eud Espafia), 

Por otro lado existía una de~lgualdad tajante 

entre cada una de las clases soctales. Lo anterior fue formando 

un gran descontento entre e'!. ta~ e 1 a~es, toda uez 'lue a 1 os 

naturale'S se le'!o trataba con desprec\o dándoles ca5i la calldwi 

de aniroales• a los cr\ol lo-s se le'!o relegab., de lo-s puesto"> 

iiupnrtantes y por otro lado la Metropol l ab5orbia la u\da 



comerctal-polittca de la Nueva España, no dejando que Iniciara un 

desarrollo en forma, por; lo que poco a poco se fue generando un 

movimiento de gran trascendencia que Ud a culminar con Ja 

Independencia de 1010, tntcta?a por el jefe Don Miguel Hidalgo y 

Castt 1 la, cura de un pueblo humt Jde en Dolores, Guanajuatol 

s\endo proclamada en ese lugar el 15 de septiembre del mismo affo. 

Dentro de Jos Decretos que publ tea el Cura 

Hidalgo para resolver los problemas que surgieron al lograr Ja 

proclamacidn de la 1 lbertad, encontramos una que es de gran 

\mportancia para nosotros• es el Decreto por el c•Jal se creaban 

las Secretarias de Gobierno, de Justicia y Gracia y de Asuntos 

Exter\Ores, deslgnanda en el mismo a quiénes debían ocupar como 

secretarlos siendo Don Ignacio Ldpez Rayón, Don José Maria Chico 

y Don José Ortíz de Letona. 

Sin embargo, a pesar del Interés de Hidalgo 

por hacer ualer sus decretos su gobierno en Guadalajara "fue 

efímero, pues urgido para la defensa de la Ciudad salló al 

encuentro del General Calleja y en Puente Calderón tuuo Jugar una 

batalla en la que perdió la mayor parte de su~ fuerzas" (1), por 

Jo que se retira a Aguascallentes y Saltlllo, figurando Allende 

como Jefe Militar. Posteriormente son traicionados en Moncloua 

por EJizondo y finalmente después de estar en prlsfón Jos 

principales jefes de Ja Reuo1ucldn son fusiJado5, terminando allí 

Ja lucha de Hidalgo. 

!) FLORES GOMEZ, Fernando! CARVAJAL MORENO, Gu•tauo. Manual de 

Derecho Con~tttucional, Editorial Porrúa, Méxtco 1976, Pág. 25. 



Del mt!>rno movtmiento insurgente surgió una 

f\gura que representaba a las clases explotadas de la Poblacidn 

Novoh\<Spana !dendo este per:!".onaje Don José María Morelos 

Pavón, párroco de un poblado mucho más h1Jmilde que el dirigido 

por el cura Hidalgo, demostrando en poco tiempo sus dotes corno 

estratega mt litar y políttco. More los tomó parte en la "Junta 

Suprema de Zttácuaro•, figurando con10 vocal de dic~a junta; 

organizó un ejército dtscipl tnado de donde brotarían más tarde 

todos los brillantes revolucíonartos que lucharían por la 

independencia de la Nueva España. 

De las ideas que destacan en el precursor de 

Hidalgo son• alejar de América la esclavitud, de5trutr el 

latifundio para lograr el equtltbrto en las clases del País y 

borrar el nombre de Fernando VII del programa tnsurgentel además 

publica lo<S •sent"tmtentos de la Nación Mextcana•, donde demuestra 

toda su calidad humana y la capacidad política militar que lo 

lleuda ser el centro del movtmtento tn~urgente. 

Morelos convoca a un Congre~o en la población 

de Chtlpanctngo el 14 de septiembre de 1814, y el 6 de noviembre 

del mtsmo afio se proclama 1a Independencia, rompiendo de r11anera 

tajante y absoluta todo vinculo con E5paña. El día 22 de octubre. 

de 1814 el Congreso de Anáhuac exptdtó el •oecreto Constituctona1 

para la 1 tbertad de la Arnér ica Mex \cana•, mái:!· conoctdo con el 

nombre de Con5tituctón de Apatzingán. Sln embargo tuvo pocd o 

nula uigencta, pero derno~.traba el pensamiento juridtco de ld 

tnteltgencta mexicana. 



Este documento lo poderuos dlutdtr en dos 

partes• " ... Ja primera ·los 11amsdos El.ementos Constitucionales, 

es donde se constgnar1an las garant1as de libertad, propiedad y 

segur\dadl y Ja segunda la organización del Estado dluldtdo en 

tres poderes, otorgándole al LegfsJattuo las funciones políticas 

y los propios de leglslactón ... •r "El poder Judicial estaba 

Integrado por un Supremo Tribunal de Justicia y un Tr\bunal de 

Residencia ... "_r •Dejaba al Ejecutluo con funciones e~trlctamente 

admtnlstrattuas, dlufdldo en tres Secretarids de Estado que 

fueron, la de Guerra, Martn~ y Justicia.• (2) Esto último es de 

gran importancia para el tema que estamos estudiando, puesto qu~ 

significa el hecho de la gran utstdn que se tenia sobre Ja 

rel~uancta de Jos auxiliares del Ejecuttuo. Oe:i.pués de varios 

acontecimientos Morelos fue aprehendido en un batal Ja y fué 

fusilado en México el 22 de diciembre de 1815, habiéndose 

disuelto un poco antes el Congreso. 

Es necesario mencionar la Importancia de la 

Constltuctdn de Códlz por dos razones• en primer Jugar, porque 

tuuo vigencia en dos ocasiones, en el affo de 1812 y en 18201 y en 

segundo 1 ugar porque tu u o una gran Influencia en el 

constltuctonallsrno mexicano (en Morelos y en Ja Constitución de 

Ap~tz \ ngán J. 

La Constitución de Cádiz nace el 19 de marzo 

de 1812 como result~do de Jo~ trabajos de las Cortes de Cádlz y 

2) !bid. Pág. 30. 



se promulga en la N1Jeva España el 30 de 5epttembre del mt5mo año, 

1 leuando desde entonces " ... nuestra plaza mayor, el nombre de 

Plaza de la Constitucidn ... " (3) 

Dentro de sus principios fundamenta les 

encontramos que• ex lste 1 a monarquía hered 1tar1 a pero no 

absoluta, regula Ja dlulstdn de poderes, establece Ja religidn 

catdlfca como única, la Igualdad juridtca y política de todos los 

habitantes de los dOmlntos espaffotes, contempla la sujecldn de 

todos los habitantes a los tribunales comunes, conservando los 

fueros eclesiásticos 

trascendentales. 

mi 1 ftar, la prohlblcidn de penas 

La utgencia de esta carta fue muy breve en la 

Nueua Espaffa, asi tenemos que• 

a) Desde el 30 de septiembre de 1812 tiene vigencia y se suspende 

por el Virrey Uenegas1 

b) Poco despu~s el Virrey Calleja la restablece en parte• 

e) En 1814 es derogada, por decreto del 4 de mayo en donde 

Fernando UII restablece el absolutismo• 

d) El 31 de mayo de 1820 es jurada por el Virrey Apodaca entrando 

nuevamente en utgorl y 

e) Finalmente el año siguiente como reaccidn al triunfo liberal 

en Espaffa, tos espaffoles provocan la Independencia politlca. 

De los artículos que contiene esta 

Constitución encontremos uartos qYe regulan a tos Secretarios del 

(3) !bid. P.6g. 27 
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Oe5pacho y que a cont\nuac\ón tran5cr\b\remos algunas1 

"Art;culo 171. Además de la prerrogatlva que compete al Rey de 

sane·\ onar las leyes y promulgarlas, le cor re'!>ponde como 

pr\nc\pales las facultades s\gu\entes• 

OECIMA SEXTA.- Nombrar y separar 1 \bremente los secretar tos de 

Estado y del Despacho, 

CAPITULO Ull 

De las Secretar\os de Estado y del Despacho. 

Rrt~culo 222. Los Secr-etar\os del Despacho.serán s\ete, a saber• 

El ~ecretar'o del Despacho de Estado, 

El Secretar\o del Despacho de la Gobernac\ón del re\no para la 

pen~nsula e \slas adyacentes, 

El Secretar\o del Despacho de la Gobernac\ón del re\no para 

ultramar. 

El Secretar\ o del Despacha de Grac\a y Ju:.t \e \a. 

El Secretar to del Despacho de Hac\enda, 

El Secretar \o del De5pacho de Guerra. 

El Secretar \o del Oe5pacho d .. Mar\na. 

La~ Corte'!- suces\uas harlln en e-ste -s\-stema de Secretarias del 

Despacho la uar\ac\ón que la e><per\enc\a o la'!!- c\rcunstanc\a5 

e>e\)an." (4) 

4) TEHA RAMIREZ, Fel\pe. Leyes Fundamentales de M~x\co 1808-1989, 

Ed\tor\al Porr~a, México 1989. P~g. 81. 
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"Art, 223.- Para 5er Secretar\o del Despacho se requ\ere ser 

c\udadano en el ejerc\c\o de sus derechos. quedando exclu\dos los 

extranjeros aunque tengan carta de c\udadano. 

Articulo 225. Todas las ordenes del Rey deberán \r f \rmadas por 

el Secretar\o del Despacho del Ramo a que el asunto corresponda. 

N\ngdn Tr\bunal n\ persona pdbl\ca darA cumpl\m\ento a la orden 

que carezca de este requ\s\ta.• (5) 

De tal manera que hasta el artículo 230 hacen 

la \nd\cac\ón de las func\ones de los m\smos, deduc\mos que para 

la mejor sat\sfacc\ón de tas ex\genc\as de la soc\edi!!d -se crean 

estos func\onar\os. Ademiiis se desprende del anál\!!o\s de estos 

artículos que el ~n\co requ\s\to para ser Secretar\o de Despacho, 

e-s. la c\udadtm"la mex\cana y estar en ejerc\c\o de sus derechos, 

pero cons\deramo5 que es \n-suf\c\ente para tan \mportante cargo, 

z.-CDHSTITUCIDH FEDERAL DE 1824. 

Entre lo!> años de 1820 y 1921 ob5eruamos en 

Méx\co sucesos aparentemente contrad\ctor\os• En pr\mer lugar los 

enemtgos más acérr\mo5 de la Emanc\pac\ón 5e van a un\r a este 

mou\m\ento \ndependent\sta (no5 refer\mos a 1os comerc\antes, 

ejérc\to u\rre\ntsl y el alto clero). La razón de esto es muy 

5\mple, pue-s 5U'$ prerrogat\uas se hayan en pel \gro, ya JlUe al 

re5tablecer la Con-stttuc\ón de Cád\z. perder~an los pr\u\leg\os 

que detenttsban, mot\uo por el que dec\den buscar la indepcndenc\a 

5) !bid. Pág. 87 
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politica. Como e5cribe el maestro Daniel Moreno •el mouimtento de 

· C:onsumactón de Independencia de México fue de caracter 

eminentemente con~eruador y lógicamente, reaccionario frente a Ta 

situación espafiola, que parecia abrir un paréntesis dewocr~ttco.• 

(6) 

Má5 adelante se verifica un suceso de gran 

trascendencia y que se realiza el 24 de febrero de 1821, es la 

firma de.1 Plan de Iguala, por tJna parte lturbtde el realista y 

por la otra el insurgente Guerrero, cada uno de el los con los 

intereses por los que luchaban. El primero de ellos perseguia el 

propósito de seguir en una situación de prlullegio junto con tos 

Españoles Peninsular.e::, en cambio Guerrer'o pactó con el fin de 

hac~r realidad la armenia de Espaffoles, Indios y Mesttzos, stn 

embargo como los primeros pretendieron segutr con prtvt legtos, 

trajo como cansecuencta que después de consumada la tndependencta 

habría de surgir otra choque, En cuanto al Plan de Iguala, fue 

conocido como el Plan de lds Tres Garantías• Unión, Independencia 

y Re 1 t g t dn. Esto se debe a que 1 o Un t ón era para tranqu t 1 tzar a 

los espaffoles, la Rel tgtón para contentar al clero, la 

Independencia era la realización del o5nhelo nacional, de allí 

surgló la Bandero Nacional y los colores stgniftcan• 

- BLANCO.- Representa la Reltgtón y se acepta como única a la 

Catól tcat 

- UERDE.- Representa a la Independencia, y 

6) MORENO, Daniel. Derecho Constitucional MeKlcano. 

Editorial Pa><-Ml!>elca, México 1981. PAg. 93 



- ROJO.- Representa fundamentalmente la unidn entre los 

espaffoles y los n1exlcanos, 

Dentro de su5 puntos esenciales, encontramo5 

que ofrece a Fernando VII o algún descendiente de su dinastía el 

gobierno, pero a Ja llegada del Virrey O'Oonoju e5taba casi 

consumada Ja Independencia, entra en contacto con lturbide y el 

día 24 de ago5to de 1921 firman los Tratados de Cdrdoba, 

reconociendo la Indepenrlencla de México el Mariscal Noue11a 

aceptd plenamente esta situación el 13 de septiembre del mismo 

affo, suceso que dio pauta a que el ejército Trigarante hiciera su 

entrada triunfal en la Ciudad de México el 27 de septiembre de 

1821, consumándose finalmente la Independencia Nacional, 

El 28 de septiembre de ese mismo ai'ío se 

Instala la Junta Gobernativa, y elige como presidente de ésta a 

Iturbtde, además le confiere el cargo de Generalistrno del 

Ej~rctto, consolidando de esta manera su poslcidn de jefe del 

Partido Mil ltar Criollo. La Junta expldld una ley para organizar 

la admlnlstractdn pública, en la que establece cuatro 

Secretarias• la de Relaciones Exteriores e Interiores, la de 

Guerra y Marina, la de Hacienda, y la de Ju~ttcia y Negocios 

Ectestásttcos. 

La Junta convoca para la reunidn del Congreso 

Constttuyente (se Integra por eclesiásticos, mil !tares 

magistrados} y se reúne dicho Congreso el 24 de febrero de 1822. 

quiénes bajo presidn eli!..~en emperador a Iturblde. Poco tiemprJ 

despul!s l!ste declara la Monarquia hereditaria, y desaparece por 

medio de un decreto al Congre~o, sustituyéndolo por una j•Jnta 



14 

\ n5t \tu yente \ ntegrada por sus colaboradores, Ta 1 s \ tuac i ón dura 

poco, pue5 en dtc,erubre ·de e5e año se da un leuantam\ento en el 

Puerto de Veracruz encabezado por Don Antonio López de Santa 

Anna, haciendo lo m\smo Gut;rrer.o, Brauo y U\ctor\a, quiénes 

proclaman la República y pedían la re\n'!>talac\ón del Congreso, 

lturb\de reinstala al Congreso en marzo de 1813 y abdice el 19 

del propio mes, por lo que •El Congre-so nueuamente constituido 

tuuo que.decidirse por el establecimiento de un régimen Federal y' 

convocar a un nuevo Congreso Constituyente,• (7) 

El segun_do Congreso Const\t~yente se reunió 

el 30 de octubre de 1823 y se instaló con toda solemnidad el 7 de 

noviembre. La asamb.le-a reunió elementos de donde de5tacan 105 

Cen,tra 1 \ stas y Conseruadore5. Oespué5 de acal orada5 d l.,.cu5 tones 

el 4 de octubre de 1824 e5 publicada la Constitución Federal que 

establecian un régimen y un gobierno !1-emejante al de Estados 

Unidos. Establece puntos tmportantes como• 

- Independencia para .,.\empre de la Nación Mex\cana1 

- El \nd\o'se convierte en c\udadanol 

- Se adopta la form.!I de Repúbl tea Federal. repre5entat\ua y 

popularl etc. 

Dentro del cuerpo de 1 a Const \ tuc \ dn, 

encontramo5 uar\as d\spos\ctones referentes a la facultad del 

Ejecutivo para nombrar a lo5 Secretar tos del Despacho y sobre 

todo que requts\to~ deben reunir tale5 functonar\os en su 

7) CUE CAHOVAS, Agustín. H\stor\a Soctal y Económica de MéK\co 

1521-1854. Editorial Trillas, Mexlco 1985. Pág. 270. 
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nombram\ento• 

• 110.- Las atr\buc\o~es del Pres\dente son las que s\guen• 

IV nombrar y remover 1 \bremente a los secretar\os del Despacho,• 

(8). 

"SECCION SEXTA 

Del Despacho de los Hegoc\os del Gob\erno 

117. Para el despacho de los negocios del gobierno de la 

Repdbl"\ca, habrA el ndmero de Secretarios que establezca el 

Congreso General por una ley. 

118. Todos los reglamentos, decretos y ordenes del Pres\dente, 

deberán \r f\rmadas por el Secretario de Despacho del ramo a que 

el asunto corresponda, según el reglamento y s\n este requ\s\to 

no serán obedecidos. 

12. Para ser Secretar\a del Despacho se requ\ere ser ciudadano 

mex\cano por nac\m\ento.• (9) 

Obseruamos que en esta Const\tución se regula 

de manera semejante la facultad de1 Ejecut\vo para nombrar a 1o5 

Secretar\os del Despacho, y el ~nico requ\s\to para esto es• que 

sean c\udadanos mexicanos por nac\m\ento. Se desprende que es una 

facultad potestativa del Presidente y deja a su buen cr\ter\o 

el nombramiento de sus ayudantes, pero cons\derarno~ q11e e.; 

8) TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Cit. P6g. 182 

9) !bid. Pág. 186 
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insuftctente dado la importancia del cargo y sus funciones, 

3.- BASES Y LEYES CONSTITUCIONES DE 1836. 

Una vez que fue derrotado Iturbt~e, el 

partido monárquico que Jo apoyaba, también fue destr-uido, Surgen 

posteriormente uarias corrientes ldeoldglcas entre las que 

destacan.dos bandos• a) El Grupo Liberal. Tratan de establecer un 

gobierno federal, republ tcano y democrático, siendo el máKhno 

representante de este grup'? Don Valentín Gómez Faríast b) El 

Grupo Conservador. Son partidarios del Centr~llsmo v se inclinan 

por un régimen monár~u-ico, los representa Óon Lucas Alemán. 

Hubo dos hechos htstdrlcos que Influyeron de 

monera decisiva en ta vida polittca-soctal del país. En primer 

lugar, la guerra que se real izó contra Francia, eptsadto 1 lamado 

por los htstorladores coma •La Guerra de los Paste le-:.•, Esta 

guerra fue producida por la queja de varios colonizadores 

franceses de haber sufrido uejactones. Entre ellos encontramos un 

pastelero que aftrmd se le hab1an robado setenta mil pasteles en 

su tienda de Tacubaya, por Jo que el Rey de Francia enuia una 

escuadra al puerto de Veracruz en San. Juan de Ulúa. El Presidente 

de Méxtco para euitar conflictos pago una tndemntzacldn al 

gobierno francés, resolviendo el a5unto. En esta guer·ra Santa 

Anna recobra gran popularidad al perder una pierna. 

Por otra parte, la guerra con Estados Unidos 

era prácticamente tneuitabJe. La poblactdn de este Ultimo pa1s se 

habít.'I eMtendtdo sobre la5 fronteras mexicanas, no sdlo en Texas 
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sfno tambt~n en Cal tfornia y otros territorios, en cambio la 

población mexicana estaba demasiado ocupada en sus guerras 

ciut leos, como para pensar en colonizar el uasto territorio del 

Norte, 

El 2B de diciembre de 1830 la Reina Isabel de 

España celebra un Tratado de Paz y Amistad can los nuevos Estados 

de la Amér lea Espafiola, sobre el recanac !miento de Ja 

Independencia y renuncia de todos los derechos territoriales de 

soberania por parte de la ant tgua Metrópo 1 i. Este tratado es 

ratificado a fine~ de 1837 par· la Corona Española y por nuestro 

gobierno, en mayo del mismo año, 

El Congreso de diciembre de 1835, eKpide las 

bases para la Nueua Constttucldn, en ta que se pone fin al 

Gobierno ·Federal y se origina el antecedente del Central t5mo, En 

el mes de diciembre de 19'6 5e promulgaron Ja5 Siete Leyes 

Con5tltuclonale5 que e5tablec1an un régimen de centralización 

gubernatlua y. admlnlstratlua, la primera ley fue promulgada el 15 

de die lembre de 18'5 y las 5ef5 restantes fueron pub 1 lcada5 

conjuntamente el d1a 6 de diciembre de 1836, adopta el gobierno 

republicano, democr~ttcci centra 1, camb 1 ando e 1 nombre de 

Estados por et de Departamentos, sujetos al gobierno del centro. 

lo más relevante de estas leyes es• 

a) PRIMERA LEY.- Regula los derechos y deberes de los mexicanos y 

los habitantes de la Rep~blical establece la obligación de 

profesar la rel lgidn de su patria (cató11ca) 

suspensldn de los derechos particulares del ciudadano, 

5efia la Ja 
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b) SEGUNDA LEY•- T\ene gran tmportancta, pues tntroduce un cuarto 

poder, que se denom\na ~Supremo Poder Conseruador• con facultades 

omnímodas (facultades plenas sobre cualqu\er asunto), s\endo 

depos\tado en· 5 \nd\u\duos r"no1,11ándose uno por cada dos aftas, 

segün el sorteo que real\zara el Senado. 

Tenia uar\as facultades como• Declarar la 

tncapac\dad del pres\dente, suspender a la alta Corte de 

Just\c\a, obltgar al Ejecut\uo a remover todo el M\n\ster\0 1 etc, 

C amo vemos est.e poder hab ia s \do creado con e 1 f \ n de mantener en 

pr\u\leg\o a c\ertas clases, adem~s s\gn\f\ca un arma en contra 

del derecho de la Reuoluc\dn puesto que otra de sus facultades 

const\tuctanales, er:a- restablecer a uno o a los tres poderes. 

cua.ndo hubiesen sido disueltos reuoluc\onar\amente. 

e) TERCERA LEY.- Drgonlzo ol Poder Legl5lotluo y adem~5 fijo el 

procedimiento de formación de las leyes. 

d) CUARTA LEY.- Organiza al Poder Ejecutivo, e) cual se deposita 

en un Presidente de 1 a RepUb 1t ca, qu \en t \ene durac \ dn en su 

cargo de e affo-s. 

e} QUIHTA LEY .- Se refería a la organ\zac\~n del Poder Judicial 

y en lo concerniente a la admin\s.trac\dn de Just\c\a en lo c\u\1 

y criminal, Lo5 Ministros de la Suprema Corte se elegían del 

m\smo modo que el Pr·e'51dente de la Reptlbl\ca. 

f) SEXTA LEY.- Dispone lo dlulslón del Territorio de lo 

República, as.í como la forma de Gobierno \nter\or de sus pueblos. 

g) SEPTIMA LEY.- SeRalaba que la5 reforma~ const\tuc\onales a las 

leyes sólo podrían hacerse pasando 6 años de5de su publ\cac\dn. 
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De estos caipítulo5 nos \ntere-sa el Cuarto, 

pues ahi es donde -se toca lo ref.erente a los Secretar\os r.lel 

Despacho, s\n embargo, rec\ben la denom\nac\ón de M\n\stro5 

encargados del despacho de los asuntos del Gob\erno y ex\sten 

cuatro Secretarías que 5e mene\ oneran pos ter\ armen te, pues en 

esenc\a conservan m\"Smas caracterí-st\cas de las 

Const\tuc\ones ya menc\onadas, solo que en esta 'encontraremos que 

ex \ste mas cu\dado en la elecc \ón de la persona qu \en ua a 

desempeñar ti'!ln \mpartante func \ ón, pues -se ex\ ge que no hayan 

s\do condenados por cr\menes o maluersac\ón en los caudales 

públ\co5 (requ\s\to por demás \mportante pera qu\énes rnanejan 

dinero del Estado). 

Haremos referenc\a a cont\nuac\ón de algunos 

art'\culo5 que reg_ul,sn lo expl \cado en el párrafo anter \or1 

"CUARTA. 

rirgan\z,sc\ón del Supremo Poder Ejecut\uo. 

15.- Son prerrogat\Ua5 del Pres\dente• 

VI Nombrar l\bremente a los Secretar\os del Oe5pacho y poderlos 

remover s\eMpre que lo crea conuen\ente• (10). 

•oel M\n\ster\o, 

28. Para el despacho de lo5 asunto5 de gob\erno, habrá cuatro 

M\n\5tros• Uno lo Inter\or.- otro de Relac\ones Exter\ores, otro 

de Hac\enda y otro de Guerra y Mar\na. 

10) lbld. 'p;,g. ,,< 
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29. Lo~ M\n\~tros deber6n ser de EXCLUSIVA elecc\dn del 

Pre-si dente de la RepUbl \ca. mexicano!- por ñactm\ento, ciudadanos 

en actual ejerciclo de ~1Js derecho-s, y que no hayan 5\do 

condenada5 en proceso legal por .cr\menes o malver5ación en 10'5 

cauda1e'5 pUbltcos. 

,1, A cad4 uno de los M\n\5tros corresponde: 

I E 1 de5pacho de todo5 1 o-s negocios de :su ramo, ecordOndo 1 as 

preu\ame9te con el Presidente de le RepUbl\ca. 

II Autorizar con '5U firma todo5 los reglamentos. decreto"S y 

ordenes del Presidente en q.ue ~l e5t6 conforme, y versen sobre 

asuntas propios del mtn\sterto. 

III Presentar a arnba'5 Ccimaras. una metrtor\a espec\f\cat\va del 

Est~do en que se halleh Jos dlversos ramos de la admln\5tracldn 

pUblico respecttua~ a su mtnt~terto. 

Esta memor\e la pre:sentoró _el Secretar\o de HactendA en jul\o de 

cada cffo y lo~ atro5 tres en enero, 

34. la 'ndemn~zactdn de Jo.,. Mtn\stl"o'S 'Se e5tableceró por ley 

5ecundor \a, cont tnuando entre tanto la q1Je han d \:5fruta.do ha5ta 

oqui. • ( 11) 

4. BASES ORCAHICAS DE LA REPUBLICA "EXICAHA DE 1843. 

los G~nerales Paredes Arr\llaga, Valencta y 

Santo Anna fueron lo.,. jefe5 que encabezaron una rebe-1 tón 

mil\torf:5ta ~n contra del Gobferna e cargo de Don Rna:Sta.,.la 

11) Ibld. págs. 229 V 230. 
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Bustamante, logrando derrocarlo. Este moutmtento tuvo como base 

las l lan1ada~ BASES DE TACUBAYA, por las que• 

- Se desconocen los poderes excepto el Jud\clalc 

- Por cada Departamento se nombrarán dos Otputados, y Santa Anna 

es el encargado de esto1 y 

- Se ~esconocen los poderes excepto el Judtcta14 

- Por cada Departamento se nombrarán dos Otputados, y Santa Anna 

es el encargado de esto1 y 

- Se nombra a Santa Anna como prestdente provtstonal par los 

Dtputados, con la mtstón de convocar la reunión de un Nuevo 

Congreso Constituyente. 

Con estas bases se establece ftrmemente la 

dtctadura en favor del prestdente proutstonal, Don Antonto "Ldpez 

de Santa .Anna (en 1841 por mando de é 1, quedan stn efecto las 

Stete Leyes Constttuctoneles), quien convoca un Congre5o 

Const,tuyente cuya m'stdn es darle e le Repúbl tea une nueve 

· Canst\tucidn. Sin embargo a pesar deo la enérgica apas\c\dn del 

Dictador, los elementos reformistas constguteran ser mayoría en 

el Congreso y éste a mediados de 1842 aprueba una Constttuc\dn 

Federal que no llegó e tener ulgencie ya que en Huejotztngo hubo 

un levantamiento promoutdo por Santa Anna, con el cual se 

desconocia al Congre5o Con5t\tuyente y de nueve cuente se le 

nombr-a como pr-esidente provtslonal. Otra pr"em\sa que 511stenta 

este movimiento es, que el gobierno debía nambr-ar una junta 

legislativa integrada par personas notab1e5 (dlrtgtdo a los 

colaboradores del Dictador), cuyo único fin ser-ia el de con5u1tar 
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41 m\5mo gob\erno las d\rectr\ces a seguir para la creación de la 

nueua Con5t\t~c\ón), 

De e'!!oe modo Ja Junta Nacional Leg\5\at\ua 

empezó a d\scuttr el proyecto, y e] 12 de junto de 1843 Santa Anna 

sanciona las "Bese~ de Organtzac\ón Polit\ca de la Repúb1'ca 

Mexicana•, y son publ\cada5 ~1 día ·14 de m\smo me5 y afio, Lo más 

relevante de e5ta Const\tuc\ón es• Ja5 juntas departamentales 

el\g\ero{l pre~ddente a Santa Anna, se 5upr\me al Supremo Poder 

Conservador y u\ gor \za a 1 Ejecut \uo quedando !loubord \nadas los 

Poderes Leg\slat\vo y Jud\c\al 

Esta mult\c\tada Const\tuc\ón persegu'\a 

uar\o5 fines• en pr\~er lugar, trató de gañarse al clero, dándole 

pr\~\leg\05 y talerándo\01 siguen sub5\5t\endo los fueros y 

pr\u\legtos para los grupos de car~cter mtlttar Por otro lado se 

pretende que el grupo con-servador stga sustentando el poder, A 

f\nes de 1844 Santa Anna es derrocado por un levantam\ento y 

obl\gedo a sal\r del peis. 

Dentro del periodo santann\sta, tuvteron 

lugar• la segmentac\ón de VucatAn, que med\ante un trotado entre 

el gobierno central y el loc'al vuelve a un\rse a la Nac\dn 

Mex\cena (postertormente 5e 5epara y hasta 1846 en que ~e 

restablece el régtmen federal se une a la Repúbl\ca Me>e\cana). 

E>el-st\ó ndemils una mala adm\n\~.trac\ón de la Hactenda Pllbt\ca, 

venta de b\enes nac\onales, se afecta al clero qu\en a la larga 

se opone al dlctador. 

La Con:iotttuc\dn mult\cttada consta de Once 

Títulos, por ejemplo• I. De la Nac\ón Me>e\cana, '5U terrltorto, 



formas de gob\erno y reltgtón1 IU. Poder Leg\slat1uot VI. Poder 

Judtc\al1 UIII. Poder Electorah X. De la Hactenda Públ\cal y XI. 

De la obseruactdn y reforma de estas bases. 

De las once t;tulos, nas \nteresa el IV, 

espectf\camente en los articulas 87 fracc\dn 11, y del 93 al 103, 

ya que hacen alus\ón a los Secretar\os del Despacho, y resaltamos 

que ahora solo ex\ge para ser M\n\stro (nombre que le otorgaban a 

estos func\onar\os) como requ\s\to para su nombramtento que• sea 

Mexicano de nac\mtento y sea c\udadano en ejerctcto de sus 

derechos. Como notarno's disminuyen las ex\genc\as a que hacia 

menc\ón la Const\tuc\dn anterior ya estudiada. Haremos referencia 

a algunos artículos que se relacionan con este tema• 

•RRTICULO 07. Corresponden al Presidente de la Repúbl\ca• 

11. Nombrar remouer libremente a los Secretarios del Despacho." 

(12) 

"Del M\ntstel"'io. 

ARTICULO 93. El de-spacho de todos los negocios del Gobierno 

estará a cargo de cuatro mtn\stros. que se denominarán• de 

relaciones extertore-s, gobernac\dn y policial de Just\c\a, 

neg~ctos ecles\ást\cos, \nstrucc\ón Pública e tndustrta1 de 

Hacienda, de Guerra y Marina. 

ARTICULO 94. Para ser Ministro se requtere ser mexicano por 

12) Ibld. Pog. 418 
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nacimtento o hc11 larse en el ca!'.o segundo del Articulo II, y de 

5er ctudadano en el ejercicio de sus derechos. 

ARTICULO 99. El Mini~tro formará un reglamento, especificando los 

negocios que corre:3ponden a cada ran10, lo presentará al 

Congreso dentro del primer período de sus se-;.iones para 

aprobación. Este reglarnento no podra reformarse o alterarse sin 

permiso del Congreso. 

ARTICULO. 102. Serán responsable de las resoluciones que se 

tomaren en junta de Ministros los que acordaren, y er1 todo caso 

lo será el Ministro que lo autorice.• (13) 

5 LA COHSTITUCIOH DE 1857. 

Hacia el año de 1846, aproximadamente en el 

mes de diciembre, se instaló el nueuo Congreso Constituyente, 

quien ratifica la vigencia de la Constttuc\dn de 1824. Er1 este 

mi5mo affo e~talla la guerra contra E5tados Un,do5. el mot\uo: la 

ane><ión de Texas al país norteamericano. Para el año de 1848 

mediante el Tratado de Guadalupe se pone fin a Id guerra y MP.x\co 

tuvo que reconocer la anexión de Texas, perd\endo la mayor parte 

de '!'·U territorio, a cambio de uria \ndemnL?ación d .. lr:; 1uillone'5 de 

dólare~, gobernando en esta etapa el General llerrera. Al final de 

su periodo pre~.idenci(1l, recibe e1 poder el General Martano 

Ari5ta, quien tiene dtficultade'!'> con el Con~reso por lo que 

renuncia a ~u cargu. 
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Por el afio de 1852 en el mes de octubre, se 

firma el •pJan del Hospicto• con el cual se propone el retorno de 

Santa Anna y recibe el apoyo del clero, en tal utrtud el lo, de 

abril de 185' desembarca en Ueracruz y va Iniciar su última 

dictadura absolutista. En su gobierno jamá5 se pub 11 có 

Constitución alguna, adem~s elimina la poco que re5ta del 

federalismo y se designa el rnl::;mo como •AJtisima Serenislma 11
• 

Sirven de base para su dictadura las "Bases para la 

Admtntstractdn de la Repúbllca 11
• 

En 1854 se efectúa un movimiento que tiene 

como fin primordial el desconocimiento de Santa Anna en el poder, 

se efectúa el lo. de marzo encabezAndolo grandes personajes como 

el Coronel Flores Ulllareas, Ignacio Comonfort, entro otros. Poco 

a poco pero de manera dect5iua fueron uniéndose elementos civiles 

a la Revolución de Ayut1al fue tal la fuerza del moulmlento que 

Santa Anna huye furtivamente en el affo de 1955. De tal suerte que 

para e 1 11 de d 1c1 embre de ese rol smo año toma poses\ ón el jefe 

del bando moderado Don Ignacio Comonfort, q~len el 15 d~ mayo de 

1956 expide un E'3tatuto Orgánico Prou\'3\onal como anticipo de la 

Constitución. •EJ 5 de febrero de 1857 de::.pués de ocf10 meses de 

acalorados debate5, fue jurada la nueva Constitución, primero por 

m~~ de noventa diputados, de~pués por el Pre5ldente Comonfort. El 

11 de marzo de ese año fue proJOulgada la Constitución" (14). 

14) FLORES GOMEZ, Fernando; CARVAJAL MORENO. Gu->tauo. Op. Ci 1. 

Pág. 38 
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Queda plasmado el pensam\ento del grupo 

1\beral en e5ta Const\tuc\ón pues observamos que en ella• 

-Se declara la \gualdad de todo~ los roex\cano~I 

-Se abolia la esclaultud; 

-Se establece la libertad de \1up1·~nta, pensan1\ento y ense~anzal y 

-Se adopta como forma de gobierno la República r~pre~er1tatlua, 

democrática y federal, 

En mismo orden de Ideas, lo~ 

conservadores y la \gles\a ue;an con gran desconf \~nza estd Carta 

Magna, puesto que de manera tajante cortaba todas los pr\u\leg\os 

y prerrogativas que habian venido gozando a lo largo de varios 

lustros, en consecuencia Comonfort da un g~lpe de Estado, apoyado 

por. los conservadores y el clero,. en contra de la Constitución, 

suce5o. que pravocaria de manera \nmediata la guerra de Reforma 

(época de ·luchd Juar\sta), y culm\nar\a con el triunfo de Ju~rez, 

En la Guerra de Reforma o Guerra de Tres afias (conocida así por 

uar\os historiadores, por que en ese tiempo se dictaron las Leyes 

de Reforma, Juárez lucha contra de lo-s go lp \-sta5 y en contra de 

Comonfort, pues éste al dar el golpe de Estado se había puesto en 

contra de la Con5tituc\ón y por consecuencia toma el poder el 

Presidente de la Suprema Corte de J11stic\a de la HtJc\ón, cuyo 

titular era Juérez, este Ultimo logra derrotarlos en el año r:le 

1860 y el 11 de enero de 1861 rea1ba ~1J entrada triunfal con su 

qab\nete a la Capital. 

En el tiempo que durrí la lucha Juarista, se 

dli:taran las Leye'!. de Re..torma cr1 IJeracruz ~n el año de 1959, y 

van a con-st\tu\r un ~rma ef\ca~ en co11tra del clero y ~at\sface~ 
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aderriás el clamor radical. Algunas de tan \mportcintes lcye~ 

fueronr la del 23 de jul lo de 1859 sobre el matrlmon\oi la 1let 28 

de jul\o del rnlswo año, :!;obre el estado c\utl que fundo el 

reg;stro c\ull, etc, 

f\r1es de 1861 se exp\dló en México una Ley 

Morc!ltor\a por la que se su-spende el pago de las deudas, e~to y 

aunado al sentimiento de la-s facciones con'!·eruadoras por ped\r 

auxlllo a fuerza-s extranjera-s, da pauta la firma de la 

convención de Londres en donde los paises de España, Francia e 

Inglaterra se unen para atacar México, en este sentido se 

presentan en el puerto de Ueracruz y el gobierno mexicano pacta 

con ellos retirándose solamente España e Inglaterra, dando \nielo 

en 1862 la Intervención Francesa. Atacan Puebla, logrando el 

ejérc\to mextcano derrotar al tnuasor el 5 de mayo del mtsmo año, 

pero a pesar de la enérgica reststencta meKtcana, poco después 

fue uenctda Puebla. El 10 de julto, los conservadores ofrecen la 

corona al Arch\duque Maxtm\1\ano de Austria, qulen gobernd con 

una monarquia moderada y tendencias 1 \berales, por lo que no 

cuenta con apoyo de sus súbditos. Como consecuencia para el año 

de 1866 va declinando la fuerza \mperlal\5ta, y se va \ntc\ando 

el ret\ro de sus tropas, finalmente el 15 de n1ayo de 1867 lc"JS 

fuerzas meKtcanas toman la plaza de Querétaro y por f\n termina 

el lmper \al\smo con el fus\ lmnlento de Maxtmt 1 \ano el 15 dr~ jul lo 

de ese mismo año. 

La Con~.t; tuc i ón de 1857, con tenia ocho 

titulas que regulan entre otras cuestiones• I. De los 1Jerecho$ 

del hambrei 11. De la Soberanía Nüclonal rle la Forma de 
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Gobternoi III. De la Dfut~tdn de Podere51 UII De la Reforma de la 

ConstituciónJ y VIII. De la fnutolabfltdad de ta Constitucidn. 

El Título que nos interesa es el III pues en 

Jo relativo a los Secretarlo!S del Despacho, los regula en los 

artículos 85 fracción II, 86, 87, 88 y 89. Encontramos que en 

estas disposfclone5 legales se añade como requisito para ser 

integrante del Despacho, tener uefntictnco años cun1plldos, 

lo demás Jos mhsmo'!. req•Jlsftos de la 

Constitución anterior, Los artículos mencionado~ a la letra 

dicen• 

"ARTICULO 85. las facultades y obligaciones del Presidente son 

las siguientes• 

JI, Nombrar Remover libremente a los Secretarios del 

Despacho ... • (15). 

•ARTICULO Bd. Para el despacho de Tos negocios del orden 

admlntstrattuo de Ja Federación habrá el número de Secretartos 

que establezca el Congreso por una Ley •••. •• 

•ARTICULO 97. Para ser Secret~rlo del Despacho ~e reqrJiere• Ser 

ciudadano mexicano por nachntento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener veinticinco ~ñas cumplido~. 

ARTICULO BB. Todos los reglamentos, decretes ordenes de 1 

prestdr:nte. deberán ir firmados por el Secretc'.Jrio del Despacho 

encargado del ramo a que.el asunto corresponden. 

15) TENA RAMIREZ, Fel lp.,, Op. Cit. Pag. 621 
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ARTICULO 89, Los Secretarlos del Despacho, Juego que estén 

abiertas las sesiones del primer periodo, darán cuenta al 

Congreso del estado de 5US respectivos ramos.• (16) 

6.- LA CDHSTITUCIDH DE 1917. 

A la muerte de Maxtml 1 lano, recobra el poder 

Ben 1 to Juárez, reestab lec i éndose e 1 gob f erno repub 11 cano, Juárez 

dura en el poder hasta el año de 1872, ya que fallece, quedando a 

Ja posteridad toda la magnitud de su persona en sus aspectos 

humano, politlco y social, Sebastlán Lerdo de Tejt!lda queda como 

sucesor presidencial. 

El General Porfirio Diaz quien había 

desempeffado un Importante papel en la lucha contra el Imperio se 

habia opue~to en contra de la reelección de Juárez mediante el 

Plan de la reelección de Lerdo de Tejada en el año de 1976 y tomo 

e 1 poder el 29 de nou lembre de ese m t smo aflo, empezando una 

dictadura que duró 34 afio5 y que habr;a de terminar con la 

Revolución de 1910. Dentro del Porftriato nombre con q•Je 

denomina a la dictadura de Diaz se dieron 5ituac\ones tales con10: 

- En el aspecto económico, lo'S ca.mpe:slnos eran uictimas de una 

dura explotación, además 105 obreros uluian en paupérrima5 

condtclone5; 

- las clases media-burgyesas están inconformes con la sttuacidn 

econdmlca politlca del país, y 

16) !bid. Pág. 622 
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- La Triple Alianza entre la hacienda, iglesia y el ejército, uan 

a dar como origen la Revolución Mexicana. 

E5ta triple fuerza mantuvo por 34 afias 

esclavizando al pueblo mexica~o, pero empezaron a 5Urglr brotes 

de inconformidad de todos aquellos que querian hacer de México un 

pa'ls moderno, den1ocrattco y justo repartidor de tierras, es por 

ello que los campesinos, obreros clases medio burguesas se unen 

en contra del Dictador. Dentro de los sucesos más relevantes 

podemos menctonars 

- Huelga de Cananea. Estalló en 1906 que clameba un horario y 

sueldo justo, as'a como la destitucldn del Mayordomo Luis (capdta2 

que explotaba y maltretaba a los trabajadores mineros), siendo 

apagada con armas y fuego derrotando e los huelgutstas. 

- Huelga de Río Blanco. Realtzede en 1907 por trabajadores de una 

empresa textil. El confltcto fue somettdo al arbitraje del 

General Diez, quien dtcta su laudo, el cual es una burla para los 

trabajadores, pues se les negó todo derecho. Los huelg1J\stds el 7 

de enero salen a la calle en manifestación pero el ejército de 

Oiaz pone fin a e~te moutmiento realizando una cruel matanza, 

- Plan de San Luis, Declara nulas las elecciones de 1910 en donde 

había triunfado con arttmaña'5 Porfirio Oiaz. Madero encabezó e·ste 

moutmtento y estalla la revolución el 20 de noviembre. El 25 de 

mayo de 1911 renunció Oiaz al poder y el 31 del mismo se embarcd 

rumbo a Europa. 

Uno uez que Madero oc1Jpd la pre~.ldencia, 5e 

encontró acogido por dos fuerzas antagónicas• las masas obrero

campesinas y la burquesia mexicana. No estdndo apto para hacer 
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frente a los moulm\entos y 5ubleuac\ones que hubo desde un 

pr\nc\p\o, cae ase5\nado por U\ctortano Huerta el 22 de febrero 

de 1913. Este llltt.mo tomd el poder, pero se leu~nta en armas 

Uenust\ano Carranza el 26 de.n1arzo de 191,, 

- Plan de Guadalupe en contra del tra\dor. Es derrotado Huerta y 

huye al eKtranjero en jul\o de 1914, quedando en el poder el 

General Uenust\ano Carranza. 

Carranza logra derrocar los leuantarntentos 

poster\ores de Zapata y Pancho U\lla, quedando absolutamente como 

líder del ejérc\to constltuc\onal\sta. Convoca a elecc\ones para 

un Congreso Con'5t\tuyente, cuya ftnal \dad e-s el proyecto de una 

Const\tuc\ón que cumpl \era con los anhelos de la poblaic\dn 

rneK\cana. Por f\n el 31 de enero de 1917, e5 f\rmada la nueua 

Con5t\tuc\ón. E5 promulgada el 5 de febrero del m\smo afio, y 

s\gue encontrhndo5e u\gente ha5ta la actual\dad, con sus reforma5 

o ad\c\ones. 

En esta Const \tuc\ón encontramo5 regulado el 

carácter del Secretario del Despacho en los art,culos 09 fracc\ón 

II. 90. 91. 92 y 93, quien entre otros requ\s\to5 debe contar con 

35 a~os cumpl\do5 para 5er t\tular de una Secretar\a de Estado y 

no se añade alguno más que 5ea diferente al de la Const\tuctón de 

1857. 

cont \ nuac i ón 

articules de los menc\onado5• 

transcr \b \ rerno5 algunos 

•ARTICULO 89.- Las facultades 

las s\gu\entes• 

obl \gac\one:. del f'r-e':>idcnte $On 
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II Hombrar y remouer libremente a los Secretar tos del 

Oespacho ... 11 

"ARTICULO 90.- La Admtntstrac\ón Pública Federal será 

central \zada y paraestatal confonoe a Ta Ley Orgánica que expida 

.. 1 Congreso, que distribuirá los negocios del orden 

adminlstrat\uo de la Federac\ón que estarán d cargo de las 

Secretarlas de Estado y departamen~os Adm\n\stratluos y definirá 

las base~ generales de creac\dn de las enttdade5 paraestatales 

la Intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinaran l~s relaciones entre la5 entldade5 

paraestatales y el Ejecutivo Federal, entre éstas 

Secretarlas de Estado V Departamentos Administrativos. 

ART.~CULO 91.- Para ser Secretarlo de Despacho, se requiere• ser 

e 1 udadana me>< 1 cana par nac tm i en ta, estar en e jerc i c-1 o de '5U5 

derechos y tener treinta años,• 

En cuarito al Articulo 90 transcrito, vemos 

que es el fundamento lega 1 de 1 a Ley Orgánica de la 

Admlnlstrac\ón Públ\ca Federal el Articulo 91 sigue en la 

actual ldad tal como lo apreciemos en la Constitución, sin haber 

sufrido reforma alguna, solamente recordaremos que el ser 

ciudadano mexicano por nacimiento Implica, de acuerdo con el 

Articulo 34 de nuestro m~ximo ordenamiento, el ser mexicano, 

haber cumplido 18 años y tener 1m modo hone-sto de ululr (para 

varones y la5 mujeres). 
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7.- CUADRO COMPARATIVO. 

Med \ante este cuadro, obseruamo5 los 

requisitos que se tndlcaban en las dtferente'S Constltuctones al 

d\rtgente de la Hac\ón. para poder señalar al Secretarlo del 

Despacho. 

CONSTITUCION ARTI CULOS REQUISITOS 

Ser ctudadano en ejerctc\o 
CAOIZ DE 1812 223 de sus derechos, quedan ex-

clutdos tos extranjeros. 

DE 1824 121 Ser ciudadano mexicano por 
nactm\ento. 

Ser mexicano por nactmtento, 
ciudadanos en ejerctcto de 
sus derechos y no haber stdo 

DE 1836 29 condenados en procesa legal 
o por crímenes o mala uer-
saetón en los caudales 
púb 1\ CDS, 

Ser mexicano por nac\m\ento 
DE 1843 94 y !1-er ciudadano en ejerctcto 

de sus derechos. 

Ser mex;cano por nac\m;ento, 
DE 1857 87 estar en ejerctcto de sus 

derechos y tener 25 años 
cumpl \dos. 

Ser ciudadano mexicano por 
DE 1917 (VIGENTE) 91 nactmtento, estar en ejerct-

clo de sus derechos y tener 
30 af'ios cump 1 ido~. 



CAPITULO II 

EL COHSTITUCIOHALISMO Y LA ADMIHISTRACIOH 

Re:5u 1 ta \nd \ spensab le que abarquemos de 

manera general. el or\gen del Const\tuc\onal\smo. Este tuuo lugar 

cuando se d\eron entre otros, tres \mportante5 acontec\m\ento'5 de 

carácter reuoluc\onar\o a pr\nc\p\os del Slglo XIX. Estos sucesos 

fueron : la Revoluc\ón Inglesa cuya época la ub\camos en la 

segunda m\tad del S\glo XUII1 enseguida la Reuoluc\ón France5a 

que 5e \n\cta en 1789 y por últ\mo la lndependenc\a de Estados 

Un\do5, produc\éndose en ese pa;s la creac\ón de la pr\mera 

Const\tuc\ón escr\ta de v\genc\a prolongada. 

Lo anter\or no que hubiera 

\nex\st\do alguna otra norma de carácter fundamental, pue.,. se 

t\ene \nd\c\os que ant\guamente se trató la formación del Estado 

y la \dea de una Ley Fundamental que regulara la5 acc\ones del 

m\5mo y de relac\ones con \nd\vtduos (particulares), a~i como las 

act\v\dades entre sus m\smos órganos. Muestra de ello son las 

Cortes Leone5as en E~paña que const\tuyen en 1118 la pr\mer-.:1 

mantfestación .de Estado en Europa. Además los ;ngleses con la 

Carta Magna en el S\glo XIII, tamb\én nos mue"Stran e3a norma de 

manera más clara y que va d\rtgténdose poco a poco, a la creac\ó11 

de la Horma Const\tuc\onal. 

Oeberuos tomar en cuer1ta q•Je, a pes,.ar que en 

1887 se exp\d\ó la Constltuc\On Norteamerlcan.,, de ílludelfta. 

tuvo mayor \mportanc\a y trascendencia el 1110•1\111iento francé~. es 
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dec\r la Revo1uc\ón Francesa e5 de mar1era capital el c\m\ento del 

e5parc\mtento en cuanto a las idea~ que van a en1pezar a ter10\11ar 

con la5 forma5 de gobierno monárqu\cds, toda vez que tienen como 

1deo1ogia la autocracia. Adernds, Ja5 eroanc\paciones que se d\eron 

en Hi5panoamér\ca en e5e t\empo, cuando 5e habian difund\do e5os 

pens~mtento~, van a dar coroo fruto la necesidad de constttutr de 

manera formal nuestras nacionalidades, Motivo por el cual, el 

cont\nen~e ua adqu\r\endo manera paulat\na cartas 

fundamentales. Deducimos que en el Siglo XIX t\ene '5U gran 

euoluc\ón el constttuc\onal\5mo, pero a la par, es decir desde el 

nactm\ento de la primera Constttuctón aparece el Derecho 

Adm\nh~trat\uo, quten· es resultado o me}or d\cho emana de la 

org~nizactón adm,ntstrattua que señala dtcha carta magna y ttene 

gran re1euanc\a en 1a utda lnst\tuctona1 de cualquter país. Por 

ello ttene relac\Dn \nmedtata el derecho Admtnlstrattuo con la 

Const\tucidn, pues s\n el segundo el pr\mero no puede existtr, 

pues la Ley fundamental se encar~a de establecer las base5 

orgánlcas del e-:.tableclm\ento y mantfestactón del Estado, así 

como otorgar los derechos y garantías de lo5 gobernados1 y el 

derecho admln\strattuo nace de él y se encarga de desarrollar las 

\n5t\tuc\ones que ~e le encomiende. 

1.-tQUE ES LA CONSTITUC10N7 

Ante~ de tratar de d\luctdar lo que s\~ntftca 

el término "Constitución•, ~e hace nec~5arto que recordemos 

eX\$te una mater\a, o mejor dicho, rama del Derecho PUbHco que 
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t\ene por objeto entre otros co5as, el estudto deJ orden 

tnstttuc\onal, es dectr ·se encarga de analtzar • ... la estructura 

del Estado y, fundamentalmente, su Con~tttuctdn, aunque ésta, que 

es la ley fundamental, no COfltenga de un modo forzoso todos los 

preceptos bástcos ..• •(17). No~ referimos de manera concreta al 

Derecho Const\tuc1ona1, ttene su origen cuando Napoleón Bonap~rte 

desciende a Ital\a en 1796, lleuando constgo los prtnctp\os e 

Ideales .de 1\bertad e tndiutduallsmo con que la Reuoluctón 

Francesa, habia acabado de sustttu\r al gobterno absolutista, de 

tal manera que en ltalta '5!!;! tmparten 1 antes que en ningún otro 

país, las primeras clases de Derecho Const\tucionall stn embargo 

en un prtnctpto no tuvo la tmportancta debtda, por las 

con~tctones polit\cas 

const\tuc\onal, empezando 

aprox\madamente. 

falta de \nvest\gactón ded orden 

tener auge a f\nales de 1890 

En cuanto al estud\o const\tuctonal mex\cano, 

hasta antes de la Const\tuc\ón del 57 los profe~don\'!otas e 

\nvest\gadores en el área de Derecho, no real\zan análtsts 

relativos al Derecho Con~tttuctonal, y es hasta el tr\unfo de la 

Rep~bl\ca en el afio de 1867, que '!-e tn\cta de manera concreta el 

estudto propiamente del Derecho Constituc\onal. Dándose de-spués 

de la Constitución de 1917 una serte de obras relattuas al tema a 

estud\o, just\flcándose la Importancia de la m\smc't. Por ello 

decimos que el Derecho Constitucional e~ -el conjunto de normas 

relativas a la estructura funddmental del Estado, a las funciones 

17.-MOREHO, Daniel. Op.Clt. pág.2. 
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de ~u~ órganos y a las relac\one5 de é5tos entre si y con Jos 

part\culare~.•(t8) 

1.1.0EFIHICIOHES 

El Estado considerado como ente juridtco con 

una organt:ac\ón de su ~oc\edad, encontrándose ésta bajo un poder 

soberano de domlnac\ón y ejerc,éndo<S7 en un terrttor\o 

determ\nado, no~ da la pauta para comenzar a entender el 

s\gnif\cado de la Constttuc\ón. En prtmer lugar el E'!-tado debe 

guardar un orden, pero no cualqub!r orden, debe ser de carácter 

jurid,cot edemas tiene une organización bajo las bases juríd\cas, 

pero no5 preguntamos lComo 1o hará? y encontramos la respue~tac 

medtante la Constituc,ón a ley Fundamental o. Carta Magncs 1 etc, 

nombre~ que le han sfdo dados a través del tiempo y por los 

estud¡osos del derecho 

La norma fundamental de 1 (s,tado e'S Ja 

Con5t\tuc\ón. ~$te t'ene dluer~o~ objet~uos tale5 como• la 

Organt%actdn de la Sociedad• los derechos y debere5 de la m\5mdl 

con:seruar el orden juríd\caf y un 5\n fin de ~·rapó5l'to~. S\n 

embargo no :siempre exi~t\d la Con!-titución tdl como la conocemos 

en 1<0 actual\dad, uerbigrac\a de el1o• en la antlgua Grec\e "se 

entendia por Con5t\tuclón el conjunto de prlnc\pio~ jurídicos que 

10) GARCIA MAVHEZ, Eduardo, lntroducc\dn al Estudio del Derecho. 

Ed. Porrúa, Mé)C, 1988, pág. 137. 
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des\gnaban a los órganos supremos del Estado, los modos de 

creac\ón, la relac\ón entre i!,.tos y 5U s\tuac\ón respecto al 

Estado. Rr\stóteles la entend~a como la ordenac\ón de los podere5 

del Estado.~(19) Por su parte los romanas cons\deraban de manera 

s\m\lar el concepto de Const\tuc\ón, s\endo para el lo~ las 

normas de carácter jurid\co cuyo dest\no es estructurar al 

Estado, a sus órganos y las funcio.nes que correspond;an a esto5 

ólt\mos .. Oel an~l\s\s de estas dos concepciones observamos que no 

eK\ste precepto normativo que protegiera la libertad tnd\uidual, 

En el Medievo o mejor conocida corno Edad 

Media, encontramos de manera imperfecta un pr\nc\p\o de 

Const\tuc\ón, ya que en este tiempo el Señor Feudal, el Rey o el 

Pripc\pe otorgaban pr\u\leg\os a una comun\dad •med\ante carta5• 

(Derecho C:artular\o), que por el hecho de 5er e5cr\tos le daban 

una c\erta permanenc\a. Pero ma.,. tarde con la apar\c\ón del 

concepto •Ley Fundamental• ua dar paso a la ~oncepc\dn moderna 

del orden const\tuc\onal, ya que ese concepto otorga mayor fuerza 

super\or en relac\dn a la:!. demé5 leyes ord\nar\as, hac\endo que 

ten9a un mayor rango no se puede mod\f\car t~n f~c\lmente cuma 

aquella5. 

Una ue~ que las colon\a5 norteamer\canas 

logran su \ndependenc\a consecuentemente adoptan su prop\a 

Con~t\tuc\ón, forroando \os Estados de la Un\ón Amer\cana., da 

19) PEREZ DE LEON, Enr\que. Hotas de Derecho Const\tuc\onal y 

Adm\n\~trat\uo.Ed. Porr~a, M~x\co 1991, p~g. 4. 
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decJaracldn de Derechos, una serle de garantías tndluiduaJes y 

varias llmttactones al Estado para beneficio 

hombre. 

segur t dad del 

Se han elaborado dtuer:sas definiciones da la 

Constitución por grandes tratadistas, por ello haremos mencldn a 

alguno de el lo:s, no tmpl lcando que los demi.5 concepto-s no 

sefialados sean Incorrectos. Encontramos que• 

a) MARIO DE LA CUEVA.- Nos dice que •canstltucldn es sinónimo de 

rea 11 dad y qu ter e dec t r 1 a manera concreta de -zer de un tdad 

estatal ... • mas adelante explica que •canstltucldn quiere 

decir, además, norma Juridlca fundamental y comprende los 

principios básicos de la estructura del Estado de las 

relaciones de éste con los particulares, .. •(20) 

b) IGNACIO BURGOA.- En su libro de Derecho Constitucional 

Mexicano nos dice qu~ la Constitución •recibe también et non1bre 

de Ley Fundamental, en utsta de que finca las bases de 

caltftcacldn, organización y funcionamiento del gobierno del 

Estado o del pueblo (autodeterminación) y .establece la-s normas 

que encauzan el poder soberano (autollmltacldn), consignando en 

prtmer término, derechos públ teas 5ubjettuos que el gobernado 

puede oponer al poder público e-statal, y en segundo lugar, 

competenctas expresas y determinadas, como condición sine qua non 

20) DE LA CUEVA, Marta. Teoría de Ja Con~tltüclán. 

Edttortal Porrúa, México 1982, piig. 5. 
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de la actuactón de los órganos de gobterno.•(21} 

e) FELICIANO CALZADA PADRON.- Este autor 5e remonta al origen de 

la palabra y nos dtce que st la •acepc\ón latina Conttpat\o Ontos 

s\gntftca l\teralmente •acctdn de Constttutr•, deductmo!. que la 

Constttuctdn reviste COh10 car-acteristtca prtnclpal la de 

colocarse ley primera o ley suprema, que da lugar a la 

formación de otras leyes. As'i, det~rmlnar la forma de gobterno, 

al tiempo que fija los derechos y las obl tgactones de quienes 

utuen a -su amparot 

general .•(22) 

decir, lo'!- ciudadanos y población en 

Observamos que existen variadas definiciones 

y cada una de ellas 'tiene mucho ll!lclerto, en cuanto a nosotros 

con,.tderamos que la Constitución, es la ley fundamental del 

Estado cuya final \dad es la organtzactdn de los órganos que 

conforman la estructura del mtsmo, as1 como regular su actuac,dn 

guardando el respeto a los derechos del tndtvtduo en la soc\edad, 

otorgándole a este ült\mo erma5 contra lo5 actos del poder 

pübltco estatal que afecten su esfera jur1dtca. 

21) BURGOA, Ignacto, Derecho Con5t\tuc\ona1 Mextcano, 

Editorial Porr~a, México 1991, p~g. 370. 

22) CALZADA PAOROM, Feltctano. Derecho Const\tuctonal. 

Edttortal H<3rla, México 1990, pc§g. 117. 
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1,2, PARTES EH QUE SE DIVIDE• 

Nuestra Constttuctdn Po11ttca fue promulgada 

el 5 de febrero de 1917 y entra en utgor el 11 de mayo de ese 

mtsmo afio, tal y como lo estudiamos en las antecedentes 

coristttucionales fue fruto de una lucha social que tomd mattces 

políticos, pero aun así en ella se proclamaron derechos de los 

tndtutduos. Como todas las Constttuctones de CC1rácter rígidas y 

escritas (més adelante las eKpltcaremos) tiene nuestra 

Constttuctón 2 partes• la dogmática y la orgánica. Anal\zaremos 

cada una de ellas por separado de manera concreta y senctllas 

a) PARTE DOGNATICA.- Esta parte trata sobre los derechos 

fundamenta 1 es de 1 hombre en donde no puede \ nuad t r e 1 Estado, 

Decimos que son normas bajo las cuales se protege al tndtutduo en 

su aspecto f1stco y moral 1 como Integrante de la soctedad, Estos 

derechos siempre fu~ron \dea fundamental de Hidalgo. Morelos, 

etc, 1 pues su proteccldn es Indispensable para la ltmttactdn de 

las autoridades en cuanto a su actuactdn. Nuestra Carta Magna 

contempla 4 diferentes grupos de garantias en sus 29 artículos 

primeros, siendo• Garantías de Igualdad, c1Jyo fin es euttar los 

prlutlegios Injustificados y colocar a los trid;vtduos gobernados 

en la misma s\tuactdn frente a la leyl Garantia5 de Libertad. el 

Estado permite la realización de ciertas actividades para que el 

hombre consiga su desarrollo y progreso; Garantias de Prnpterlad. 

donde se protege la propiedad privada y el E-:.tcJ•io tiene lü 

obltgactón de respetarla; y Garantias de Seguridad Juridtca, que 

son un conjunto de formalidades, elerue11tos y conillclonc'!• r¡ue el 
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poder póbl\co debe observar ante$ de realizar un acto de 

autoridad que afecte la e5fera jurídica del part\cular de manera 

arbttrar'\a. 

b) PARTE ORGANIC:A.- Esta parte .tiene por objeto organtz.e:r el 

poder públ\co, e.,. dectr regula ¡., estructurac\dn del E~tado, de 

las autoridade~ y la competenc\a de cada una de ellas. En nue5tra 

Constituc\ón del articulo 39 al 107 se encuentran los precepto5 

regulado{e5 de la organtiac\ón competencia de los podere5 

Federales y 5U complemento es el Titula Cuarto donde se ref~ere a 

la responsabtlidad de los fu~cionartos públicos. 

e) SOBERRNIR, SUPRENACIA E INUIOLRBILIOAO CONSTITUCIONAL.- Forman 

parte de la C:anst\tuo·\dn y é.,.tos protege'n tc!lnto al tndtuiduo, 

Podere-s E-stado de manera t gua 1 y en 5u momento haremos un 

estud~o de ellos. 

1.3,.TIPDS DE CDHSTITUCIOH. 

En la soc teded e>C tsten uar \ado~ grupos 

soctale5, .además e>d5ten dtuer.,.os E'.5tados y ccn.,.igutentemente 

deben de e>C\5tir diferentes tipos de Constituc\ones, por lo que 

haremos rnenclón a Jas 111as tradlctonales. 

a} SEGUN SU FORMA JURIOICA.- Dentro de este grupo encontramos Ja~ 

Constituciones Escr\ta~ a Codificada~ 1d~ Canstttuciones 

ConsuetutJ~nartas, No E~cr\ta$ o Ot5per~af .. En 1as prirnera5 '5e 

d'tce que se encuentran p1a'5m<lda~. en un te>cto 1lntco, ~s rlec\r se 

encuentran norma~ en forma de articulado y que regulan la~ 

matertu:s. con cterta prec\stón de manera 5\'!!>temáttcd y ordenada. 



Un ejemplo de esto es nuestra Constttuctón mexicana. Las 

Constituciones Consuetudinarias o no escritas o Dispersas 5e 

caracter Izan por que sus norn1as no se encuentran plasn1adas en un 

texto de manera slsternátlca, ni dividida por capítulo5, además 

5US normas están .. basada~. en prácticas jurídicas y sociales de 

constante realización, cuyo escenario y protagonista es el pueblo 

y la comunidad misma,• Y por otro lado •ta regulación que 

establece radica en la conciencia popular formada a través de la 

cost~mbre y en el espíritu de los jueces.•(23) Un ejemplo cl~slco 

es la Constitución Inglesa. 

b) SEGUN SU REFORMABILIOAO.- En esta ~rea vamos a encontrar a las 

Const\tuctones Rígidas y a las Constituciones Flexibles. En el 

primer caso pi!:!ira poder reformar la Constitución se necesita un 

procedimiento especial previamente establecido tal es el caso de 

la Mexicana en donde se necesita la reunldn del Congreso y las 

Legislaturas de los. Estados. Las Constituciones Flexibles '3Dn 

aquellas que se pueden reformar de la mlsrna manera que una l~y 

secundarla, es decir no existe un procedimiento especial distinto 

del de las leyes ordinarias. Verbigracia la Constltuctdn de Gran 

Bretaf'ia. las Constituciones r;gtJas 5on conocidas con et nombre 

de Estacionarla o Ha elás.tica y las Constituciones fleKlbles se 

conocen como Elá5ticas o Modlftcable5. 

e) SEGUN SU ORIGEN O NACIMIENTO.- Las razon"s que originan el 

nacimiento de una Constitución son diferentes de ar.uerrio .:1 la 

sltuacidn Jur-idlco-Político e Histórica del país o nación de q11e 

2'l BURGOA. Ignacio. Op. Cit. pág. ,72, 
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. ., trate. pero en general podemos clas\ftcarla5 en• 

Constttuctone5 Otorgadas, Const\tuctones Impuestas, 

Con!'>t \ tuc tones Pactadas Contractuales Const t tuc tones 

Rat\f\cada.s. las prtmera'!> son ubicadas htstórtcamente ya que el 

monarca (5\glo XIX) otorgaba a su pueblo dtcha Constttuctón, un 

ejemplo es la Constttuctón que luts XVIII otorgó a Francia. En 

cuanto a las Constttuctones Impuestas, son aquel las en donde el 

Monarca p Rey se ue precisado a aceptarla, tal es el ca~o de 1~ 

Constitución de Cádtz al tmponérsele a Fernando VIII (1812). Las 

Constituctones Contractuales o Pactadas son aquellas que surgen 

de la Teor1a del Pacto Social en donde el gobernado y el 

gobernante por mutua voluntad acuerdan la creactón de la mtsma, 

eje!Tiplo de lo antertor en Suiza. Por Ulttmo la5 Con5tttuctones 

Rattftcada5 ttenen como caracteri'3ttca el 5er creada5 y poco 

de5puf!5 ~.ometer 1 a a conuenc \ one5 1oca1 e5 en cada ent \dad 

federativa del pai5, como la de E5tados Untdo5. 

d) Una última cla5\f\cac\ón es la que hace el tratadista Daniel 

Moreno, es la que se refiere a la Constitución Normativa, Nominal 

y Semimt\ca. la Con5tttuctón Normattua es aquella en donde las 

normas constttuctonales 5on acordes con la real tdad del proce~o 

_del poder, e5 decir que la Con5tttuc\ón debe estar acorde tanto 

con los que manejan el poder como por los lntegrante-s de la 

5octedad estatal. La Constttuctón Hominal será aquella donde la 

norma no es acorde a la sttuactdn social que impere en esa epoca. 

Finalmente La ConstHuctón Sern¿¡ntlca, en éstü la norma escrtta 

tiene como flnaHdad concentrar el poder, pero finalmente ~true 

para que la5 per5onas q•Je detentan el poder la encaucen '!n la 
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forma deseada. Conclutmos dtctendo que ésta últ\ma Constttuctón 

5\rue prtmordlalmente para que los tndtulduos que de hecho 

domlnan a la socledad se conserven en tal pastelón de m~mera 

estable y duradera. 

2. - SOBERRHIA. 

Al analtzar el Estado nos encontramos que uno 

de su'5 elementos es el Poder Soberano. elemento que encierra 

polémica por demAs tnteresante puesto que el concepto de 

Soberania ha tenido a lo largo del tiempo uarladas dlscustones 

sobre lo que stgnlftca y sus alcances. Recordemo~ que en la 

antigüedad no se conoció este elemento como parte integrante del 

Estado, así observamos que para el pensamiento griego se hablaba 

de la Autarqu"\a, es decir de la capacidad para bastarse a si 

mismo stn depender d~ otros (Autosuf\c\encta), pero uemos que tal 

pensamtento se ref\ere el poder satisfacer sus neces\dades y no 

se relac\onan con la naturaleza del Poder Supremo. Oeduc\mos que 

este concepto no alude a la 1\bre determ\nactón del Estado en su 

conducta, gobterno o admin\stractón. 

Aunque los romanos tuuteron un gran auance 

cultural y siendo éstos los herederos de los griegos tampoco 

conoc \eran este concepto, E 11 os hablaban de 1 a •Ma jestas 

Protestas• dando a entender el poderío y la fuerza del Imper\o de 

Roma, es Jec\r expresaban su fuerza y poder m\ 1 itar sobre la de 

otros Estados, pero no explicaban en que consistía o cual era el 

contenido de e::.e poder, n\ tampoco la \ndependenc\a hacia otros 
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podere5 extran)ero5, pe'5ar de su vasto crec\m\ento nunca 

llegaron a la concepción del Estado y m~cho meno5 a d\luc\dar el 

atr\buto del poder o -sea la Soberanía. 

Durante l~ Edad Medta, en un pr\nc\p\a se 

s\gu\ó 505ten\endo la \dea de Ar\stóteles sobre la Autarquía ya 

que tenía un enorme prest\g\o y no 5e había dado en esa época 

suceso alguno que d\era or\gen a t~n debat\do concepto, es der.\r 

no e)(\5tia una opos\c\ón del poder de Estado a otros poderes, A 

f\nales del med\euo es cuando ua a sur~\r, para just\f\car la 

u\ctor\a que alcanzó el rey sobre el papado y los <:>eñore5 

feudales qu\enes se sent; .. ~m \ndepend\entes del Estado, el 

concepto de Soberanía,' En un pr\nc\p\o la Igle~;\a qu\so someter 

al Rey, además dentro del E!!otado ex\5tían grupo5 que tenían poder 

económ\co y eran duefío5 de \nmensa5 t\erra5 no perm\t\endo que 

algu\en \nterf\r\era en 5U mando, de la lucha de lo:s grupo5, la 

lgle5\a contra el monerca y el tr \unfo de ~!Sote último sobre 

aquel lo!!- da pauta pnrn el or\gen del concepto de Soberanía. De 

ahí que !loe d\ga que es un concepto polém\co. 

Hemo!!o v\:sto que en la a.nt\güedad no ex\st\ó 

estud\o alguno 5obre la 5oberania y no fue ha5ta el s\glo XVI 

cuando 51! encuentran doctrinas re5pecto a e5e concepto. Por 

pr\mera vez encontramo5 en el pensamiento pol;ttco de Juan Bod\no 

la def\n\c\ón de Repúbl \ca e \nm\scu\da ella la palabra 

Soberanía. •sod\no def\n\ó por pr\mera ue~ al estado en func\ones 

de ~u soberanía• el Estado es un recto gob\erno, de uar\4'5 

agrupac\ones y de lo que le e5 común, con pote!!otad soberana 
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(Summa Pote5ta-s) .• (24) Bod\no c\tado por Tena Ramirez, En e'5ta 

deftn\c\ón encontramos al Estado en u\rtud de 2 e1ementos1 uno de 

ellos constttu\do por el elemento humano y el segundo por el 

poder soberana, este ült\mo es un nueuo y gran descubr\mtento, ya 

que además af \ rma que e 1 t \tu 1 ar de d \cho poder es. e 1 E'!.tado. Le 

otorga tres cual\dades a la Soberaníaa 

a) Indtu\s\ble, stgntftca que es imposible la dtu\s\cin de ésta o 

fragmentación en var\a partes1 

b) Imprescrtpt\ble, no se term\na con el transcurso del tiempo, e 

e) Inal\enable, no se puede en~jenar, vender, etc. 

En e'!-te sentido, por tener estas pecul \ares 

características no puede haber dos poderes supremos. 5\n embargo 

no obstante la Inal\enab\1\dad con que está dotada, puede 

delegarse el poder a una persona (Monarca, Rey) que al rectbtrlo 

se conuterte en poseedor temporal del Poder Soberano. 

En cuanto al Derecho mextcano, observamos que 

Morelos en sus Senttmtentos de la Hactdn expresa que la Soberania 

d\mana d\rectamente del pueblo, adem6'5 en la Con"Stttuc\ón de 

Apatz\ngiln se establec\ó como una facultad del pueblo, la 

Soberania. A su vez las Bases Constttuc\onales y las Bases 

Orgánicas establecen a la nactón mextcana como Independ\ente y 

•soberana• y hasta la actualtdad con la Const\tuc\ón de 1917 se 

stgue sustentando la premisa de que el poder radtca en el pueblo 

24) TEHA RAMIREZ, Feltpe. Derecho Constitucional Mextcano, 

Ed\tor\al Porrúa, M~x\co 1991, pag. 5. 
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( Arts. 39,40 y 41), tema que abordarenlos un poco más adelante. 

Por ahora trataremos de Investigar el significado de la Soberanía 

y st existen tipos de la misma. 

Z.1 SU SIGNIFICADO 

Var ID$ conceptos se han dado soLre e 1 

partlculi:'r nosotros empezaremos por desentrañar el sentido 

etimológico de Ja palabra Soberanía, significa •Lo que está por 

encima de todo (de •srJper•, sobre, se formo 11 Superania", 

•soberanía", palabra que según otros derlua de "Super Omnia", 

sobre todas las cosa'S), 11 (25). Creemos que tal acepción debe 

con.tener una Idea mas ampl fa, es decir la palabra Soberanía es el 

poder que se encuentra sobre todos y no admite ninguna especie de 

Intromisión del e)(tertor. De acuerdo con el profesar Tena 

Ramirez constdera que Ja Soberania es • La facultad absoluta de 

autodetermtnarse, mediante Ja expedictdn de Ja Jey suprema, que 

tiene una nactdn, y autonomia a Ja facultad restr\ngida de darse 

su propte Jey que po5ee cada uno de Jos Estados de la 

Federactdn.•(26) Dos caracteristica5 importantes integran a tan 

discutido elemento del Estado, en primer Jugar decimos que es el 

poder soberano el mjs elevado, no sujeto a ntnguno y que se da 

asi mismo su propia ley con la cual va a actuar y por otro lado 

25) Ibld. pog. 19 

Z6) Id. pog. 19 
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no admiten la \nterferencta, tntromtstdn imposición de 

cualquier otro poder provenga del ex.terlor o del Interior de los 

E5tados que componen al E5tado Federal, 

Otro pen:samlento acerca de e:ste multlcltado 

concepto e:s e 1 del profesor lozano, el cual no5 dice" La 

Soberanía de una nación a E-stado, con:slste en el derecho que 

tiene de gobernar:se por sus prop\a:s leyes con independencia de 

cualquier otro pader,M(27) Debemos resaltar el hecho que el poder 

:soberano debe regirse por las leyes que cred, es decir a pesar de 

ser un poder supremo o :superior a los demás, no por ello actuará 

como ~1 quiera, pues se encuentra sometido al derecho. Dentro de 

la facultad de autodetermtnarse (darse la:s leyes él mismo), 

también hallamos la de autol\m\tac\ón, o sea no puede rebasar la 

linea jurídica que establectó para sus acc\ones. 

Podemos decir que el poder del Estado es 

Soberano, que es . equ t ua lente a 1 poder supremo o de mayor 

al canee, el poder que esta por ene ima de cua 1 qu ter poder y que 

a~i mismo se da las bases para sus funciones. 

2.2 SDBERRHIR IHTERIDR Y EXTERIOR. 

Muchos autores dicen que la Soberanía tiene 

un aspecto doble• Aspecto Interno y Aspecto Externo. El 

27) LOZANO. José Maria. Estudio del Derecho Constituc\onal 

Patrio. Ed.Porrúa, México 1987. Pág. 76. 
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pr\mero de ello-s t\ene lugar cuando s.e ref;ere a -?.U cal\dad de 

poder 5upremo del \nteréo;. de lü colect\u\dad polít\ca que forma 

al E-stado, Se d\ce que t\ene car~cter externo cuando 5e dan las 

relac\ones del Estado soberano con otros E5tado~, e5 dec\r d\cha 

relación se pre-senta en el carnpo del Derecho Internac\onal con 

esta cal \dad de Soberanía externa. S\n embargo cons\deramos que 

e5ta teoría no es del todo correcta por el motivo s\gu\ente1 la 

Soberanía como poder 5e puede entender cuando al•Jde a a5pecto 

\nter\or de la -sociedad, en este sentido 5\ e5 un poder soberano 

toda vez que puede \mponerse ante los demás podere-s '5oc\ales 

surg\do-s de la colect\u\dad, ademá'5 puede oponerse a la 

\nteruenc\ón de cui:flqu\er poder extranjero que trate de 

\ntroduc\rse a su u\da o esfera jur;d\ca, pero en el derecho 

\nternac\onal los Estados ~on tratados en un plano de igualdad, 

no se encuentra alguno enc\~a de los demás, sino que se tratan en 

relaciones de Estados Soberanos a Estado5 Soberanos y s\ 

recordamos que la Soberan;a implica estar por encima de los demás 

poderes, no5 damD5 cuenta que se rompe por la situación arr\ba 

menclonada y cons\gu\entemente es mas fact\ble hablar del Estado 

Soberano como sujeto de derecho \nternac\onal y no como Estado 

con Soberanía exterior. 

0\ferentes doctr\nar\os no~ man\f\e5tan que 

la 5oberanía en su aspecto \nter\or es igual a la Supremacía y 

cuando $e habla de su aspecto externo '5e refiere a la 

lndependenc \a, e'5 dec \ r que el e~.tado soberano reúne esas dos 

caracter;st\ca5. Sin embargo nosotros creemos que la prhnera de 

el la es completamente perfecta, en cuanto al segundo aspecto, el 
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externo, hablaremos como Estado Soberano sujeto a la~ relactones 

tnternactonales, e5 dectr que no se trata de un Estado ejerciendo 

su poder soberano, sino que tiene relaclone5 con otros Estados 

sujetos de Derecho Internacional. Mas adelante trataremos lo 

referente a la Supremacía, pero enfocándola a la Constltuctdn 

Federal o Cartd Magna de nuestra nación mexicana. 

Z,,, ARTICULOS 39, 40 y 41 COHSTITUCIOHALES. 

Hes toca ahora exam 1 nar a nuestro derecho 

postttuo mexicano en cuanto al tan mencionado concepto que hemos 

venido e5tudtando, La Constitución de 1917 regulan sus artículos 

39, 40 y 41 lo referente a la Soberanía, en el los se plasman su 

ejercicio y delegación del mismo. A continuación haremos un breve 

análisis de cada uno de los preceptos legales arrtba mencionados. 

E~pezaremos por el artículo 39 que a la letra 

dice• 

"ARTICULO 39. La soberanía nactonal res\de esencial 

or\gtnar\amente en el pueblo. Todo poder pt.ibltco dimana del 

pueblo y se Instituye para beneflcto de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el Inal\enable derecho de alterar o modificar la 

forma de su gobierno•, De esta manera queda determinada la 

estructura de 1 Estado me>< 1 cano, ya qui:! def 1 ne que 1 a soberan ;a 

reside en el pueblo, otorgándose el derecho er• toda tiempo de 

cambiar su forma de gobierno. Ll~ado como lo es, este artíc11lo da 

pauta a los .stgutentes. 
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En el articulo 40 encontramos la manera de 

constttu\rse la nactón mexicana, y a la letra dice• 

•ARTICULO 40. Es uoluntad del pueblo me><icano const\tu\rse en una 

Rep~bl\ca representattua, democráttca, federal, compuesta de 

Estados 1 \bres y soberanos en todo lo concerntente a su régimen 

tntertorl pero untdos en una Federactdn establecida segUn los 

prlnctptos de esta ley Fundamental•, Si recordamos que una de las 

caracterjsttcas de la Soberanía es la tndtutstbtltdad, vemos que 

e><iste un error en cuanto a la redacctón de este precepto, toda 

uez que la Soberanía es úntqa y no puede hacerse o reparttrse en 

fragmentos. Ademas st atendemos a la caracterist\ca de ser 

suprema o superior a fos demás poderes sociales, encontramos que 

Jos Estados están sujetos al Poder Federal, entonces su 

•soberan1a• se encuentra limitada y no puede ser tal hecho, ya 

que como exp1 tcamos no admt_te la super 1or \dad, nt lai \ntrom\sldn 

o ltmttactdn de cualquier otro poder de 1ndole Interno o externo. 

Consideramos que •st los estados fueran soberanos, 

que sujetarse a 

contrario deben 

los preceptos constitucionales 

sujetarse a ellos, la pol~bra 

tendr1an 

:51 por el 

correcta por 

emp1ear debió haber sido autónomos y no soberanos.• (28). 

Por última, el articulo 41 párrafo 12 r1os da 

la pauta paira el ejercicio de las facultades y a la letra dice• 

•ARTICULO 41, El pueblo ejerce su soberan1a por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de Ja competencia de 6stos, y 

por los de los Estados, en lo que toca a sus reg1rnene:;. 

28) PEREZ DE LEDN, Enrique. Dp. Cit. pag. 88. 



53 

lntertore5, en los términos respecttuamente establecidos por la 

presente Constttucidn Federal y 1as particulares de los Estados, 

las que en ningún casa podrán contrauentr las estipulaciones del 

Pacto Federal. "Lo anterior indica con precisión la forma con que 

el pueblo ejerce su Soberanía y todos los actos realizados par 

los Poderes de la Unión considerado como acto de Soberanía debe 

estar apegado a la Carta Magna. 

3.- DIVISION DE PODERES. 

Empezaremos d 1 e lende que nuestro má><tmo 

ordenamiento en su Articulo 49 contempla la diui5idn de los tres 

poderes que son el legislatiuo, Ejecutivo y Judicial, 

constituyendo el Supremo Poder de la Federactdn. El precepto 

mencionado contiene Ta teoría de ta división de los tres poderes. 

Teor;a que ha sido a, trau~s del tiempo una de las ma5 grandes 

preocupac tones de 1 os pensadores doctrtnartos. Solamente 

diremos que desde el tiempo de Aristóteles (se da cuenta que lct 

polts cuenta con tres poderes• Asamblea delfberante•leglslatluo, 

cuerpo maglstrado•ejecutluo y los apl tcadores del 

derecho•judlcial), ha~ta Montesquleu el cual dice que en todo 

Estado existen tres clases de poderes siendo los ya mencionados, 

uemos que solamente trataron de deducir una realidad histórica 

concreta. Sin embargo es Importante mencionar que esta doctrina 

tiene como finalidad el tratar de delimitar las funciones de cada 

uno de los poderes, pero no obstante es Imposible Ja reall::acldn 

de tal Ideal, toda ue2 que en oca!".fones alguno de los tres 
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poderes se encuentra en necestdad de realizar func,ones que na le 

competen. Como deducimos es imposible que cada uno de ello5 

tengan funciones e><clus\uas, pero se puede decir que existe una 

colaboración por demás importante entre ellos, 

º" acuerdo con nue5tra organización 

con'5tttuciona1 los tres Poderes de 1 a Federac 1 dn t tenen 

distribuida su competencia no• toca ahora hablar 

sistemáticamente de cada uno de ellos. Por cuanto hace al Poder 

Leg\slattuo tiene un poder de mando a través de la Ley, el Poder 

Ejecutivo también cuenta con. poder de mando pero la ejerce con la 

fuerza material y por último el Poder Judicial carece de las 

funciones de aquéllos·, pero a cambio tiene la postbt1'dad de 

interpretar al legislador y papel mas importante es el que 

desempeffa en el juicio de amparo puesto que en base a '5U 

actuación, en base a la Con~tttuctón, se coloca a su m\smo nivel, 

es decir por encima del Legislattuo y Ejecutt~o, juzgándolos en 

nombre de la Carta Magna. Antes de entrar al análisis de cada uno 

de los Poderes Federale5 cabe mencionar que los Estados miembros 

de la Federación deber4n tener la misma estructura de la 

Federaciónl es decir poseerán los mismos poderes• Legh!>lattuo, 

Ejecuttuo y Judicial. Como uemos de acuerdo al Articulo 41 

Constitucional la Soberanía '5e depostta en los Poderes. de la 

Unión y en los de los Es.tados. 
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,.1 PODER LEGISLATIUO. 

El Poder Leg\slattuo, de acuerdo con la 

Constttuctdn utgente en su Artículo 50, se deposita en un 

Congreso General, que se dtutde en 2 Cámaras, una de Diputados y 

la otra de Senadores. Este sistema se denomina Btcamertsta el 

cual nació en Inglaterra en el siglo XIV fue adoptado en 

nuestro sistema por la Constitución de 1824 y a través del tiempo 

llegd a nuestros dias en la Constitución del 17 con sus 

peculiares características. El Congreso de Ja Unión es 

depositario de la Soberanía nacional y sus CAmaras arriba 

mencionadas representan al pueblo mismo (Ja primera de ellas) y 

así mismo representa a Jos Estados miembros de la Federación (la 

segunda aludida). Pero ambas son elegidas por medio del voto 

popular de varios candidatos de los partidos politicos existentes 

en el país. 

Por cuanto hace a las Cámaras del Congreso, 

la ConstitJJción en '5US artículos 51 al 77 explica de manera 

detallada la integración de 1as Cámaras la forma de elegir a los 

ti tulare'5 de éstas, las facultades con que c1Jenta, así como el 

periodo de sesiones, entre otras cosas. Nosotros estudiaremos de 

manera somera algunas de sus funciones. Empezaremos diciendo que 

la Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos ~egUn 

el principio de votación mayoritaria relatiua, mediante el 

sistema de distritos electorales uninornlnales, a 200 diputados 

que serán electos segUn el principio de representación 

proporcional, mediante el sistema de 1 lstas regionales, untados 
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en circun3cripctones plur\nomtnale5, Son electos en 5U totalidad 

cada afio5, por cada diputado propietario se elegirá un 

5uplente. Se requiere entre otros requisitos para su elección: 

Ser ciudadano mexicano por 11acimiento, en et ejercicio de su'5 

derechosl tener veintiún afias cumplidos el dia de la eleccidn o 

ueclno de et con re-sldencia efectiva de mas de seis meses 

ante·riores a la fecha de elh11 no estar en serulcio activo en el 

Ejercito.Federal cuando menos noventa dias antes de el Ja, etc. 

La Cámara de Senadores se compondrá de dos 

miembros por cada Estado y d~s por el Distrito Federal, nombrados 

en elección directa, renovándose la mitad de la Cámara por mitad 

cada tres afias. Se requieren los mismas requisitos para su 

eJe~c tón que para Jos Otputados, saJvo eJ de Ja edad ya que 

deberá tener treinta affos cump11dos eJ dia de 1a eJeccldn. 

Tambt~n por c~da Senador p~optetarto habr~ un Senador supJente. 

Los sup1entes tanto de los Diputados como de los Senadores 

respec t t uamente reemp 1 azan a 1 os pr op tetar tos en sus funciones 

por separación definitivas del cargo, 1 icencla o ausencia por 

diez dias consecutivos a las sesiones lo cual hace presumir que 

renuncia a su cargo llamándose a los supJentes. 

Los Integrantes de ambas Cámaras gozan de 

tnulolabtltdad e Inmunidad de acuerdo al articulo 61, por las 

ideas que man 1 f testan en el desempeffo de su cargo y además no 

pueden ser procesados pena1n1ente en el tiempo que desempellan sus 

funciones, si preulamente la Cámara respectiva no ha pronunciado 

su de~afuero y suspensión de su cargo 
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Las Ses 1 ones del Congreso deberán de cont~r 

con un determinado quórum, es decir el Senado como minlmo deben 

estar presentes las dos terceras partes de sus 111\embros y en la 

Cámara de Diputados deben concurrir mas de la mitad del nUrnero 

total de sus miembros. Además tiene fijado dos períodos de 

sesiones cuya duración es la siguiente• el primer período empieza 

desde el 12 de noviembre de cada año durante el tlerupo necesario 

para tratar el asun~o a resolver excederá del 31 de 

diciembre del mismo año. El segundo per1odo comienza a partir del 

15 de abril de cada affo y no puede prolongarse mas que hasta el 

15 de julio del mismo affo, Los asuntos de los que se ocupa el 

Congreso "Son el estudio, reulsldn y votación de las lnlclattvas 

de ley que se le presenten y de la resolución de los deruás 

asuntos que le correspondan conforme a la Constttuclón. Además 

la5 do!!!> Cámaras re!!!>ldtrán en un mismo lugar y sus resoluciones 

tendrán el carácter de ley o decreto. 

La función prtmordlal del poder que e5tamos 

estudiando es la de la formación de las leyes, es decir 

específicamente nos referimos al proceso legislativo, el cual se 

dtvtde en varias etapas a sabers lniclattua, dl-.;.cusl1ln 1 

aprobactdn, sanción., prom1Jlgaclón, publlcactdn e lntciacldn de la 

vigencia. La iniciativa 5e da cuando el Congreso rectbe •Jna 

propuesta de ley o proyecto por el Presidente de la RepúLJ lea, 

los diputados. y s.enadores al Congreso de la Unión o por las 

le9islatura::s de los Estados, una ue;: recibida la ~roprJesta lds 

C~maras deliberan su aprobación o no de la 01isma, llam~ndo~e ese 

etap.., Dlscusldn, a ,.., Cámara que recibe inicialmente la propuesta 



58 

se llama Cámara de or\gen y a la otra se llama Cámara reu\5ora. 

Una uez que del\beran e\ proyecto lo aprueban en todo o en parte 

(aprobac\ón) lo pasan al Ejecut\uo el cual la puede aceptar o 

vetar (Sanción), en el segun~o ca-so ejerce su derecho de veto 

regre~a a la Cámara de ar \gen con sus obseruactones y uuelue a 

d\scut\r de nueuo por i!osta el proyecto, s\ e5 aprobado de nuevo 

uo l verá a 1 E jecut \va para su promu 1 gac \ ón, Cuando ha s \do 

aprobada, conforme a derecho y la publ \ca, esto es la ua a dar a 

conocer a \a5 personas que deben cumpl\rla por med\o del D\ar\o 

Of\clal de la Federac\ón por último la \n\clac\ón de la 

vigencia se refiera al día en que ha de \n\c\ar su 

obligatoriedad, al respecto existen dos s\stemas el suces\uo y el 

5\n~rdn\co. El pr\mero de e1lo5 se da cuando se pub1'ca la ley o 

por cada 40 k\ lómetros a la fecha en que entra en u\gor, se 

aumenta un d1a ma5. El sis_tema 5\ncróntco es aquel en donde lai 

ley entra en v\gor en todo el pai5, por así d\sponerlo la 

publ\cac\ón, el mismo dia. 

El Congre:.o de la Un\ón ttene además uar \a5 

facultade:. de gran relevancia que a conttnuac\ón menc\onaremos• 

- Facultades del Congre5o re5pecto al 0\5tr\to Federal. 

Facultades de las Cámaras en mater\a hacendaría. 

- Facultades del Congre5o re5pecto al comerc\o entre los Estados 

de la Federac\ón. 

- facultades del Congre5o en materta de guerra. 

- Facultades del Congreso en mater\a de salubr\dad general. 

- Facultade5 del Congreso en materta de educac\ón pübl\ca. 



59 

Las fa cu 1 tades a que hemo5 hecho mene\ ón y 

toda~ las demá5 señaladas en el Artículo 73 Con5t\tuc\onal ha5ta 

la fracc\ón XXIX-H constituyen llamadas facu 1 tade5 

Explic\tas, e'5to sign\f\ca que son facultade5 plenamente 

determinada'!> o expresas, tal como también lo establece el 

Articulo 124 del mismo ordenamiento. En cambio las facultades 

Implícitas son aquellas que no se encuentran concretizadas, pero 

que 5 \ ruen para hacer cump 1 \ r 1 as fa cu 1 ta des ex p resa5, 

verbigracia de ello es la fracción XXX del articulo 73 y.1 

mencionado, el cual nos dice que le concede al Congreso 

facultades • para expedir todas las leyes que sean necesarias a 

objeto hacer efect\uas las facultade5 anteriores (las XXIX-U) y 

todas las otra5 conced\das por esta Const\tuc\ón a los Poderes de 

la Un\ón•. 

Para f\nal\zar este punto nos refer\remos de 

meinera breue a la t;omis\ón Permanente. La Carta Magna en su 

art;culo 78 nos d\ce que •ourante los recesos del Congreso de la 

Un\ón habr~ una Com\s\ón Permanente compuesta de 37 m\embros de 

los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrado5 por sus 

respect\uas Cámaras la uíspera de la clausura de los periodos 

ordinarios de sesiones. Para cada titular las C~maras nombraran, 

de entre sus miembros en ejerc\c\o, un su5t\tuto•. El 5\gu\ente 

articulo e)(pl\ca las atr\buc\one5 de esta com\s\ón s\endo entre 

otros• prestar 5u consenttrn\ento para el uso de la Guardia 

Hac\onal para que el Presidente de la Rep~bl\ca pueda d\spaner de 

ella fuera de sus respect\uos Estados, •Acordar por 5i 

propue5ta del Ejecut\uo la conuocator \a del Congreso, o de UJ1a 
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:!-O la Cámara, d sesione!. e>ttraord tnar ia-s, s len do nece!>ar 'o en 

ambos ca5o~ el uoto de los dos t~rceras pdrte• d~ lo5 \ndlv\duos 

pr"esentes. la convocatoria '°eña1ará el objeto u objetos de las 

ses.,one~ extraordtnarla5•, "Conceder 11cencld h·ostd por tre\nta 

dia5 al Pre,,idente de la República y non1brer- el lnter \no que 

-supla e~a falta•. y además ratifica el nohlbraniiento hecho par el 

Ejecut\vo Federal, etc. 

,.z PODER JUDlCIAL. 

A traué" del Poder Judicial de la Federdc\ón, 

'!!oe dtr\men tas controuer5tas que su.rgen de las relaciones. entre 

los. \nd¡v,duos v entre 1os mismos tntereses del Estado y para que 

no e>el'!'tan despué-s problemas. u\olentos o ev\tar u1olactón alguna 

a la Cons.t\tuclón tend\ente a dar una soluctdn al confl icta de 

lnterés conforme a derecho. En nUe$tro sl$tema el poder a que no~ 

referirnos se depo:sfta en la Suprema Corte de Ju'!".t\cia de la 

Hacidn, en los Tr\bunales Caleg\ados Unit'5r\os de Clrculto, en 

los Juz.gado-5 de Distrtto, esto confotme al ortículo 94 

Const\tuctonal. Se encuentra integrada la Suprema Corte de 

Justtcla de le Haclón por ue\nt\Un min\stro~ numerarto!> y cinco 

super-nun1erarios. La función de estos t.i1timos e'5 1a de con,.tltu\r 

una sal~ auxiliar para resolver amparos ~ontra 1eye~ y descargar 

a la-s otra'3- ~alas y ~olamente podrdn formdr pcsrte del pleno 

cuai1Jo $U::>t i t1Jyan a 1 vs. mini '5.tros rrun1erar los. E11tre los ft\ ie11lbro!'> 

de la corte '5-e p1Jede ete9h •Jn pre::.idente el que dor<Jra un año en 

su cargo y podrd uo lver ..1 ser reelecto. 
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Los r quislto5 para 5er electo como mln\$tros 

de la Suprenla Corte'"º"' "l .. Ser c\udadano mexic.sno por 

nacimleoto. en pleno e erciclo de s.us derechos civiles y 

politlcost 11 tia tener m ~ de se5enta y cinco año-s de edad, nl 

menor de treinta y cinco el di.a de 1.a elecc1ón' III Poseer el die 

de la elección, con ant gUedad minhna de elnco años. titulo 

profe5\onal de abogado. e~ed\do por la autorldad o corporación 

legalment~ facultada para llo' IV Gozar de buena reputac,ón y no 

haber s'do condenado por d 1\to que amerlte pena corporal de más 

de un afio de pr lstón; pero sl s.e tratare d~ robo, fraude, 

falslftcación, ttbuso de con lanza u otro que lastime sertarnente 

la buena fama en el concepto público, tnhabllltará para el cargo, 

cuo1qulera que haya stdo lo pena, y haber resldido en el pa1s 

durante los. últimos. ctnco ño<5, salvo el caso de ausencta en 

"Serulcia de la Repúb1tca por un tiempo menor de sel$ meses•. Lo 

anterior de acuer40 al rticulo 95 Constituctonal, 

nombramientos san hechas por el Pre5idente de 1.a Repúbllca con 

aprobac\ón del Senado (Art. 96 Constituc\onal). 

Sigu\endo el de~glo5e de este poder, 

ob~ervamo~ que la Suprema Cort de Just\c\a de la Haclón funciona 

en pleno p en salas. El prhero de ellos está \ntegrado por 

uelnt\ún min i~tros numerar Í0'5 pero puede func tonar con la 

presencta de qutnce. la!' -salas son c1Jatro conformadas con c\nco 

minlstros cada una de ella$ y uedeo funcionar ha~ta con cuatro 

m\nistros presentes• $e dlv\den la5 sala' en : Sala c\vil, Sald 

Laboral, Sala Rdmint-strativa y Sala Penal, (existe tdmb1én ld 

Salo au)(\l\ar que ya c~ttJd\aos anter,orruente). Ade>má!:> 1ds 
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audiencias serán públicas con excepción cuando se afecte la n1oral 

o el interih~ puvlico {Art. 94). Dentro de s•JS furll_iunes 

encuentra la de nombrar a los magistrados de circuito y a lo5 

i•JeCC!;. ofe di:;.trito, durando estos últimos '!·eis año-:. el 

ejercicio de su cargo, distribuyendo lo5 tribunales de circuito y 

juzgados de distrito entre lo$ niinistros para una uhdta 

periódica. 

Los ministros de la Suprema Corte reciben una 

remuneración al igual que los n1agistrado~. de Circuito y Jueces de 

Distrito, y no podrd ser dismin1Jlda durante sus funciones, toda 

vez que se trata de evitar que sufran presión en al!:)•jn d$1Jntn o 

para que no permitan la intromisión de los otros Podere~ .. Otrd 

car~cter;'5tlca de el los es la inamovl 1 idad, es decir no podrán 

5er removidos de su cargo por cau5as insignificantes o politicas, 

únicamente habrá remociOn de los mismos cuando observen nrala 

conducta, claro previo juicio de respon$abllidad. 

La competencia del Poder J•Jdlcla1 Fedcr.Jl $e 

encuentra contemplada por el articulo 103 Con~titu~!onal que a la 

letra dice: 

•Articulo 103. Lo~ Tribunales de la Federación re50Jver6n toda 

controuer5ia ·~ue se -s•J5citea 

I Por leye~. o acto:. de la CJUtor idad que u to len la~. garanticis 

indiuid•Jdlest 

11 ror levc-s o dC'tos de ta a1Jtoridad federal q•Je alteren o 

111 f'or leyc~. o actc1 .... de las a1Jtoridr1de_. de e~.to~ q•Je Invadan la 
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la actuaJ \dad posee un vasto número de funciones que lo colocan 

en ci~rta manera en una calidad prominente durante ~e\s afias. Nos 

auocdremos u est1Jdiar la rnanera de su elecctUr1 y algunas de SU!"· 

facultadeos. la actual Co11stituctón en su artículo 80 nos dice que 

"Se deposit~ el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión 

en un solo Individuo, que se denotulnara 

Estados Unidos Mexicano~." En cuanto a s.u elección el prt:!cepto 

slgulent~ nos remite a Ley Electoral, diciendo que e~ directa y 

en los ténninos de Id Ley me11cionadd. Los r-equi-sitos para elegir 

el Ejecutivo Federal son :.iete. el pr lrnero de el los es que sea 

mexicano por nacimiento. hijo de padres mexicanos y en pleno 

ejercicio de sus derechos, requisito por derruis fundar11ental pues 

st fuera extranjero no conoceria de manera integra los problemas 

en los que atrautesa el país. Además se ex\ge tenga 35 años 

cumpl Idos al tiempo de la elección, toda uez que la madurez 

irnpl ica obseruar y emitir juicios dE• manera ~ensata y objetlua. 

Debe estar residiendo todo un afio al dia anterior de las 

elecciones ya que de no ser asi, desconoceria los obstáculos para 

el desarrollo del pais. Asi n1ismo se le requiere no ser ministro 

de algún culto o pertenecer al estado eclesiástico, no e$tar en 

seruicio activo, en ca~.o de pertenecer dl ejército, debiendo 

separarse seis meses antes del dia de la elecctdn, y no ser 

Secretdrio o Subsecretario de Estado. Jefe o Secretario General 

del depart.1rnento Adndnlstratiuo, Procurador General de la 

R1:!'públicd, ni GoLerncJdor .J~ c.Jlg1in E'5taJo, a nienas de 4uc se 

separe de su puesto seis meses ante~ del Jia de la eleccirin, lo 

an ter i or ti ene 11na r .l;:Ón f11ndmnen t~1 l que es e 1 eu 1 tar exista 
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coacción a sus subordinados para que éstos ~e vean ob 1 i!_~<Jdos a 

votar a su favor. Por último se exige no haber sido presidente 

electo poputarrnente, Presidente de carácter interino, 

provisional o absoluto ya que no podr~ por ningún n1otlvo volver d 

de'!.empeñar el p•Jesto (Articulo 82 y 83 Con~tltucionales}. 

E 1 Presidente entra a de::.erupeñar su cargo el 

pr 1 ruero de d 1 c i embre d•Jrará en él seis años, pero la 

Constitución regula los casos de ausencia del Ejecutivo de manera 

dbsoluta o temporal siendo estosi 

"Presidente electo. El q•Je el pueblo en ejercicio del sufragio, 

nombra en los plazos y formas establecidas normalmente por la 

Con~tltución. 

Presidente Interino, El nombrado por el Congreso de la Unido 

cuando el pre5~dente electo no se presente el d1a 1~ de 

diciembre. cuando falta en forrna temporal y cuando falta en forrna 

absolrJta dentro de lo,s dos primeros años del ejercicio. 

Presidente su'!.tit1.Jto. El nombrado por el Congreso de la Unldn 

cuando de la falta del Presidente electo ocurre dentro de los 

cuatro últimos años del ejercicio, y 

Pre51dente proui::;ional. EJ nombrado por Ja Comisión Permanente 

cuando el Congreso df? lR Unión no e:::.tá reunido y la falta del 

Presidente titular es ab'!.-oluto". (30) Articulas 84 y 85. 

En cuanto a las facultades y obl lgaclones del 

Pre5ldente el art1c1.Jlo 89 en•J~era. en su~ XX fracciones, cada ur1d 

de ella·_., Ja ruayoria de lo:; . ..i•Jtores lc1s cla'5iflcnn en1 facult.:id 

30) !bid. Pág. 142 
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parcl promulgar las leyes del Congreso, factJltad de ejecutar 

d\cha5 leyes, facultad reglamentaria, facultades de nombra1n\ento 

y re111oc\ón, facultad de \ndulto y otras facultnde.;, L<"-!< tre~ 

pr\meras ::.e encuentran plasmadas en la fracc\ón 1 del precepto 

const i tuclonal \nvocudo, ya que nos dice que el Pr~s\dente tiene 

como facultad promulgar (facultad reglamcr1tar\a) ejecutar 

(facultad ejec•Jtiua) la'!. leyes q~e expida el Con~reso de la 

Unión, proueyendo en la esfera administrativa a su eKacta 

observancia (Facultad reglamentaria). La Facultad de nombramiento 

y remoción de func\onar\o-s a su uez se divide en tre5i •a) 

nonibram\ento"S Clbsolutamente 1 ibresi b) numbramlentu'!. que 

necesitan la~. rat\f\cac\ón del Senado o de Cár1laras de O\putado~; 

c) ,nornbram\entos que deber1 hacerse con sujec\ón a lo rHspuesto en 

la Ley". (31) Se encuentran establec\dos por la~ fracciones II, 

111, IV, V, XVII y XVII del art. 89 ya c\tad1J, A cont\nuac\ón 

exp l \ca remos breuemente cada uno de e 1105: 

a) Nombramientos absolutamente 1\bres. Uerb\grnc1a de ello~. son 

los Secretar\os de Estado y Procurador General de la Rep~blica. 

b) Nombramientos 5Ujeto:. a ratif\cac\ón. IJerb\gruc\.~ de ellos son 

los 1n\n\stros, empleados superiores del Ejérc\to, empleados 

superiores de Hacienda ya que neces\tan de la aprobación del 

Senado er1 su nombram\er1to. 

c) Nombrahdentos que deben hacer.se con s•Jjec\ón a lo dl5puesto er1 

1~ ley. Un ejemplo es la L~y ,J~ los Tr~bajadore~ al ~ervic\o del 

:H) TENíl RílrHREZ, Fel\pe. Dcre(.ho Con5tttuc\onal Mex\cano. Op. 

Clt, Pag.469 
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Estado, en 1a que se fijcrn condiciones para que e1 Ejecutivo 

pueda nombrar y reruaver a G\erto:!. empleados, 

La fl:ICU 1 tad de aron lstia se encuentra en la 

fracción XIU del Art. 89 tantas ueces ya citado,, en donde 

consagra la pos lb\ 1 tdad del Ejecutivo pard perdonar o hacer ta 

remtsldn de la pena impuesta a algtjn reo por los Tribunales 

Federales o del orden común en el Distrito Federal, 

4.- SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

Al principio de este capítulo explicamos el 

concepto de la Constltucldn, las partes en que se divide y los 

tipo~ que existen. Para el estudio de este punto nos uan a serulr 

de mucho esos elementos ya que vamos a tratar lo referente a la 

Supremacia Constitucional que se encuentra consagrada en el 

artículo 133 de nqestro m~ximo ordenamiento, para empezar 

tran5crtblremos el precepto mencionado que a Ja letra dicez 

"Articulo 133, Esta Constitución, las leyes del Congre::.o de la 

Unión que emanen de el la y todos lo-s tratado5 que e:!.tén de 

.1cuerdo con la mi::sma, celebrados que se celebren par el 

Presidente de la RepUblica, con aprobación del Sen..'ldo, serán la 

Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estarlo, 

arreglarar1 a dicha Constitución, leyes y trdtado-=-, a pesar de ltts 

dl~po'3lclones en contrario que p1Jerla habr.r en Jc,'3 Cun~.tituclones 

o leyes de los Estados" 

Del e»eamen de este articulo lle•Jan10-:. a lcl 

conclusión siguiente• la Constitución e'f, la Ley 511prt:'n1a dl:'l ~·.tis 
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y por consecuencia las leyes u ordenamtentos legales de cualquier 

estado "!·Dn tnferiores a el la, por lo que garanti2a su seguridad 

con el precepto mencionado. Dos cosas que determindn la 

Supremac1a de nuestra Constitución son• 

a) los poderes constituidos son diferentes al Poder Constituyente 

que creo a la Constitución. 

b) Es r1glda, característica que y~ hemos anal Izada y slgn\flca 

el necesJtar un procedimiento especial para su reforma ya que no 

se modifica •gual que las leyes ordinarias. 

El prlme_r Inciso nos de1 una clara Idea de la 

diferencia tajante entre esos dos poderes, ya que el Poder 

Constituyente sólo expide o crea la Con'5tituclón y lo5 poderes 

con~tltutdos solo gobiernan en base a la misma por otro lado el 

poder constituyente e5 anterior los con5t\tuldos, que al 

de5aparecer el primero 5urgen lo~ 5egundo5, y por último el 

con5tltuyente es un poder originarlo en si y los constituidos ~on 

poderes derivados de Ja que determtna su ~upremacia, a ella se 

debe que ningún poder con5tltuldo pueda tocar a la constitución y 

esta es ulslblemente superior, sin duda alguna, a los podere5 

constituidos. 

Como complemento de la Suprernacia, 

encontramos el articulo 136 que consagra la lnviolabl lidad de la 

Constitución. Se refiere pr~clsaniente a que ninguna rebelión 

podrd Interrumpir la vigencia de nuestra Carta Magnd. Desde luego 

seRala que recobraria su ohseruancla una uez que el pueblo 

•haciendo u<So de su derecho nr1tural de· rebel Ión frente al 

usurpador, sea. éste nacional o extranjero, recobre para si la 
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soberanía que la propta Carta Magna representa,,.," (32}, y serán 

juzgados los tnua~ores o tratdores a la patria de acuerdo con lü 

Constltuc\dn y leyes estableclda~ para tal efecto, El artículo a 

que nos uenln1os refirlendo d la letra dlce1 

"Articulo 136. Esta Constttuclón no perderé '3U fuerza y uigor, 

aun cuando por alguna rebel lón se lnterrun1pa su ob"3eruancla, En 

caso de que po,. cualquier trastorno publ leo se establezca un 

gobierno contrario a Jos principios que ella sanciona, tan luego 

como e 1 pueb 1 o recobre su 1 l ber tad se restablecerá <SU 

observancia, y con arreglo a el la y a las leyes que en su 

virtud hubieren expedido, serán juzgados, asi los que hubieren 

figurado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que 

hubieren cooperado a ~sta". 

5.- DERECHO ADMIH!STRATIVO. 

Para entender poder deftntr al Derecho 

Administratluo nos es nece~arlo hablar un poco sobre la actiuldad 

del Estado, entendiendo a ésta como Jos actos que el Estado debe 

realizar para sati'!>facer sus propios fines, Jos fines a que nos 

referiremos son de carácter un\uersal y particular. Son 

Untuersales cuando persi9uen el bien coruiin y protegen a lo5 

indiutduo5 y los Partlc1Jlares •son mültlples que uarian 

Indefinidamente, según sea la po'!.lción geográfica, el n101nrntu 

histórico y las necesidades de los hon1bres de cada pa1~1 pero el 

32.- CALZADA PAORON, Fel lclano. Op. Cit. póg. 123. 
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conjunto de ftne5 particulares que el Estado persigue est~ 

subordinado a la realtzoc\ón del bien común y ld protección legal 

de la persona• (33). Los acto~ que realt~a el E~tarln r~ra ohtener 

sus fines es el objeto iniuediato de la acttu\dad del hll'3mo y d 

manera de ejemplo veroos que el Estado debe conservar su 

ex\stencta soberana para la defensa de 5Í ml'!>lno, por otro lado 

debe cuidar de sus relaciones Interiores para que no se rompa su 

unidad nacional, ademés debe proteger 5Us \nt~gri'lntes de 

cualquier peligro interior o exterior y a~;; podernos rnenc\onar un 

sinnúmero de sus fines, lo lruportante de esto, es la realización 

de esos f \nes por parte del Estado. 

Algunos conceptos que nos van servir para 

ent.ender el Derecho Admtnt5tratiuo son• Atrtbuc1ón, Función y 

Seru\c\o PUbltco. El primero de ellos es la ejecución que el 

Estado real tza en todos sus actos para conseguir la satlsfacctdn 

de sus f\nesl la funcldn no es otra cosa que el. medio por el cual 

se ejecutan los actos. Uerblgracla una atrlbuc\ón e5 la Je 

realizar actos necesarios para el blen común, la función será 

expedir leyes para tal efecto.En este orden de ideas llegamos al 

Serulcto PUbltco que slgnHlca •La act\uldad concreta que el 

Estado real \za, a través de un personal competente, encaminada a 

satisfacer la necesidad del grupo social en forma continua 

uniforme .. ," (34). Toda la functón a que no~ venimos reflrtendo 

33} MOTO SALAZAR, Efraín. Elementos de Oereclio. 

Editorial Porrlla, Mé1dco 1991, Pág. 99 

34) lldd. pág. 100 
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(la adm,n\~trat\ud) e~t~ encomend~da al Poder Ejecut\uo, al 

momento de e5tudtar este f'oder • observamos que entre otras. tiene 

la fncultad de nohibrar y re~1over a lo~ Secret~r\os del Qe5pacho 

quiénes tienen una func\ón -":°:h! carácter edrn\n\-stratluo, es por 

ello que el enc~rgada de realizar e~a functón es el Ejecut\uo Je 

la Unión. 

5.1 DEFIHICIOHES. 

EKt5ten multtples deftntc\one~ que tratan de 

expHcar ol Derecho Adm\nt-strat\vo. El hombre al uiutr 

colectivamente forzosamente !!-e vlo en la nece~;.idad de crear 

normas que regularan la actividad admtn\"Stratlua, -s\n en1bargo 

hasta época5 rec\entes fue nece$ar\o reunirlas para su estudio, 

por lo cual nace una rama jur1dtca espec\all~ada que se denomina 

Derecho Admlnl~tr~t\~o. Cada autor o trat6d\sta~ han aportado ~u5 

def\n\ciones y hablaremos ~omeramente de alguna~ de ellas• 

et} Oe1gadillo Gut\érrez. Lu\s Humb~rto. Define 'Al Derecho 

íldmtn\stratiuo como la rama de la ciencia del Derecho que estudio 

10:5 pr\nc\p\os las norrua-s que regulan la orgard;:oción y la 

activ\dad de la adm1n1~trac1ón p•ibl lea, lo-s medios para 

re-alizar-la y la'!- l'"elac\ones que generan" y ma'!> adelant~ dice que 

"el contenido de nue'!.tre¡ mater\a co1oprende los -;.i~11tlerites 

aspectos• 

1. La e~truct•Hd de la A.jodnl~trac\ón Püb1\ca a f\ri de conoCer 

5U5 formas de organización; central\zdda, de$centraliz~da, 

de5concentrade. naturaleza jurid\ca, competencia y jernrquia. 
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2. La acttu\dad de la Adrrdn\strac\ón PUbltca manifestada en 

procedtmtentos, acto~ admin\strat\uos, contratos ad~tnt~trat\uos, 

concestones y serutctos públlco5, 

;J, Los medios con que cue.nta como atrtbuctones, facultades 

regladas discrecionales, poderes de policía, ejecutortedad de 

sus actos, b\enes de domtn\o público y del don1lnto prtuada de la 

nación. 

4. Relac.tones que generan con los servidores a su servicio y con 

1 º' gobernados, recursos adm\n\strat\uos, controle5 

responsab \ 1 \da des, ( 35) 

b) Moto Salazar, Efrain. Define al Derecho Admintstrat\uo como 

"El conjunto de normas jurídicas que regulan ta organización y 

fun.ctonam\ento del Poder Ejecutivo y la forma de hacer 

promociones ante el mi5mo 11 mas adelante dtce que "son materias 

que este regula, las siguientes: 

a) La organización del Poder Ejecutiuo. 

b) El funcionamiento de dicho poder. 

c) Los medios patrimoniales y financieros necesarios para el 

sostenimiento y buena marcha de la Administración Pública. 

d) Lao relaciones entre lo" pdrtic1Jlares la 

administración.• (36) 

e) Pérez de León, Enrique. Otee que el Derecho Administratiuo es 

" Ja rama del derecho p~bllco que ~e encarga del estudio de las 

35 J DELGA DI LLO GUTIERREZ, Luis Humber to. Elementos de Derecho 

Admtnl5tratiuo. Editorial Llmusa México 1986.Págs. 49 y 50 

'6) MOTO SRLRZRR, Efrain. Op. Cit. Pág. 101. 
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norma5 y pr\nc\p\os que regulan la act\v\dad formal del Poder 

Ejecut\uo, la act\uldad materialinente ejecut\ua de las poderes 

Leg\5lat\vo Jud\c\al y la5 relac\one'5 de lo5 part\culares con 

el E-stado en d\cha:s act\u\dade'5.n (37). Ma5 adelante en 6 \nc\~05 

enumera la~ rnater\as que comprenden, por ejemplo• la e><\'5tenc\a. 

organizac\ón y func \ onam 1 en to de lo5 d\uersos ente':!> 

adm\n\strat\uos1 actos el contenc\oso 

adm\n\5trat\uo, etc. 

d) Garcia Maynez, Eduardo. D\ce que "El derecho adm\n\strat\uo e5 

la rama del Derecho Públ\co que tiene por objeto espec\f\co la 

Rdm\n\5trac\ón Públ\ca.• (38), El cree que es \nd\s,pensable 

conocer que 5\gn\f\ca este Ult\mo elemento para comprender la 

def\n\c\ón• la adm\n\~trac\ón públ\ca, es la act\v\dad que 

real\za el [5tado para sat\sfacer los \ntereses generales. 

e) Soto Pérez, R\cardo, Este autor def \ne al derecho 

adm\nt~trat\vo como ~ la rama del Derecho Públtco que ~e ocupa de 

regular el func\onamtento de los órganos ejecuttuos del Estado y 

la prestactón de lo5 seru\c\os públicos. 11 (39) 

Observamos que en cada def \n\c 1ón abundan 

dtuersos elementos como seruicto público, admtntstrac\ón p~bl\ca, 

act\u\dad formal del poder ejecutivo, derecho público, etc. Sh1 

embargo no es nuestra \ntenc\ón profundizar nuestro estudio en 

37) PEREZ DE LEDN, Enrique. Op. Cit. Pág. 151 

38) GARC lH MAYNEZ, Eduardo. Op. Cit. Pág. 139 

39) SOTO PEREZ, Ricardo. Hoc\ones de Derecho Pas\t\vo Me,dcano. 

Ed\tor\al Esfinge, México 1986, Pág. 109 
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tales elementos, lo que 5\ podemos prec\sar e-s que el derecho 

admin\stratluo tlene y desempeña un papel importante en la u\da 

de la naclón, pues '5e encarga de estudiar la~ normas que regulan 

la actluldad adm\n\strat\ua, Enseguida penetraremo5 en la 

organ\zaclón adm\n\stratiua, que no e'5 otra cosa que una unidad 

pero en diversas formas, 

5,2 TIPOS DE ADMIHISTRACIOH. 

Para lograr una mejor eficacia en le función 

admln\strat\ua se requ\ere una organización de los elemento-s 

mater\ales con que ~uenta el Estado. "cuando estudiamos la 

diu.is\ón de poderes, observamos que el Poder Ejecutivo es el 

encargado de la func\ón adn1tnistrat\ua, pero, para que funcione 

la estructura del Ejecutivo es \nd\-:;pensable que hayan uar\adas 

forma<5 de estructurac\ón, de acuerdo con la f\nal\dades de la 

adm\n\~trac\ón. E5 \ndudable que la organtzac\ón adm\n\strat\ua 

e5 parte fundamental del Derecho Adm\n\strat\uo. En nuestro 

derecho encontramo5 'lue el articulo 90 Con5tituclonal contiene 

las formas de organ\zac\ón adm\n\5trat\ua, el precepto \nd\cado a 

la letra dice: 

•ARTICULO 90. La Adm\n\strac\ón Pública Federal será centralizada 

y paraestatal conforrne a la Ley Orgánica que expide el Congreso, 

que d\5trlbu\rá los negoc\o~ del orden adm\ntstrat\vo de la 

Federac \ón que estarán a cargo de \as Secretar \as de Estado y 

Oepart.:::1mentos Admirdstrat\uos y definirá las bases generales de 
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creac\ón de tas ent\dades paraestatales 

Ejecut\vo Federal en '!.U .operación. 

la \nteruenc\ón del 

Las leyes determ\nar~n las relaciones entre las entidades 

paraestatale-s el Ejecut\uo federal, entre e5tas las 

secretarias de estado y departamentos adm\n\strat;uos. • 

La ley a que ~e hace referenc la en este 

articulo es la Ley Orgán\ca de la Adm\n\strac\ón Públ\ca Federal, 

publ \cadi.' en el O\ar\o Of\cial de la federación el dia 29 de 

d\c\embre de 1976, la que en su articulo 12 establece que • la 

presente ley e'5tablece la'5 bases de la adm\n\5trac\ón públtca 

federal, central izada paraestatal. La Pres\denc\a de la 

Repúb 1 \ca, 1 as S~cretar ias de Estado, 1 os Departamentos 

Adm.\n\strat\uos la Procureduria General de la Repúbl \ca 

lntegran la ndm\n\strac\ón públtcn centra1'zada. Los organ\5mo5 

descentra1\zndo5, las empresa5 de part\c\pactón estatal, la5 

\nst\tuc\ones nac\onale5 de cr~dtto, las \nst\tuc\ones nac\onales 

de 5eguro5 de f \an::a-s 

adm\n\'!-trac\ón públ\ca parae5tatat.• De los dos artículos 

deductmos que las formas de organ\zac\ón adm\n\strattua 5on• 

Central \zada y Paraestatal (Oescentral \zada). Abundaremos sobre 

la De:i.concentrac \ón como parte de la Central \zac\ón pero con 

característtcas espec\ale5. 

5.2.1. CEHTRALIZADA 

El titulo se'::1undo de ln Ley Orgán\ca de la 

Admtn\strac\ón Públ\ca Federal contempla la Adrn\n\strac\ón 
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pública central tz:ada. Entendemo-s a la centraltzactón como "al 

r~g\men que establece la subord\nactón un\tarta, coordinada y 

dtrecta de los órganos admtnlstrattuos al poder central, bajo los 

diferentes puntos de nombramiento, ejerctcto de funciones y la 

tutela jurídica, para satisfacer la necestdade5 púb1'cas.• (40). 

Al examinar esta def\n\c\ón encontraremos 

varios elementos que son necesarios de puntualizara 

- Organos admtntstrattuos, los CUll!lles son creados y 5e les dota 

de facultades, ten\endo relaciones entre si. 

- Organo central, que es el centro de dirección dec is\ ón de la 

unidades que tiene a su cargo, es decir dirige a los órganos 

admtntstrattuos y es único. 

- Jerarquía, pues une a los diferentes órganos deltm\téndoles en 

su competencia y no \nterf\r\endo en la actuación de ello5. 

Obseruamo5 que en nuestro derecho mex\cano el 

Poder Ejecutivo realiza ~us funciones mediante órganos inferiore5 

que le deben obedhmc\a y dependencia, estos tllt\rnos acatan la 

voluntad del poder central u órgano central. Este órgano tiene 

facultades de• Decisión, determina lo que se debe hacer, no hacer 

no decidir sobre problemas que le plantean los órganos 

\ nfer \ores 1 de Mando, pues 1 os \ n fer\ ore5 deben obedecer 1 o 

ordenado por el central, dentro de la ley1 de Nombramiento, 

conforme al artículo 89 Constitucional; de Vigtlanc\a, el órgano 

central se cerciora que se esté cumpliendo lo establecido por Cl 

40) SERRA ROJAS, André5. Derecho Rdrnln\strc'.lt iuo. To1110 I. 

Editorial Porrda, M¿x\co 1988. P~g 509. 
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y cumpl tendo con -sus func\ones1 de 0\-sc\pl \na, puede tmponer 

sanctones a los func\onario~ que no cumplan con sus func\ones1 de 

Reu\sión, puede reu\sar 10'5 actos que em\ten los órganos 

subordinados por Ultimo puede resolver conflictos de 

competencia (Secretar;a de Gobernación tiene esa facultad). Por 

dlt\mo el órgano central cuenta con esas facultade5, por que le 

han sido dados por la Con5t\tución. 

5.2.2. DESCDHCEHTRRDR. 

Debido a que en el régimen central\zado es 

necesario, en ocasiones, dotar a un organismo de cierta libertad 

en su actuación, se ha dado ha ciertos órganos adm\n\strat\uos la 

facultad de resolver asuntos que no son necesarios pasarlos a la 

autoridad jerárquicamente superior. Pero en ocasiones se ha 

confundtdo con la Oescentra1'zac\dn adrrdntstrattua, por lo que 

trataremn5 de mar car la d\ferenc\a entre la 

Oesconcentrac\ón adm\n\'3-trat\ua. Decimos que es tJna var\ante de 

la adm\n\strac\ón centralizada pero s\guen dependiendo del órgano 

central las autoridades a las cuales se les dota de un poder de 

dec\s\ón. Algunos autores la definen de la s\gu\ente 01ancra~ 

a) PEREZ DE LEON, ENRIQUE. O\ce que "la desconcentrac\ón puede 

entenderse como la tran5ferenc\a que de ciertas con1petencias hace 

la adm\n\-strac\ón prjbl\ca en favor de órganos 1~ue no t\enen 

personaHdad jurid\ca d\uersa, s\no que continUan forrua11do prirtP-
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de la prop\a adm\n\stración públlca, aunque s\ gozan de cierta 

autonomia.• (41) 

b) SERRA ROJAS, AMORES. P\ensa que en la desconcentrac\ón ", .• no 

se crean persona5 morales. sino que a un órgano \nferlor 

5Ubord\nado se le as\gna legalmente una determinada competencia 

e)(clu'!>lua, que le permite una 1nayor libertad de acctdn en el 

tr~mtte y dec\s\dn de los asuntos a~m\nistratiuos, s\n que rompan 

los u-\nculos jerárquicos." (42) 

Las caracterist\cas que lo diferencian con la 

descentralh:ac\ón son• fo_rman parte de la adm\nistrac\ón 

central\zada, no tienen patrtmonto propio n\ personal\dad 

jurid\ca, dependen de manera directa del poder central, son 

cre~dos por una ley, decreto o acuerdo del Ejecut\uo Federal, 

etc. Se habla de dos t\pos de desconcentrac,onesa 

a) Hor\zontal o Per\fer\co, en donde el órgano central cede 

atr\buclones a un órgano adm\ntstrat\uo 

una extens\ón terrttortal determtnada. 

t\ene competenc \a en 

b) Uert\cal o Central, el órgano central da c\erta competenc\a de 

manera 1\m\tada y exclu5\ua a un órgano admtntstrattuo tnfer\or, 

perG que pertenece a la m\sma adm\ntstractón centraltzada. 

La Ley Orgdntca de la Adm\n\strac \ón 

contempla dtcha forma de organ\zaclón, pues en su artículo 17 nos 

dtce que •para la mas ef\caz atenc\ón y eftc\ente despacho de los 

41) PEREZ DE LEDN, Enrique. Dp. Clt pág. 191 

42) SERRA ROJAS. André5. Dp. Cit. p.lg. 519 
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nsurtto<S de :=.u competeric\a., la~ Secretaria..s de E5tado y los 

Oepartomentos Adm1n1strattvos podrirn contar can órganos 

odm\ntstrat\uo"S desconcentrados que les e5tar~n jerárqu\cament~ 

subordinados y tendrhn facultade-5 especif\ca~ para resolver sobre 

la materta y dentro del árnb\to terrttor\al que -5e determl11e err 

cede caso, de confonn\ded con les d\spos\c\anes Jegale~ 

epl\cables.• Uerblgracia de ésto esa MOrgan\~mo desconcentrado, 

Co111\5ión Nacional Bancar\a y de Seguro-:s.. ArtÍ'culo 09 de la Ley 

reglamentaria del serutc\o público de Banca y Crédtto. 0.0.F. del 

14-1-1985 .• (43) 

~.2.3. DESCEHTRALIZROA. 

El fundamento legal para e~te t'Pº de 

organizac\ón odmtnl5trattua. to encontramos. en la mu1t\cttada Ley 

OrgOn\ca de la Ad~\n\stración PUbltca Federal, pues en su 

~rt\culo 45 e~tablece y a la letra d'cet 

•ARTICULO 45.- Son organi~mos descentrel\2ado5 las ent\dade~ 

creadas por la ley o decreto del Con9re'50 de 11!! Un\dn o por 

decreta del Ejecutivo Federal, con personal\dad jurídica 

patr\monío'5 proplo'5 7 cualquiera que sea la estructura legal que 

adopten. • De la 

tenemo5 que su• 

4'l !bid. Pág. 520. 

deflnlcldn tran-scrita ob'5ervamo5-

ESfA TESIS 
swa DE LA 

las 
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- CREOCION. Son creados por ley o decreto, del Congreso o del 

Ejecutiuo respectivamente. 

- REGINEN. Tienen un régimen jurídico propio que regula su 

actuación, patrhnonlo, personalidad, etc. Por To reg1Jlar su ley 

Orgjn\ca es la ley del Congreso o el acuerdo del Ejecutivo, 

- PERSONALIDAD JURIOICA. Se les crea con personal\d.1d jur1dlca 

propia, es decir no es la misma que. la del Estado, 

- DENOMU-IACION. Nombre que recibe Ja entidad creada, ejemplo: 

ISSSTE, PEMEX, etc. 

- LOCALIZACION. Es el lugar donde establecen 5U5 oficinas y 

dependencias (sede) y ademils el lugar de actuación del órgano 

descentralizado (ilhlb\t'o territorial). 

- S,us órganos de DIRECCION, AOMINISTRACION Y REPRESENTACION. Por 

lo general se constituyen en Asamblea General y en su grado 

jer~rqutco subordinado le s~gue el Gerente General o Rector. 

- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA INTERNA. Depende p~ra el fin que ha 

stdo creado en general ~e dtu;de en Dirección, S•Jbdlreccldn, 

Departamento~, etc. 

- PATRIMONIO PROPIO. Cuentan con bienes y derecho5 para cumplir 

con la finalidad para la que fueron creados. 

- OBJETO. Es variado ya que puede abarcar• act\vldades que le 

correspondan al Estado, la prestación de un Servicio Público, 

etc. 

- FIN. [5 bu'5car la satisfacción de las nece':!-ldades públicas de 

nianerd óptima, fluidc3 y eflca:?. 

- IMPUESTOS. Por lo regular e5t~n eKcento5 de ellos, pero existen 

excepcione~ como PEMEX. 
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Uarlo-s auto res clasifican a la 

descentralización, aJguno5 la dlvtden en Descentral \i.!acldn par 

regldn. Oe5central \zcic:lón por servicio Oescentral lzar.lón por 

colaboracldni otros lo reducen a los do5 pr\meros. A esto podemos 

decir que siempre en la organizacldn admlnlstratlua no 5e 

cumplirán con los objetivo$ plenamente, es por ello necesario que 

.,,e ramifiquen y distribuyan en diferentes órganos pero 

pertenecerdn al tipo de admlnistraclón que los creó, 

Centralizada, Descentralizada o Paraestatat. 

siempre 

1 láme~e 



CAPITULO I II 

EL PODER EJECUTIVO Y LAS SECRETARIAS DE ESTADO 

En el capitulo inmediato anterior al real izar 

el e:studto del Poder Ejecutivo observamos que tiene una gr13n 

importancia en la utda nacional de nue5tro país y dado 5U elevada 

actividad se jerarquiza iniciándose por conducto del Presidente 

de la República, 5eguido de las Secretarías de Estado, los 

Departamentos Admintstrat lvo-s la Procuraduría General de la 

Repúbl\ca. El primero de ellos o sea el Ejecutivo Federal, tiene 

dentro de sus facultades la de nombrar remover libremente a los 

Secretarlos del Despacho, es decir a los titulares de las 

Secretarias de Estado, claro que debiendo reunir ciertos 

requisitos que más adelante anal izaremos y que son la parte 

medular de nuestro estudio. As1 mismo las Secretarias a mencidn 

ttenen diversas facultades que explicaremos de manera detallada, 

ya que su mtstdn p;tmordtal es coadyuvar al Presidente de la 

República para el mejor desempefio de los asuntos concernientes a 

la materia u orden admtnf5trattvo federal. 

Vemos que se er1cuentran l tgado:s de manera 

eficaz ambos elementos del Poder Ejecutivo pues como expresamos 

con anterioridad se coordinan para planear la política que debe 

seg u t rse en los diferentes ramos de 1 .. distribución 

admtntstrattua, cada una de ellas con sus competencta~ 

atr t bue tones, Oeduc imo:;. que pertenecen Ja admlnistractón 

centralizada, tema que desglosamos al estudiar ]05 tipo~ o formas 

de la admintstractdn, recor•tandu que en e5ta organización exi~ten 
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centro de dirección y dec\s\dn 1 qu\én los mantiene un\do bajo un 

poder o vínculo .\erárqu\co. El EJecut\uo de la Un\ón es la cabeza 

o punto medular de la admtntstraclón, podemos darle la calidad de 

Jefe de la Adm\n\strac\ón Pública Federal, carácter merecido por 

la act\utdad que ejecuta. Por eso creemos, como lo hemos 

aseverado, que et de"Semperio de las .tareas adndn\strat\uas a cargo 

de 1 os Secretar\ os de 1 Despacho, deben ser encomendadas a gente 

lo suf\c\entemente apta capaz para que ex\ sta e 1 mayor 

aprouechamtento de 10'5 recurso5 con que cuenta y tenga como 

consecuencta resultados ópt\mos y eficaces. 

l.~ NATURALEZA JURIDICA, 

Dentro ~e este tópico, la naturaleza jurídica 

se remonta hasta la Constitución de Cádtz tmp1~ntada en la Hueva 

E'!Spaffa en septiembre de 1812 1 pero como en su oportunidad 

estudiamos el cura Don Miguel Hidalgo y Costilla, en sus decretos 

t ne 1 uyó cuatro Secretar Ía'5 que mene\ onamo5 en el cap í tu 1 o 

correspond tente. S t n embargo obseruamo5 que 5 \erupre aparee tan 

rnenc to nadas 1 as Secretarías en 1 as Const \ tuc tones u\ gen tes en 

nuestro país en '!SU momento, y tal como lo apreciamos 5u5 

facultades, as"\ como la de '5U<5 tttulare~ estaban dt~persa5, Ha 

fue 5'"º hasta la publ\cac\On de1 29 de d\c\embre de 1982 en el 

D\ar\o Df\c\al de la Federactón, cuando en ld Ley Drgán\ca de la 

Adm,ntstrac\ón Públ tea Federal se determ,naron las cornpetenc\ñ5 

d•· cada una de las Secretarías, a5i como la de su5 tttulares. 
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Hemo5 u\sto que uar\05 autores manejan de 

d\uersa manera• Secretaria del Despacho, Secretaria de Estado o 

M\n\ster\o hac\endo alus\dn con tale5 denorn\nac\ones al conjunto 

de seru\c\os act\u\dade~. que han s\do encomendadas a la-:5 

dependen e \as mene \onadas, por lo que se puede hab 1 ar 

\nd\st\ritamente de ellos, Mas s\n embargo, en la Ley Drg~n\ca de 

la Adm\n\strac\ón Públ\ca Federal es manejado en su art;culo t.9. 

el término Secretarias de Estado, en la Const\t•Jc\ón mex\cana en 

su articulo 09 fracc\ón 11. se expresa corno Secretar\05 del 

Oe-spacho a los t\tulares de las Secretarias de Estado, qu\enes 

como expl\camos anter\ormente son los colaboradores más cercano5 

del Ejecut\uo Federal, Las facultades y atr\buc\one~ con que 

cuenta !loan \mportant;'5\mas pues aseguran el cumpl \m\ento de la 

ley, '5u mejor ju'5t\f\cac\ón es la s\gu\ente1 El Pres\dente de la 

Repúb 1 \ca para rea 1 \zar sus 1 abo res nece5 \ta una ser \a 

organ\zac\ón jur;d\ca-adm\n\$trat\ua para que se encarguen de los 

a'5untos relac\onados con la adm\n\strac\ón federal, por ello los 

t\tulares de las Secretarias del Despacho son lo::. coldboradores 

d\rectos del Ejecut\uo de la Un\ón y arubos. comparten la gran 

responsab\l\dad de d\r\g\r acertadamente a la nac\ón ruex\cana. 

Resum\endo, f\nal \.-::amos d\c\endo que se 

encuentra ciento por c\ento j~5t\f\cada la naturalc~a jur\d\ca de 

las Secretarias del Despacho y sus t\tulares en su actudc\ón en 

la v'da nac\ona\, n1as adelantt! de m~ncra espec\f \ca habt~remos de 

la~ func\ones de estas dependenc\as. 
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2. - FUHDAMEHTO COHSTITUCIOHAL Y REQUISITOS PARA SER TITULAR OE 

UNA SECRETARIA DEL DESPACHO. 

Como oportunamente señalanios en el capítulo 

anterior, indicamos cuales eran los requ\sltos que se establecían 

para ser el titular de una Secretaría del Despacho, por ejemplo 

en la Const\tucldn de Cád\% en su articulo 223 expresaba al texto 

de la letra que •para ser Secretario del Despacho se requiere ser 

ciudadano en el ejerctcto de sus derechos, quedan exclutdos los 

extranjeros aunque tengan carta de ciudadano,• En la Constttuctdn 

de 1824 únicamente se exige ser ciudadano mexicano por naclm\ento 

y en la Constltucldn de 1836 (leyes Constttuclonales) se 

requieren mayores requisitos tales como no haber sido condenados 

en proceso legal por crímenes o mala uersación en los caudales 

públ teas. Poster tormente las Bases Orgán teas de 1843 y en la 

Constttuctón de 1~57 dtsmtnuyó el requtstto mencionado, 

affadiéndose el de la edad. Sin embargo en la Constitución actual, 

es dec\r la Carta Magna de 1917 en su art;culo 91, fundamenta Y 

da pauta para los requisitos que debe obseruar el Ejecutiuo de la 

Unión al elegir al Secretarlo del Despacho, el articulo 

mencionado a la letra dtcei 

•ARTICULO 91. Para ser Secretario del Despacho se requiere ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechos y tener treinta años.• 

Del precepto con!-tltuclonal 1 nuocc1do se 

desprenden los elementos que se necesitan para estar a cargo d~ 
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una Secretaría de Estado, en tal v\rtud haremos un breve 

comentar\o de ellos• 

a) CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO.- Huestro máx\rno 

ordenam\ento ex\ge esta ca)\dad, toda uez que una persona 

extranjera no tendría el suf\c\ente apego o car\Fio a nuestra 

patr \a y por otro lado no conocería de manera suflc\ente los 

problemes soc\o-polít\cos que \nuaden a la nac\ón mex\cana. 5\ 

recordamos la Carta Magna actual en su artículo 34 nos dice que 

para ser c\udadano de la Rep~bl\ca, tanto varones como mujeres, 

teniendo la cal \dad d01 mexicanos (por nac\m\ento o 

natural\zac\ón) deben cumplir con los requ\s\tos de• hober 

cumpl\do 18 años y te·ner un modo honesto de v\u\r. S\n embargo, 

par~ la Ley fundamental es \mportante que sea mex\cano por 

nac'm'ento, e5 dectr 5e deshecha la po5\blltdad que un extranjero 

naturaltzado meK\cano pueda ocupar tan \mportante cargo. En 

cuanto a la edad que 5efiala -el precepto mencionado (34 Const.), 

5e encuentra 1\m\tado por el art1culo 91 al ped\r coma m1ntma 30 

afio5 cumpl tdo5 para lo5 Secretar tos del Despacho y que mas 

adelante e5tud\areMos, 

b) ESTAR EN EJERCICIO DE SUS DERECHOS. - lmpl lea que la persona 

pueda ser t \tu 1 ar de derecho5 y ob 1 \ gac l one5, e5 dec t r que '5U 

actuac\ón no 5e encuentre 1 \m\tada por n\nguna re5oluc\ón 

jud\c\al, y tin\camente tenga como tmpedimento en su hacer m6s que 

el de re!:-petar las buenas co5turubre5, la moral y obu\aroente el 

derecha. 

c) TENER TREINTA AÑOS CUMPLIDOS.- Se d\ce en muchas oca5\ones que 

la experiencia unida a la madurez y respon5ab\1ldaJ; 5on producto 
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de la edad Y del cam\no recorr Ido, es por el lo que se toma como 

mínimo de años la edad de 30 años, pues '5uponernos se han reunido 

tales características en quienes de!'.c•upeñaran las funciones de 

dirigir a la Nación en coordi11aclón del Ejec•Jt\vo Federal. Se 

encuentra limitada la cl1Jdadanía q1Je estudiamos en e1 primer 

t ne 150, toda vez que no todos l 05 e 1 udadanos pueden ser 

Secretarlos de E'!itado, pero todos los Secretarlos de Estado son 

Antes de pasar a 1 estudio de otro punto 

recorderr1os que quien nombra al tan multlcitado Secretarlo del 

De~pacho, es el Presidente de la Repdbllca. Su facultad e5 

· pote5tatlua pues se deja a su 1 lbre albedrío el nombramiento y 

remoción de tos primero:;., 

Senado de la RepUbltca, 

no nece5ltando aprobac\ón alguna del 

A mayor abundamiento el articulo 89 

fracción II. nos dice que el Presidente tiene como facultad., 

entre otras, la de no.mbrar y remover 1 \bremente a los Secretarios 

del Despacho, esto se debe a que el Constituyente pensd que debe 

ext~ttr plena conf\anza con e5tD5 functonar\05 ya que colaboran 

con el Ejecut\uo de la Un\dn en el desempeño de tan arduas 

labores. 

Cabe hacer notar que para nosotros son 

\ns uf\ e \entes por 1 os mot 1 uos que e><presarernos pos ter tormente., 

pero s\ diremos que antes de cualquier elecc;ón es Indispensable 

tener conocimientos vastos par To menas sufic;entes pdra 

manejar asuntos de tanta relevancia, por otro lado aquel la!. qut.? 

manejan caudales públ\cos o disponen de erario del gobierno, '3e 

les debe e><\g\r una conducta Intachable o por lo meno~ acorde a 
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derecho. es por ello que propondremos algunas adtctones 

modificaciones constitucionale~ y si bien e~ cierto que el 

dirigente Constitucional elige o forma su equipo gubernamental, 

sin responsabl JI dad o sujecl_dn a algún organismo, creemos que 

debe estar sujeto a la ratlflcacldn del Senado. 

Hemos hablado del fundamento leg.,J los 

requisitos que deben cubrir los colaboradores directos del 

Presidente, pero aún no hemos definido tal cargo, motivo por el 

cual darernos algunas concepclone5 de ellos. 

a) ANORES SERRA ROJAS.- Nos dice qu~ .. con la denominación• 

•secretaria de Estado. •secretaria del 

Despacho", aludimos a·cada una de las ramas de la adrRlnlstración 

púb,lica consistente constituida por el conjunto de servicios y 

demAs actividades confiadas a las dependencias, que bajo la 

autoridad lnmediat.?1 v suprema del Presidente de la RepúLllca, 

aseguran la acción del gobierno en la ejecucló~ de la ley.• (44) 

b) MI~UEL ACOSTA ROMERO.- Expresa que el Secretarlo de Estado •es 

la persona física, titular de la Secretaria• es nombrado y 

remouldo libremente por el Presidente de la República, es un 

funcionario político-admlnlstratluor• (45) Más adelante nos dice 

.que •e5 un funcionario politlco-admlnh.trattuo, nombrado y 

remou\do por el Presidente de la República, acuerda con este 

44) !bid. pág. 543 

45) ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit. pág. 146 



B9 

~lttmo y es subordinado jer~rquicamente del 1nismo, teniendo a su 

cargo y encabezando una Secretaria de Estado, 11 (46) 

e) DEFINICION PROPIA.- Por nuestra parte señalaremos, que los 

Secretarios del Despacho son los colaboradores directos del 

Presidente de la República y subordinados de éste, quienes se 

encargan d .. 1 despacho de las diferentes ramas de la 

Administración Púb 11 ca Federa 1 Centra 1 t za da, cuyo nombramiento o 

remoción dependen del ltbre albedrio del Ejecutivo de la Unión. 

Es necesario ahora pasar al estudio de la Ley 

Org~nica de la Administración Pública Federal, donde se 

contemplan las Secretarías de Estado y las funciones especificas 

de cada una de ellas. En la ley mencionada no encontramos ntnguna 

deftnictón del Secretario de Estado, nt de la Secretaría de 

Estado, nt mucho menos algún otro elemento para ser tttular de 

las mtsmas. 

3.- SECRETARIAS DE ESTADO EN LA LEY DRCANICA DE LA ADMINISTRACIDN 

PUBLICA FEDERAL. 

la Ley Orgánica de la Admintstraclón Pública 

Federal (en adelante L.O.A.P.F.) fue publicada en el Otario 

Oftctal de la Federación (en adelante 0.0.F.) el día 29 de 

diciembre de 1976, Las Secretarías de Estado aparecen en el la 

después de la reforma al artículo 90 Con$t\tuc\onal publicada en 

46) Ibtd. pág. 1B7 
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el D.O.F. en fecha 29 de diciembre de 1982, pues se determinan 

sus facu 1 tade \ atribuciones, es decir se delimita su 

competencia, existiendo 18 Secretarías. Sin embargo por reforroas 

del 21 de febrero y 25 de ma\!o, ambas de 1992, pul 1 lcadas en el 

O.O.F. se modificaron las Secretarías. En primer 11..3ar la 

Secretaría de Programación Presupuesto 5e fu5iona con la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, además posteriormente 

desaparece la Secretaria de Desarrollo Urbano Ecología, 

apareciendo en su lugar Ja Secretaria de Desarrollo Social. Por 

lo que actualmente existen 17 dependencias. 

En el Capítulo Segundo de nue:stro estudio 

hlclmo:r. referencia a las formas de organización administrativa y 

pun~uallzamos que taJes instituciones pertenecen aJ régimen 

Centra1tzado, además Jo confirmamos con el articulo l.!l de la 

L.O.A.P.F. que en su párrafo segundo nos dice• La Presidencia de 

la RepUblica, las Secretarías de Estado, los Departamentos 

Administratluos la Procuraduría General de la RepUbl ica 

integran la administración pUbllca centralizada." El articulo 2.2 

en :5U fracción primera no:5 comprueba lo anterior al decir que 

para el despacho de los negocios del orden administrativo, habrá 

las dependencias de la administración públ lea central lzada 

necesarias, siendo una de ellas, las Secretarías de Estado. Estas 

instituciones tienen el mismo rango entre si (Art. 10 1..0.A.P.F.) 

no existiendo jerarquia en las rni~mas; adem6s tienen que formular 

los proyectos de leyes, re9lamentos, decretos, acuer.Jus y órdene~ 

del Ejecutivo Federal (Art. 12 L.O.A.P.F,}, Cuentan con la 

posibilidad de crear órganos ~dminlstrattuo~ desconcentrados que 
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le5 e5tar~n jer~rqutcamente ~ubordtnado5 y tendr6n facultades 

especifica5 (Art. 17 l.O.A.P.F.), Tienen como obllgac;ón de 

proporc 1 on1!H'5e 1 nforrnes, datos o ayuda técn 1 ca entre e 1 lo5 ( Art, 

25 L.O.A.P.F.) 

ET artictJla 26 de la ley a referencia nos 

dice que el Ejecutivo de la Unión para el estudio, planeaclón y 

despacho de los negocios del orden adminl"E-tratluo, contará con 

las siguientes dependenc\a5r 

Secretaria de Gobernación 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

Secretaría de la Defensa Nacional 

Secretaría de Marina 

Secretaría de Hacienda Crédito Públ leo 

Secretaria de Desarrollo Social 

Secretaría de la Contraloria General de la Federación 

Secretaria de En~rgía, Minas e Industria Paraestatal 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaría de Agricultura y Recurso5 HidráuJtcos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Secretaria de Educación Püblic~ 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Trabajo y Preulslón Social 

Secretaria de la Reforma Agraria 

Secretaria de.Turi~mo 

Secretaria de Pe~ca 

Departamento del Distrito Federal" 



Todas las Secretaria5 que menc\onamos. tienen 

el despacho de c\ertos asuntos que a cont\nuac\ón 

transcrtbtremos algunos de los mas \mportantes• 

"Articulo 27, la Secreta~ía .de Gobernac\ón corresponde el 

despacho de los stguiente5 a5untos: 

!.Presentar ante el Congr·eso de la Unión la \n\c\at\ua de 

ley del Ejecut\vo; 

11.P.ubl\car la5 leye5 

la Unión, alguna de 

de la Repúbltca1 

decretos que exp\dan el Congreso de 

las dos Cámaras el Pres\dente 

111.Publ\car et 0\ar\o Of\c\al de la Federac\ón; 

IV.Utg\lar el cumpl\m\ento de los preceptos const\tuc\onales 

por parte de las autor\dades del pais, especialmente en lo 

que se ref\ere a las garantías tnd\v\duales y d\ctar las 

medidas adm\n\strat\~as que requiera ese cumpl\m\entol 

XIII.Llevar el reg\"Stro de autógrafos de los func\onar\os 

federales y de los gobernadores de \05 Estado5 y legalizar 

las f\rma5 de los m\smos1 

XIU.Conduc\r las relac\ones del gob\erno federal con el 

Tr\bunal Federal de Conc\1\ac\ón y Arb\traje de las 

Trabajadores al Seru\c\o del Estado1 

XVII.Manejar el Seru\clo Nacional de ldent\f\cac\ón Per"Sonal1 

XVIII.Manejar el Arch\uo General de la Nac\ón1 

XXI.Reglamentar, autorizar y vigilar el juego, las apuestas, 

las l oter ias 

relattuas1 

rifa~, en lo5 térm\no5 de las leyes 
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XXII.Compt lar y ordenar las normas que impongan modalidades a 

la propiedad privada, dictadas por el interés públlcof 

XXIU.Organtzar la defensa prevención social contra la 

del lncuencta, estableciendo en el Distrito Federal un 

consejo tutelar para menores Infractores de más de sei!s 

años e Instituciones auKillares, creando colonias penales, 

c~rceles y establecimientos penitenciarios en el Distrito 

Federal en los Estadas de la Federación, mediante 

acuerdos con sus gobierno5, ejecutando a reduciendo las 

penas 

federal 

ap 11 cando la reten e 1 ón por de 11 tos de 1 orden 

comtln en el Distrito Federal, asi como 

participar conforme a los tratados relativos, en el 

traslado de los reos a que se refiere al quinto párrafo 

del articulo 18 Constttuctonall 

XXXI.Ortentar, autortzar, coordtnar, superulsar y evaluar los 

programas de ~on1unlcactón soctal de las dependenctas del 

sector pUblfco federal, y 

XXXII.Los demás que le atribuyan eKpresamente las leyes 

reglamentos.• 

•Articu to 28. la Secretaria de Relaciones E><terlores 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos• 

I.Promouer, proptclar y asegurar la coordinación de acciones 

en e 1 ex ter 1 ar , de 1 a~ dependenc 1 as y entidades de 1 e, 
adn1inlstraciór1 pdbllca federa); y sin afectar el ejercicio 

de 1a'5 atribuctones que a cada una de ellas corresponda, 

conducir la politlca extertor, para lo cual lnteruendrá en 
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toda clase de tratados, acuerdos y conuenciones en las que 

el pais sea parte. 

II.Dtrlgir el servicio exterior en ~us aspecto5 dtplomdtlcos 

y consular en los t~rmjnos· de ld Ley del Serutclo Exterior 

Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo 

servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de 

Méxtcol impartir proteccl~n a los mexlcanosl cobrar 

derechos con~u lares y otros lmpuestosf ejercer func 1 ones 

notarlale~, de registro ctull, de auxilio judicial y las 

demcis funciones federales que seiialan las leyes y 

adquirir, administrar y conservar las propiedades de la 

Nacido en el e~tranjero; 

V.Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones 

que requieran conforme a las leyes para adquirir e1 

dominto de las tterras, aguas y 5U5 accesiones en la 

Rl!!'púb l f ca me>< t cana 1 obtener canees tones celebrar 

contratos, lnteruentr en la explotación de recursos 

naturales o para lnteruenlr o partlclpor en sociedades 

mexicanas ctulles mercant 1 les, asi como conceder 

perrnlsos para la constitución de éstas o reformar su5 

estatutos o adquirir bil!!'nes inmuebles o derechos sobre 

el )OSI 

VII.Interuenir en todas las cuestiones relacionadas can 

nacional i.Jad natura 1 i z.ac i ón r 

VIII.Guardar V usar el Gran Sello de la Naciónt 
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X.Legal h:ar las ftrmd'5 de los documentos que deban producir 

efectos en el extranjero y de los documentos extranjeros 

que deban producirlos en la República; 

XII.Los demás que le atribuyen expre:~-.amente las leye5 y 

reglamentos.• 

"Artículo 29. A la Secretaria de la Defensa Nacional corresponde 

el despacho de los siguientes asuntos• 

!,Organizar, administrar al Ejército y la Fuerza Aérea; 

II.Organtzar y preparar el Serutc\o Militar Nactonal1 

111.Manejar el activo del Ejército la Fuerza Aérea de la 

Guardia Nacional al serutcto de la Federación los 

cent\ ngentes armados que no constituyan la Guard \a 

Nacional de los Estadosl 

VI.Planear, dirigir y manejar la mov\ltzacidn del país en 

caso de guerr~, formular y ejecutar, en su ca50 tos plane5 

y órdenes necesar\05 para la defensa del pa1s y dtrtgtr, 

asesorar la defensa c\u\11 

X.Admtn\strar la justlc\a m\1 \tar1 

XIII.Dirigir la educr"lclón profesional de tos miembros del 

Ejérc\to y de la Fuerza Aérea, coordinar, en SIJ caso la 

\nstrucc\ón m\lttar de la población clull1 

XUI.lnteruen\r en la expedición de permtso5 para la portación 

de armas de fuego con objeto de q1Je no lncl1Jyan las ~rmas 

prohibidas expresamente por 1a 1ey. y c:1q1.1cl lc1::. que Id 

Ndción reserve para u50 e><clus\vo del Ejército, Arrnada y 

Guardia tiactonal, con e><cepclón de lo consignado en la 
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fracc\ón XXIV del articulo 27, a51 cOh10 v\g\lar y expedir 

permiso para el comerc\o, transporte y almacenamiento de 

fuego, mun\ctones, e><p 1 o~ t uo'!., agre5tuos 

quim\cos, art\f\c\05 y_mater\al e5tratég\co1 

XUllI.Interuen\r en el otorgamiento de per~\505 para exped\c\ón 

o e><plotac\one5 c\entíflca5 extranjeras o \nternactonales 

en el terr\tor\o nac\onal1 

XIX.Prestar \05 5erutc\os auxtltares que requieran el Ejérc\to 

y la Fuerza Aérea, a5; como los '!>eru\c\os ctu\ les que a 

d\chas fuerzas seRale el Ejecutivo Federal, 

XX.Los demás que le atribuyan expre5amente las leyes y 

reglamentos .ª 

"Art'lculo 30. A la Secretar'la de Marina corre5ponde el despacho 

de los s\gu\entes a5untos• 

1.0rgan\zar, adm\n\-strar y preparar la Rrm,adat 

JI.Manejar el act\uo y las re-serua5 de la Armada en todo'5 5U5 

a5pecto51 

IV.Ejercer la Soberan;a en aguas terr \tor \ale!'.; as'i como la 

u\g\lancta de la5 co'5tas del terr\tor\o, uia5 navegables, 

\5la~ nac\onales y la zona económ\ca exclus\ua; 

IX.Con-stru\r, reconstru\r 

que requ\era la Armada• 

XII.lnteruen\r en el 

con'5eruar las obras portuar \as 

otorgam\ento de perm\'!·05 para 

expediciones o exploraclone5 c\entif\cas extranjera5 o 

Internacionales en agua5 \nternac\onales; 
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XV. Asesorar ml 1 \tarmente a los proyectos de construcc tón de 

toda clase de uias generales de comun\cactón por agua 

5U5 partes tntegrantes; 

XVIII.Integrar el arch\uo de informac\ón oceanográf\ca nac\onal, 

XIX.Lo5 demás que le atr\buyan e)(presamente las leyes o 

reglamentos," 

11 Articulo :H. A la Secretaria de Hac\enda y Créd\to Públ\co 

corresponde el despacho de los s\gu\entes asuntos• 

I lI. Estud lar 

f\-scales 

formular los proyectos de leyes y d\spos\c\ones 

de las leye5 de \ngresa5 de la Federac\ón y del 

Departamento del O\str\to Federal' 

IU.O\r\g\r la polit\ca monetar\a y cred\t\c\a• 

V.Manejar la deuda púb 1 \ca de la Federac\ón y del 

Departamento Qel D\str\to F-ederall 

Xll.O\r\g\r los seru\c\os aduanale5 y de \n5pecc\ón y la 

pol\cía f\5cal de la Federac\óni 

)(111.U\g\lar el cumpl\m\ento de \a5 obl\gac\one5 der\uada-s de 

las d\5-po5\clones en mater\a de planeac\ón nac\onal, a5Í 

como de programación, pre5upue5tac\ón y eualuac\ónl 

XXU.Lo5 demá5 que le atr\buyan e><presamente las leyes 

reglamento5.• 

•Articulo 32. A la Secretaría de Oe5arrollo Social corresponde el 

despacho de los 5\gu\ente5 a5unto51 
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!.Formular, conducir y evaluar la politlca general de 

desarrollo soctal, y en partlculal" la de a$entamlentos. 

humanos. de~arrol lo regtonal urbano, viu\enda 

ecoJogíeJ 

XXII.Operar el regi~tro públtco de la propiedt!d federal, y 

elaborar y manejar el inventario general de loo:s blenes 

inmuebles de la Federac\ónJ 

XXV . .E5tab lecer normao:s crtterlo5> eco1óg\cos para. el 

aprovechamlento de los recursos naturales y para pre5eruar 

y restaurar la calldad del ambiente, con la part\clpac\ón 

que en 5U ca50 corresponda a otras dependencia~' 

XXXII.Prornover, fomel'ltar y reaHzar \nuestlg~ciones realizadas 

con Ja u\v\enda, d~sarrollo reg\onal y urbano y ecologia, 

y 

XXXIII.Los dernés que le encom\enden expre"Samente las leyes y 

reglaroentos." 

•Artículo 32-Bls. A 1~ Secretaria de la Contralor1a General de la 

Federactón corresponde el de5pacho de los siguientes asunto51 

!.Planear, organ1zer y coord\nar el 5\5terna de control 

eualuación g\Jbernamental, inspeccionar el ejerctcio del 

ga5to póbl1co· federal y 5U congruencta en lo5 presupuestos 

de egre5ost 

X.Oe,.\gr.ar a 105 audltore5 eKternos de la!> entidades y 

normdr y controlar su actiuidüdi 

XVI. A tender 1 as quejas que preser1 ten 1 os par t 1 C•J lares. con 

motivo de acuerdos conventos o contratos que celebren con 
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las dependenc,as y ent\dades de la adm\n\strac\ón pUbl\ca 

federal, de acuerdo con la5 normas que em1tanl 

XIX.Los demás que le encomienden expresamente las leyes y 

reg 1 amentos," 

11 Articulo 33. A la Secretaría de Energías, Minas e Industria 

Paraestatal corresponde el despacho de los siguientes asuntos• 

!.Poseer, vigilar, conservar o adrrdnistrar los bienes de 

propiedad originaria, 1 os que const t tuyan recursos 

naturales no renovables, los de dominio público y los de 

uso común, siempre que no estén encomendados expresamente 

a otra dependencial 

VIII.Regular la industria petrolera, petroquímica bAstca, 

minera, eléctrica y nuclear• 

X.Regular y promover las industrias e~tractiuas1 

XI.Impulsar el desarrollo de los energéttcos, de la tndu~trta 

bástca o estratégtca y de la tndustrta nautera1 

XV.Los demás que le encomtenden e>epresamente las leyes y 

reglamentos." 

•Art1culo 34, A la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

corr.esponde el despacho de los siguientes asuntosi 

11 .Regular, promouer uig\lar la comerc\a1izac\ón, 

d\5tr\bucidn y con~umo de los bienes y servicios; 

!U.Fomentar el cornerc\o exterior del país; 

XV.Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y 

urbanoi 
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XXIII.Promouer, or\entar, fomentar y est\mular la \ndustrla 

nac \ ona 11 

XXVIII .Los dernás que le encom\enden e><presamente las leyes y 

reg 1 amentos. 11 

11 Articulo 35. la Secretaria de Agricultura Recursos 

H\drául\cos corresponde el despacho de los s\gu\entes asuntos• 

11.Def\n\r, apl \car y d\fund\r los métodos y proced\m\entos 

técn\cos destinados a obtener me.\or rendtndento en la 

agr\cultura, 

ap\cultura1 

~d lu\cultura, ganadería, avicultura y 

XU.O\fund\r los metodos y proced\m\entos técn\cos destinados 

a obtener mejores rend\m\entos de los bosque~1 

XXIU.U\g\lar el cumpl\m\ento y apl\cac\ón de la Ley Federal de 

Aguas1 

XXVIII.Regular y u\g\lar la cor1servac\ón de las. carrhmtes, lagos 

y lagunas, en la prot~cc\ón de cuenca5 a1tmentadora5 y la5 

obras de correcctón torrenc\ali 

XXXUIII.Lo5 dem~s que le f\jen expresamente las leyes y 

reglamento!"·." 

"Artkulo 36. A la Secretaria de Comun\cactones y Transporte'5 

corresponde el despacho d~ los 5\gu\ente~ a5untos 1 

l.Forrnular y conduc\r las polit\cas y pro~rarnas pr:1ra el 

.-:te'!".<Hrol lo del tran-:o.por Le y la-.;. comunic.Jcione5 Je dCUcrJo 

co11 IJ5 necesidaJe~ del paisi 
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X.Reall;o:ar Ja ulgllancla en general y el sP.rulclo de pollci.-i 

en ]as carreteras federale5i 

XVI.Regular la'!". cor11unlcacione~. y transfortes por aguas1 

XXUl. Promover y, en su cu-:.a, organizar Ja capactt.1cidn, 

Investigación y el de'!.arrollo tecnológico en materia de 

comunicaciones transportes, y 

XXVII .Lo•· demá::. que expresamente le fijen las leyes 

•Articulo 37. (Se deroga, 0.0.F. el 25 de mayo de 1992), 11 

•Articulo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 

despacho de las siguientes asuntos' 

III .Crear y mantener las escuelas oficiales en el Distrito 

Federal, excluidas las que dependan de otras dependenctasr 

XII .Organizar, controlar y mantener al corriente el registro 

de la propiedad ltteraria y artisticaJ 

XXIX.Orientar las actlutdade:s artísticas. cu 1 tura Tes, 

recreativa5 y deportivas que realtce el 'Sector público 

tedera 1 ¡ 

XXXI!. Los demds que le fijen expresamente las leyes 

reglamentos." 

•Articulo 39. A Ja Secretaria de Salud corresponde el despacho de 

fo5 $fguientes asunto~: 
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U,Adm\nistrar los bienes y fondos que el gobierno federal 

destine para la ·atención de los seru\c\os de a~dstenc\a 

ptlbJ;ca; 

IX.Organizar y adm\n\stra.r serv\clos sanltar\os generales en 

toda la Repúbl\cal 

XIV.Regular la h\g\ene ueter\nar\a exclusivamente en lo que se 

relaciona con los al \mento:?> que puedan afectar la salud 

humana¡ 

XIX.OrgHn\zar congresos san\tar\os y as\stenclales; 

XXIII.Los demás que f\jen expresamente las leyes y reglamentos.• 

"Artículo 40. la Secretaría de Trabajo y Preu\slón Soc\al 

corresponde el despacho de los s\gu\entes asuntos• 

11.Procurar el equ\1\br\o entre los factores de la 

producclón, de conforrn\dad con las dlspos\c\one-.s legales 

relat\uas1 

IU.Coord\nar la formulac\ón 

ley del trabajof 

promulgac\ón de los contratos-

XUIII.Promouer la cultura y recreactón entre los trabajadores y 

sus fam\1tares1 y 

X!X.Lo5 que le f; jen expresamente las leyes y 

reglamentos.• 

"Art'iculo 41. A la Secretar~a de la Reforma Agrarta corresponde 

el de$pacho de los s\gu\entes asunto$• 

IV.lnteruentr en la tttulactón y el parcelamtento ejtdal1 
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VIII.Hacer el reconoc\m\ento y t\tulac\ón de las tierras y 

aguas "comunales de lo5 pueblost 

XI.ManejDr los terrenos baldíos, nacionales y demasías; 

XIII.Los demás que le f\jen expresamente las leyes 

reglamentos." 

"Art;c•Jlo 42. A la Secretaria de Tur\smo corre-sponde el despacho 

de los s\gu\entes asuntos1 

I.Formular y conducir la polit\ca de de'!>arrollo de la 

actiu\dad turística nac\onall 

IV.Registrar a lo~ prestadores de seru\c\os turíst\cos en los 

términos sefialados por las leyesl 

XVI.Autor\zar los reglamentos \nter\ores de los 

establec\m\entos de serv\c\o~ al tur\smo; 

XXI.Los demás que le f \ jen expresamente las leyes y 

reglamentos.". 

•Articulo 4,, A la Secretaría de Pesca corresponde el despacho de 

los 5\gutentes asuntos• 

!,formular y conductr la po11t\ca pe5quera del pai5; 

IV.Otorgar contratos, conce5tones, perm\sos y autorizacione5 

para la explotactdn de la flora y fauna acuát\cal 

U, Determinar la5 épocas y zonas de veda de la5 espec \e~ 

acuát\cas1 

XIU.Promouer la creación de zonas portuarias re-=-eruadas para 

la \nstalac\ón de termtnale!'> pesqueras act\u\dades 

conexast 
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XVIII.Los demá$ que le encomtenden e><pre'.!.amente las leyes y 

reglamentos,» 

4. ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE.ESTADO Y OBLIGACIONES. 

Cada una de la5 Secretaría5 de E$t.,do cuente 

con un tttular, el cual se encarga de ~u dtrecc\óo, 

administración y de todo lo relacionado con ~u~ competenctas ya 

estud\adas, tal titular es el Secretarlo del Despacho o 

Secretarlo de Estado o. M\f!Sstro, denom\nactones •1ue rec\be a 

troué5 del t\empo y por dtversos doctr\nar\os. El articulo 14 de 

la L.0.A.P.F. en 5U. primer párrafo no-.s dSce que 11 Al ft"ente de 

cad~ Secretar-ta habré: un Secretar \o de Estado, qu\en para el 

despacho de Jos asuntos de su competenc ta ••• •, y este t t tul ar 

ttene una serte de oblt9acione5 tales como• 

a) Por ser colaborador Snmediato del Ejecu:tvo Federal. debe 

realtzar con eficac\a todo~ los o~unto5 de su campetenc'ª• 

pues tiene re~ponsab\l¡dad total ~obre la Secretnria. 

b) Debe- formu 1 cr y plantear decis\one5 de carácter 

edm\nSstrat\uo, sometténdolas para aprobación pres\denciel. 

e) Tiene obl\gactón de e~pedlr los manuaJe~ de organlzactón. de 

procedimientos y de '5ervic\o~ al público necesario~ paro ~u 

funcionamiento, como lo establece el artículo 19 de la 

L.O.A.P.F. 

d) Actuar de acuerdo a los l\neamtento5 que le han 5\do 

marcado'5 por el Pres\dent~ r.te la Repúbl\ca, es dec\r su 

tarea es ~eg1J\r Ja polít\ca económtca-f\nac1c\era q1-'e le ha 
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5\do '5eñalada y por ende de Bcuerdo a \a~ competenc\as y 

l\m\tac\ones que la ley le5 marque. 

e) Puede repre5entar al Ejecut\uo de la Un\ón en el Ju\c\o de 

Amparo, tal como lo d\5pone el articula 19 en 5U párrafo 

5egundo de la Ley de Amparo u \gente, cuando se trate de 

a5unto'5 de su competenc\a, la cual ha s\do d\5tr\bu\da en la 

L.0.A.P.F. 

f) Tamb\én debe proporc\onar \05 datos., \nforme5 o cooperac\ón 

técn\ca cuando alguna Secretaría de Estado, por conducto de 

su t\tular, lo sol\c\te, como lo e5t\pula el art;culo 25 de 

la L.0.A.P.F. 

9) El cu·t;culo 93 Con-st\tuc\onal párrafo pr\mero y segundo, en 

relac\ón can el articulo 23 de la L.O.A.P.F. establecen como 

obl\gac\ón del Secretarlo del Despacho Secretarlo de 

Estado, dar cuenta al Congre50 que 5e encuentra en 5e5\one5 

ord\nar\a5, del .estado que guardan 5US respect\uos ramo5. 

Ademá5> los artículos a menc\ón, nos e5tablecen que pueden 

5er c\tado5 los t\tulare5 de las Secretaría5, por cualqu\era 

de la5 Cámara5, cuando 5e trate de dar un \nforme 5obre una 

ley o d\scus\ón o se e5tud\e un negoc\o que 5ea concerniente 

a 5U5 re5pect\uo5 ramo5, Con5\deramos que lo anterior t\ene 

como fundamento el que la5 C~mara5 estén b\en \nformadas de 

la5 act\u\dades de las dependenc\as a estud\o, para así 

poder planear o proyectar de mejor manera una ley. 

h) El artículo 92 const\tucional conter11pla como derecho 

obl\gac\ón del mult\c\tado Secretar\o de~ Despacho, f\rmar 

en conjunc\ón con el O\r\gente de la Nación mex\canñ todo-=-
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los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes, depend\endo 

del asunto a que· corresponda y esttpuld que s\n este 

requ t 5 \to no serán obedec t do'5, E 1 acto que rea 1 t za se conoce 

como REFRENDO que es "·el acto de autortzación y 

autenttcactón que un ,Secretario de Estado hace de los actos 

del Presidente de la Repúbl tea, como requt"Stto necesarto 

para ser obedectdo. 11 (47) Apar:enteroente 1\mtta al Ejecuttuo 

en -su actuación, stn embargo l"'ecardemos que el Presidente 

ttene facultad de nombrar remover 1 tbrernente a 10'5 

Secretarios del De'5pacho, de tal manera que si opone el 

secretario del ramo que corresponda a refrendar un acuerdo, 

orden o decret.o ·del Ejecuttuo Federal basta con que sea 

removido y su-stttutdo por otro que sea ftel a la voluntad 

del primer mandatario de la Repúbl \ca Mexicana. Se d\ce que 

• 1 a5 func tones de 1 ref.rendo m t ni ster ta 1 se pueden red u et r a 

la5 5\guientes• 

a) Idoneidad. El refrendo autentifica que un acto del 

Pr-estdente ho stdo hecho en la e5fera de competencia del 

Poder Ejecutivo. 

b) Seguridad El refrendo a~egura el cumpl lmiento de lie. 

re5oluctón presidencial y le proporciona los medios de Ta 

organización admintstrat\ua para hacerlo. 

e) Re5ponsabilldad Siendo el Presidente ún t camente 

responsable por traición a la patria y delitos graues del 

47) SERRA ROJAS, Andr~~, Op. C t t. p6g. 549. 
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orden común, el m\n\stro comparte una respon5ab\1\dad en los 

térmlnos del Título Cuarto Const\tuc\onal. 

d) Delimitación de Competencia, El refrendo e5 un medio para 

delimitar las funciones del Pre':?.\dente de la Repúbltca, 

5Ubord\nando sus actos al imperio de la ley." (48) 

h) Por último cabe añadir que el articulo 29 Const\tuc\onal 

dice a la letra que• 

•Artículo 29, En los casos de \nva'!.\ón perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en graue 

peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarias 

de Estado, los Departamentos Adm\n\strat\vos la Procuraduría 

General de la Repúbl \ca y con aprobación del Congreso de la 

Un\ón. y, en lo~ receso5 de éste, de la Com\sidn Permanente, 

podrá suspender en . todo el pa1s o en lugar determinado las 

garant 1as que fuesen ob5tácu 1 os para hacer frente, rápida 

fác\ lmente a la s\tuac\ón1 pero deberá hacerlo por un t\empo 

1 \m\tado.,. • 

En virtud de lo expuesto anter\ormente 

notamos que la \ntervención de los tantas ueces citados 

Secretar\os del Despacho es de gran trasc~ndenc\a, toda vez que 

\nfluyen con sus actos en la u\da adm\nlstrat\ua de nyestro pais, 

48) !bid. pág. 551 
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por eso nuestra ex\genc\a de modtf\car aspectos tan importantes 

como el de su nombramiento o '5U remoción, anexando además una 

serte de requisitos a cumplir por parte del Ejec1Jtluo Federal 

cuando realtce la elección de tan importante f•Jncionar\o de la 

Adm\n\strac\ón Públtca Federal y colaborador inmediato y directo 

de aquel. Nece5\tamos que tenga seguridad en el desempeffo de sus 

labores que le han sido encomendados por la Carta Magna y así 

mismo por el Presidente, decir no debe '!.enttrse coaccionada 

por el ült\mo mencionado, ya q1Je como recordamos el primer 

mandatario de la nación th~ne facultad para remouerlos (hasta en 

caso de oposición) st no cumplen con sus exigencias, colocando a 

otro en lugar, pór tal rnottuo expondremos en el Capitulo 

5tg~tente nuestro pen5am\ento jur;dtco, 

explicamos anteriormente. 

cuanto lo que 



CAPITULO IU 

REQUISITOS PARA SER TITULAR DE UNA SECRETARIA DE ESTADO, 

Una uez reai\zado el estud\o relat\uo al 

surg\m\ento de los Secretar\os de Despacho, así como su euoluc\ón 

juridlca hasta la actual\dad, obseruamo5 que a Jo largo de ta 

h\stor\a han ten\do y t\enen una impresc\ndlble act•Jaclón en la 

u\da admlnlstratlua de la Nacldn mexicana. Su marco legal siempre 

ha s\do la Carta Magna o Constltucldn Política Mexicana en 

conjunción con la ley reglamentaria. es decir la Ley Orgánica de 

la Adm\n\straclón Públ lea Federal, ordenamlento5 que contienen 

sus atr\buclones de manera detallada, y así mismo 5US 

obl\gaclones en el actuar jurídica. 

Es· menester reiterar una y otra uez que la 

sociedad es como un.ente humano, hablando en 5entldo figurado., 

que tiene un complejo ramo de actiutdade5 que se dividen en 

d \fer en tes funciones. Cada act \u i dad se encamina a 1 b1Jen 

funcionamiento del cuerpo mencionado, de la m\5ma manera la 

sociedad crece de modo rdpldo, multiplicándose con$iguientemente 

sus operaciones de índole jurídico, políttco, adndnistratluo, 

etc. Bajo esta concepción, obuia111ente el ramo que md~ 

Interesa es el de la AdMlnlstraclón Pdblica, que ha dado pauta al 

estudio del presente terna, 5efialando que el Ejec•Jtiuo Fe 0Jcral 

detenta grandes y extensas facultades que le permiten realizar 

ardua tarea en la directriz de la nación mexicana. Por lo 

enterlor, cabe decir que el prh11er mandatario const\t;uclon.11 
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t\ene bajo ~.u re5ponsab\ 11dad e1 ejerclcto de1 Suprerua Poder 

Ejecut\uo Federal acordG a to d\spue5to por el drticu1o 00 de la 

Con:Stltuctón Polittca. Como can~.ecuencia de lo antcr\or, él 

tendrá todas y cada una de las obl igac\ones y facultades que 

establece el articulo 89 del mismo ordena~1tento co113t\tuc,onal en 

c\ta, am~n de todas aquella5 que se le atr\buyan en utro~ cuerpo5 

normativos. 

En este m\smo orden de \deas, observamos que 

dentro de las atrlbucione'3. que po$ee el dlrlgente Je la 

República, encontramo$ entre otra51 Prornulgar y ejecutar la~ 

leyes que explda el Congreso de la Untónl conceder pr\v\leglos 

exclu~iuos por tiempo ·1\m\tadol dtsponer de la Guardia Naclon~l. 

Ejérc\to terre~tre, Marlna de Guerra y de 1a Fuerza A~rea (art. 

99 fracc\ones I, VI, VII y XV const.). Pera de todas el las, la 

potestad que mós nos Interesa pdrd el estud\o e1 desarrolla de 

este trabajo, son las señaladas por el mh;mo precepto 

constituctona1 en su fracción II, así como en los art~culos 90 y 

92~ toda uez que de 1os mismos se desprende 1a lmportanc\a que 

reviste el Jefe del Ejecut\uo en mater\a administrativa, e~ dectr 

no5 refer)mos a que el Pr1mer Mendatarlo Constitucional e'!.- es; 

m\smo el Jefe de la Admin\stracidn Púb1\ca Federal en su rama de 

Central\zacidn. Pera este efecto, la ley Orgdnlca de la 

íldmlnl~traclón PUb1lca Federal (Ley Reglamentarla del articulo 90 

con!ot.), le otorgó l<.'J mi~rna cel"\dad en forma tácita. 

Corno e=- de apreciar-=.e nuestro Pr~!ildeote 

abarca mlilt\p1e~. potestades, razón por, la cua1 le es 

indi5pensable tener otro5 colaboradore~. sobre todo en el ramo de 
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Ja administración. Otcha rama es muv compleja como se mencionó 

con antelación, de tal suerte que si no funciona correctamente, 

~><isttria una anarquía en la ~aciedad, dado la importancia de 

dicha actluidcid. Sin embargo, nuestra ley fundamental en 

conjunción con la ley reglamentaria e5tablecen que en cuanto a la 

Admirdstraclón Públ tea Federal Central Izada, se integrará por el 

Ejecutivo Federal, Secretar·ias de Estado Departamentos 

Admlnl~tratlvos, pero que en obvio de circunstancias quien nombra 

a Jos titulares de dichas dependencias es el Ejecutivo de la 

Unión, pues los segundo::. en cita solamente auxi 1 lan de manera 

Inmediata a 1 mandatario constitucional en SIJS labore.,. 

administrativas. 

Es Menester e>cpl icar, que existen rnúlt iples 

instituciones que también colaboran para la mejor organización de 

la administración pública, tal es el caso de los organismos 

descentralizados. e~presas de participación estatal, la• 

instituciones nacionales de crédito, las instltuclone5 nacionales 

de seguros y de fianzas. y los fideicomisos, que conforman la 

adrnirdstración pública federal (art. IR: de la L.0.A.P.F. segundo 

párrafo). 

AUn 111ás, todos los organi'$mos mencionados con 

antelación han tenido tienen una acelerada actividad, pues 

procuran con sus políticas admini'!:.tratluas. obtener grandes 

resultados para el beneficio de la sociedad, claro que, para ello 

se hace nece-sarlo realizar reforrua~ muy diri.frn1icas para su 

funcionamiento, pero todo el Jo le tocará a otros lnuestl!Jadort•'S 

estudiar, sin embargo lo que si podernos afirmar e'!'. que la uida 
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admintstri:lttua de lo compleja nac\dn mexicana tiene como base 

primordial la tarea que. efectúan tanto el Ejec1Jt\uo de Ja Unión 

como 1 os Secretar 1 os del Despacho, qu 1 enes en conjunto trabajan 

arduamente, ya que en su5 man_os toman dec is t one:s que 1mp1 t can e 1 

bienestar de la estructura j•Jrídlco-admlnlstratlua, así mismo 

tienen labores asignadas, sobre todo los funcionarios del 

despacho coadyuvan de manera Inmediata con el Presidente para la 

sattsfacctdn de intereses colectivos. 

El Const\tuyente le atribuyó al Ejecutivo de 

la Unión una función muy _tra:!-cendental, como es la de poder 

designar quien será el titular de una Secretaría de Estado. Es 

por ello que el Pr~sldente Constitucional debe selecctonar 

tnd~utduos apto5 para dtrigtr y colab:"Jrar directamente con él, 

emtttendo dect5iones admtntstrattuas que influyan en el progreso 

del pai-s, pero como en la Ley Fundamental me><icana solo exige 3 

requl5ttos para el nombramiento de los functonarlo5 a que nos 

uen tmos ref t r ten do que son• 5er e 1 udadano me>< 1 cano por 

nacimiento, tener 30 años de edad mínimo y estar en 

ejercicio de sus derechost elementos que -se estudiaron en su 

oportunidad y que son insuficientes, toda vez que Ja realidad 

social-polittco me><tcana, da pauta para pedir gente preparada con 

educación de menos untuersttaria y sobre todo apta, para poder 

cumpltr de manera eficiente y óptima con los f tnes proyectados en 

las Secretarias a mención, logrando con ello el auance de México. 

Expresado lo anterior abordamos de manera 

directcJ, preci:54 concreta las idea'!- que en un futuro no muy 

lejano deberán tomar cuenta para la elcccldn de los 
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mu 1 t \et ta dos func tonar los, pues como mene tonamos anter tormente 

tienen Y les ha ~ido asignado una misión por demá-:. importante y 

fundamental en el paí5 mexicano, compará11dose a cualquier otra 

actuación de carácter leg1s1attvo, judicial, entre otros. Aunado 

a esto e 1 sent t r de 1 pueb 1 o neces t ta ser tranqu t 1 t z:ado y que 

sientan la seguridad 5octal, jurídica, admlnlstratlva, de contar 

con dirigentes que uan a procurar el mejoramiento de la situación 

mexicana, por lo que iniciaremos planteando la forma de elegir, 

seleccionar, designar, determinar quien sera el titular de la 

Secretaría del Despacho y que tendrá en sus manos ta tarea de 

apoyar, ayudar, ca 1 aborar cooperar de manera d 1 recta e 

inmediata con el prtmer mandatarto de la Nactón mextcana, 

denotando que deben procurar lo mejor para todos, logrando con 

esto que la capactdad técnica, económica, progre-:5e de manera 

rápida y constante, 

at la confian2a que se les depostta es 

correspondida, se logrará que las deftc\encias administrativas (y 

de pol;ttca) se superen paulatinamente, obteniéndose utsiblemente 

mejoras que se irán reflejando 

consiguientemente de sus Integrantes, buscando con ésto saltr del 

tope en que se ha caído. 

1.- NOMBRAMIENTO Y REMDCION DEL SECRETARIO DEL DESPACHO. 

Acorde a Jo :5-ei'ialado por la Constitución 

Política Mexicana actual (1917) en su articulo 89 fracción II, el 

nombramiento y remoción de los Secretarlos del De~pacho queda al 
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Jibre albedrío del titular del Poder Ejecutivo Federal, es decir 

tiene una facultad absoluta para de~tgnarlo$ así como para 

destituirlos del cargo función que desempefian. En otra~ 

palabras el Presidente Consti.tuctonal no ttene coacción, 

linlltacidn o impedimento juridico que le obligue a rendh· cuenta 

a algún órgano de la decisión que tornó, puesto que la Ley 

Fundamental deja a su buen criterio tal elección. Abundando un 

poco más. la Ley Orgánica de la Admlntstractdn Pública Federal 

omite todo dato respecto a la designación que se está estudiando, 

ademas de no mencionar r~qulstto alguno diferente que los 

ewpresados para el nombramiento de los multlcltados funcionarios. 

~J· parecer el Constltu\Íente creyó conveniente 

dej~r en libertad al dirigente de la Nación, la atribución de 

escoger a sus colaboradores cercanos directos, personas en las 

que deposita su confianza a_bsoluta y a quienes puede encargar el 

manejo de las mUltlples tareas admlnistratiuas. con la seguridad 

de encontrar un resultado satisfactorio que resuelua la necesidad 

politico-admlnlstratlva del país y de sus gobernados, quienes 

confían en el Jos, por lo que en ese aspecto le concedemos la 

razón a dicho constituyente. Sin embargo, no visualiza la tdea 

que a 1 tener uastas atr t bue 1 enes, e 1 pr 1 mer mandatario, tendría 

prominencia o preponderancia hacia los otros poderes y sobre todo 

1 os Secretar 1 os de 1 Despacho, acarreando como consecuenc la 

dominar la mayor parte de Ja actividad de la nación mexicana. 

De lo anterior agregamos que tal es la 

dominación que tiene el Ejecutivo Federal que sus colaboradores 

pueden ser destituidos de su cargo en caso Je no estar •Je acuerdo 
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con lo dec\d\do por el pr\mera de el los, e'5 má5 puede 

de5plazarlos por no acatar SU5 órdenes o por contradecirla, 

5U5t\tuyéndolos por gentes que sean adepto5 a él, y que no 

protesten por los juicios ern\t\dos, trayendo como consecuencia 

que las decisiones puedan ser para intereses particulares 

desu\rtuando 1~ finalidad de las Secretarías del Despacho, 

La única manera en que los serutdores a 

estudio podrían tener la segur \dad de su cargo sería que 

solamente el Senado fuera el facultado para decidir sobre su 

remoción, consecuentemente ellos actuarían concienzudamente y sin 

5ufr\r pre5\ón alguna o cualquier especie de fuerza externa a su 

voluntad que les señale a 5egu\r tal o cual carn\no, e mayor 

abundamtento emttirian ju\c\os tend\entes a mejorar la 

organ\zac\ón adm\n\strattua centralizada y part\cularruente a 

desarrollar la dependencla bajo su custodta 7 dando como resultado 

la euoluctdn postttua,de la adm\n\strac\dn mexicana. 

S\ bien es cierto que la L.O.A.P.F. en su 

articulo 12 pArrafo segundo marca una igualdad, existe una 

marcada d\ferencta jerárquica entre la Presidencia de la 

República y las Secretarias de Estado 7 s\n embargo más adelante 

encontramos la subordinac\dn que exl5te entre los segundos en 

relación al primero de los mencionados, lo anterior se encuentra 

regulado por el artículo 22 del ordenamiento a estudio. Por 

cualquier lado que se vea. existe subordinación de hecho y de 

derecho respecto a las dependencias arriba menclonada5 y por 

tl!lnto es necesario hacer algunas reformas constitucionales que 

más adelante se~alaremos. 
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Los doctrlnartos contemplan a 1os seru\dores 

estudiados como parte fundamental para coadyuvar al Pres\dente en 

sus diferentes atr tbuc\ones, pero hay otros que con:;\deran que 

•, .. en cuanto a los Jefes de Departamento, su sttuacfdn no ofrece 

diferencias sustanciales frente a los Secretartos del Despacho, 

pues unos y otros son meros colaboradores del presidente y su 

des\gnaclón o remoctón dependen de ~u exclusiva voluntad.• (49). 

Por su parte, Serra Rojas al puntual\zar las 

caracter1sttca:-. generales dtce que •no debe de olvidarse que un 

secretarlo de Estado puede d.iscrepar de la optnlón del Presidente 

de la Repúbl \ca, S\ se trata de una materia fundamental no hay 

otra sa1'da que \a renuncia del secretario, sl persiste en 5U 

opln,dn." (50) Ce antemano 5obra dec\r que en el pilrrafo 

tran:i:crlto es tajante el autor al decir que si e1 funcionar-to ~e 

opone a lo dispuesto por el Ejecutiuo Fed~ral de manera elegante 

le 'nu\tara a renunc,ar, es decir quedara al ma:gen de la functdn 

que uenia desempeRando, hacl~ndose la uo1untad de aquel. 

Por la razones ya expuestas se hace necesarto 

resaltar algunos puntos antes de pasar al an~Jl5is de otro tema• 

a) La remoc\ón y desi9nac\dn del tltular de una Secretaria de 

Estado depende de la libre uoluntad del Ejecut\uo Federal. 

b) Los únicos requ\-sltos para la eleccldn del Secretarlo del 

Despacho son• tener 30 años, c\udaddno me><lcano por 

nacimiento y estar en ejercicio de _SU5 derechos. 

49.-BURGOA, Ignacio. Op. cit. pág. 800. 

50.-SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. pág. 540. 
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e) La L.O,A.P.F, no tiene alg~n requisito ru~s de los ya 

mencionados en el inciso anterior. 

d) El Presidente Const \tuc 1ona1 no tiene limitación 

prohibición alguna para señalar quien ocupara el puesto a 

que se ha hecho mención. 

e) En caso de desobediencia, oposición, diferencia del juicio 

emitido por el Presidente, los Secretarios serán hechos a un 

lado, designando a otros en su lugar que estén de acuerdo a 

lo proyectado por el mdndatario de la Nación. 

f) Si en realidad tienen importancia en la u\da administrattua 

del pa;5, deben los Secretarios contar con la seguridad de 

inamovilidad, siendo el único facultado para destituirlos el 

Senado. 

g) Es \mpresc\nd\ble hacer una reforma al texto const\tuc\onal 

mexicano en dos 5ent\do51 agregar má5 requ\s\to5 al de5\gnar 

a los mult\cttados Secretar\05 y asegurar su estab\l\dad en 

su cargo para que no se stentan prestonado5 y dectdan de 

manera ltbre, claro en benef\c\o de la edm\ntstración y de 

sus adM\n\strado5. 

Z, - FACUL TAO POTESTATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL CON APROBACION 

DEL SENADO. 

Corno ~.e ha expl lcado a traué~" del presente 

estud\o, el Ejecutivo Federal cYenta con la pos\b\1\dad de 

des t gnar los titulares de las Secretar-'ia5 dP. Estado y de 

remouerlos, el fundamento constitucional es el art;iculo 89 
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fracción II, a mayor abundamiento la Ley Orgánica de la 

Admintstractón Públtca f.'edcral ignora por completo este tdptco, 

queda~do exclustuamente en nuestra Carta Magna regulada tal 

cuesttdn. 

En el capitulo respectivo vid que se 

encuentran ligados el elemento Constttuclonal y el elemento 

administrativo ya que ambos se coordinan para planear la política 

que debei:i seguirse en Jos diferentes ramos de la admlnl5tractdn. 

Ahora bien, esto se encarga a los Secretarlos del Despacho 

quiénes a su uez actUan conforme a lo estipulado por el 

Presidente Const.ttuclonal, s'n embargo al emitir un juicio 

aquellos se uen forzl!"dos a darlo en el Sentido deseado por el 

dlr~gente de Ja Repúbl tea ya que sufren presión al saber de 

antemano que si contradicen la voluntad de él pueden ser 

destttuldo'!I- de su cargo o funcldn, colocando en su lugar a otra 

persona que sea Incondicional a las órdenes del mismo, por Jo que 

realmente no extsttr1a una ayuda colaboración, sino una 

subordinación en toda la eKtenslón de la palabra. 

Es necesario modificar ta\ situación de la 

siguiente manera' 

a) Se debe nombrar al Secretarlo del Despacho de una terno Ja 

cual será propuesta por el Senado de Ja Repúbl lea y quien 

as1 mismo ratificar~ la elección del Ejecutivo de la Unión. 

b) la terna deberá con5tar o eStar compuesta por 10 personas 

cuyas cualidades más adelante se eKpondrán. 

c) la remoción también deberá ratificarse por el Senado, es 

decir anal Izará )05 motivos que tiene el Presidente para la 
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destttuc\ón del func\onar\o y la rat\f\cara, sea se 

so1'dar\zara con él, pero en caso de negat\ua el Ejecut\uo 

podrá volver a ped\r 5U de5t\tuc\ón dando razones 

just\f\cadas que anal\zará el Senado y re5oluerá. 

Obv\amente que una parte de la prom\nencla 

del Poder Ejecut\uo '5e rompería al otorgar al Senado tal 

facultad, pero s\ recordamos la teoría de la d\u\s\ón de los 

poderes, la f\nal\dad de ésta, es guardar una relac\ón de 

\gualdad entre d\chos poderes de la Un\ón, s\n que uno de el los 

predomine sobre el otro. Adem~s, en este orden de \deas apuntadas 

e><\st\ria otra ventaja en las acciones de los mult\c\tados 

Secretarlos pues al e><ternar sus dects\ones, éstas tenderían a 

em\t\rse s\n tener presión alguna por parte de el pr\mer 

mandatar\o, pero 5\ tendría coacctón por parte del Senado ya que 

st éste con5\dera que hay mot\uos justtftcados por una mala 

actuac\ón o una equ\~ocada dec\s\ón, podré destttu\rlos del cargo 

y proponer a otros para que alguno de ellos ocupe 5U lugar, 

mot\uo por el cual no habría \nconuen\ente en el 5enttdo de que 

d\cho serutdor qu\s\era real\zar act\utdades que red\tuaran para 

su \nterés prop\o o para el tnterés de cualqu\er grupo !lOC\al. 

Por otra parte, el pr\mer mandatarto eleg\ría 

de las personas que le propus\eran, a la rnás apta y capaz, toda 

uez que su adm\n\strac\ón deberá ser efect\ua y su colaborador 

op\nar"\a ampl \amente s\n temor a rec\b\r por prem\o su 

desplazam\ento, ahora 5\ b\en es cterto que el Ejecut\uo de la 

Hectón t\ene un panorama más ampl \o como lo af\rrnon alguno-:. 

autores, no hay nadte mejor que el prop\o titular de la 
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Secretaria para expl\car lo que se neces\ta realizar puesto que 

se encuentra en cterto modo especializado o familiarizado con la 

actuación de la dependencia bajo su d\recctón y por tal mot\uo es 

más acertada su vlsldn del o los problemas a resolver. 

En el mismo orden de Ideas, es más seguro 

este método pues se evitaría que nuestro dirigente constitucional 

pudiera señalar a amigos o inclusive a personas que no tuvieran 

la prep~ración educativa suficiente cor110 para manejar los 

recursos y elemento~ que tiene la Institución que ua d\righ·, 

previendo una posible catástrofe económico-administrativa, es más 

pecando e><tremadamente, se eludiría la postbl 1 \dad de que el 

Presidente de la Repdblica se convierta en monarca cuya 

dur~b,1\dad es de seis arios, toda vez que dado las mUltiples 

funciones y atribuciones con que cuenta pudiera llegar a tener 

adeptos en las diferentes ramas del pais (económlca, poHt\ca, 

etc.), de tal modo que el método a propuesto .sería un medio de 

seguridad constitucional y un arma ef\caz para el desarrollo de 

la administración mexicana en su ámbito federal. 

Independientemente de las observaciones que 

se hagan a esta propuesta y Jos contras también hecho5 valer, 

valdr'ea la pena considerar lo siguiente• en la Constitución el 

Senado tiene que ratificar diversos nombramientos de índole 

Importante tal es el caso de los generales, coroneles del 

Ejército, ademá~ de los de la Fuerza Armada, asi como los 

Ministros de la S~prema Corte de Justicia de la Nación. El motivo 

e!!· sencillo, si el Ejecutivo Federal tuviera dentro de sus 

facultades nombrar tan altos funcionar los y removerlos 
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ltbremente, establecería una jetatura completa y plena en todo el 

Pais, es decir doro\nar'ia todos los aspectos de índole político, 

juríd\co, -social, culturlll y económico cayendo en un retroceso 

total y además, lejos de ser una Rep1jbltca demourát\ca 

representat\ua de elección popular, se conuert\ría en una 

Monarquia Constitucional, corriendo el riesgo de uoluer a épocas 

que tan amargos recuerdos dejó "EL PORFIRIATOM, 

Por lo tanto, de ser posible la aplicación de 

las ideas anter\orrriente vertidas, a manera de sugerencia, la 

administración de la Nación Mexicana tendría mayor seguridad s\ 

sus titulares tuu\esen mayores requisitos que los que actualmente 

tienen y sobre todo que su nombramiento estuvtere rat\ftcado por 

el Senado. órgano que ademá5 de '$er uál \do con5tttuc\onalmente. 

dec\d\r;a \mparc\almente, consolidando de e5ta forma la Teoría de 

la D\u\s\ón de Poderes. 

Para f\nal\zar re5urn\blemente, determ\naremo5 

lo5 5\gu\entes a5pectos a segu\ri 

a) La facultad de nombramiento y rernoc\dn depende de la libre 

uoluntad del mandatario constitucional s\n que tenga 

l\m\tac\ón alguna. 

b) Re5ulta conveniente que el Senado proponga una terna de 

per'!.ona5 para que el Pre"S\dente eltja y el primero de los 

mencionados rat\f \que. 

e) Ex\st\rá mayor 5egur\dad polít\co-admin\strat\ua. 

d) Habrá resultado5 más óptimo-:; en todas las Rama5 de la 

Adm\n\stración Pública Federal Central\~ada. 
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e) Mayores requi~ltos exigibles a dicho5 servidores, los cuale~ 

serán enumerados en· el pró><imo titulo expl \cando cada uno de 

ellos y dejando abierto el espacio para que ~e Incluyan 

otros que sean de importancia, e'5 decir los elementos a 

especificar son enunciativos más no lhnltat\uos. 

3.- HECESIORO DE ROICIOHRR LOS RRTICULOS COHSTITUCIDHRLES. 

Antes de Iniciar con lo5 artículos 

constitucionales que deben adicionarse cabe hacer la distinción 

de tres t~rmlnos que van encaminados a un mismo sentido pero cuyo 

slgnlf \cado los hace diferente, estamos hablando de• 

- A9rogaclón de la ley. 

- Derogación de la ley. 

- Adición de la ley 

•E\ fenómeno jurídico por virtud del cual las 

leyes dejan de estar vigentes, es conocido con los nombres de 

abrogación o derogación. Se 1 lama abrogación el caso en que la 

pérd\da de uigencta es de carácter total (como el caso del Cdd\go 

Penal del 0\5trlto Federal, que abrogó al Cód\go de la mater\a 

del 15 de d\clembre de 1929)1 y derogaclón cuando dicha pCrdlda 

de u\genc\a 'Sea de carácter parcial (cuando 5ean reformado5 o 

adiclonado5 alguno5 preceptos de una ley ulgente),• (51). De lo 

anterior se de5prende que abrogar es eliminar, por decirlo as,, 

51.- SOTO PEREZ, Ricardo. Op. Cit. pág. 41. 
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una ley de manera completa, pero derogar t\ene dos apl\cac\ones= 

la primera de el las se ut\1\za al dejar s\n u\genc;a c\ertas 

d\spos\c\ones de una ley, es dectr es parc\ah y la -segunda de 

ellas, '5e utiliza cuando a un precepto legal perteneciente a un 

ordenamiento jurídico, adiciona, sea se incluye algún 

elemento que no contemplaba anteriormente. •Actualmente las 

palabras derogación y abrogac\dn t\enen el m\smo s\gn\f\cado que 

tuvieron en el Derecho romano, para alud\r respectivamente a la 

pr\uac\dn parcial de u\genc\a de la ley y a la pr\uac\dn total de 

u\genc\a de ésta.• (52). 

S\n embargo, tratándose de la materia 

const\tuc\onal toma diferentes matices, ya que el artículo 1'5 de 

nuestra Carta Magna e5tablece un procedtmtento espec\al para tal 

ca50, que a la letra dice• •La pre5ente Con5t\tuc\ón puede '3-er 

ad\c\onada o reformada. Para que las ad\c\ones o reforrnas lleguen 

a 5er parte de la m\5ma, se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las do:s terceras partes de los \nd\uiduos 

pre5ente5, acuerde las reformas o ad\c\one5, y que éstas sean 

aprobadas por la mayor"ia de las legislaturas de los Estados. El 

Congreso de la Unión o la Com\s\ón Permanente en su caso, harán 

el cómputo de los uotos de las legislaturas y le declaración de 

haber 5\do aprobada5 las adlclones o reformas,• 

Al rea\\zar un anál \s\s 1ned\tado del párrafo 

que antecede, afirmamos que nue~tra Carta Magna es rig\da, 

52.- GALINOO GARFIAS, Ignacio. Derecho 

Ed\t. Porrúa, Mt!><\co 1989, póg. 124. 

C\u\1. 
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acepctón que se explicó con anterior\dad y que para recordar 

dec hoo-s que una Con.,.t·i tuc i ón es r 'I g \da cuando ne ces\ ta un 

proced \miento muy especia 1 para poder reformar la o ad \e \onar la 

aunque '"no :5\empre ha ~ado. los resultado!- apetec\do5, 

conststentes en que cualqu\er alteractón a la Constltución haya 

sido debidamente ponderada., meditada y tenga verdadera med\tactdn 

real, ya que en cuanta.,. ocas\ones no ha servido s\no para uo1ver 

teKto cQn5tituc\onal conveniencias o propósitos ba~tardos de 

goternantes y .,.ectore$ prlui1eg\ados, con50J\dando juridicamente 

5U5 lM~3pulares intere~es ec~ndffilcos o polittcos." (53) 

S\n emtargo el propdstto a :seguir es que 

realmente s.e pongan .en practica reforma~. ¡ue ayuden a mejorar la 

Lev. Fundamental que nos r19e, ademá5 de \mplemen .ar elemento5 

ba5tantes para el progreso adm\nistretluo de tod4 una gran 

Rep~blica como es la mextcana. 

3.1. ARTICULDS 89 FRACCIDH 11 Y 91. 

Lo~ art;culos a referencia dtcen a la letra• 

•ART. 89.- La5 facultade~ y obl\gac1ones del presidente, son 1a5 

:sigutente51 

II.- Nombrar y remover l'bremente a los Secretario'5 del Despacho, 

al . , . " 

53.- BURGOA, Ignacio. Op. Cit. p~g. J7B. 
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•ART. 91.- Para ser Secretario del Despacho se requierez 5er 

ciudadana me>dcano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 

derechas y tener treinta afio$ cumpl Idos.u 

An1bos. preceptos constltuclor1ales pertenecen a 

la Con5t\tución Política Mexicana de 1917 y proponemos que sufran 

reformas que traerán beneficios a todos los rnexlcanos. Oe tal 

manera que empe~aremos diciendo que et art)c1Jlo 89 fracción II 

debería de cambiar por las razones expuestas en el titulo 

anterior, ya que como se mencionó el Senado deberia proponer una 

terna de per5ona~ con ciertos requh.\tos a cubrir, para que el 

dirigente constitucional elija y aquel ratifique, de Ja misma 

manera al proponer el Ejecutivo de Ja Unión la remoción éste sea 

apoyado por el Senado. El precepto a colación debe quedar a5i1 

•RRT. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

stguiente51 

II .- Nombrar a lo~ Secretarios del Despacho, previa terna 

propuesta por el Senado y ratificación del mismo y removerlos por 

razones justificadas ante aqueli Nombrar y remover libremente al 

Procurador General de la República •.. • 

En cuanto al articulo 91 Constitucional se 

hace indispensable añadir algunos requisitos para B$egurar que 

aquellas personas elegidas cumplan satisfactoriamente con el fin 

de las instituciones o dependencias a su cargo• 

a) TENER UNA LICENCIATURA. - la -;.oc !edad cada dia es más 

compleja. de tal manera que nece-:.1ta per::s.ona5 capacitada'!. 

educatiuamente y como mínimo se debe pedir una licenciatura. 

de preferencia relacionada con la función que uan a 
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desempeñar, ésto es mientras má5 educac\On mayor pos\btlidad 

de éx\to adndnistratluo, apl \cado a otros ámbitos 

redituará mejorías en todos los aspectos. 

b) DOS AÑOS DE RESIDENCIA.- E><\genc\a por demás importante es 

la que tratamos, ten\endo dos años de res\denc\a en la 

RepUblica Mexicana de manera ininterrumpida se proporc\ona 

una mayor objet\u\dad y canoctm\ento de los problemas 

admin\strat\uos en que incurre la organ\zac\ón centralizada, 

dando ju\c\os efectivos y eficaces. 

e) NO REALIZAR ACTIUIDAOE.S ARTISTICAS.- Lo5 artl,,.tao por lo 

m \~uno de su act \u\ dad t \en en o cuentan con muchas am \ stades 

de ttpo políttco .. o de otra especie y para evitar alguna 

preferencia es recomendable que no desempeñe, por lo menos 

un affo antes de ocupar su puesto, labores artistica$, 

debiéndo 5epararse oportunamente . 

d) NO HABER 5100 PROCESADO EH JUICIO RLGUHO.- E" muy fácil 

e><pl \car el porque, una per5ona que ha 5"\do enju\c\ada 

aunq~e haya 5al \do absuelta, es menos d\gna de confiar que 

una gente que 5\empre ha tenido una conducta e5table, 

pacifica, trabajadoral e5 más no deben ocupar ningún pue5to 

dentro del gobierno aquello5 que hayan tenido procesos sobre 

delito que verse en fraude, abuso de confianza, y 1 

e) NO PERTENECER A UH CULTO RELIGIOS0.-5\ recordarno~ la eterna 

opo5\c\ón entre la Iglesia y el Estado encontramos el porque 

de este requ\s\to, sin embargo, si 5e encuentran en el 

supuesto del artículo 130 const. en su inci5o d) podrían 
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ocupar tal cargo, s\ernpre y cuando cumpl\era can los 

señalam\entos que \nd\ca tal d\spas\c\ón. 

E><pUe'$to lo anterior, después de la reforma 

del articulo 91 Constitucional deberá quedar de la siguiente 

•ART. 91.- Para ser Secretarlo del Despacho se requiere• 

1.- Ser ciudadano me><\cano por nactm\entol 

11.- Estar en ejercicio de sus derechosl 

Ill,-Tener treinta años cumplidosl 

IV. - Tener una ltcenc\atura como mín\mo de preferencia 

relacionada con la función que se ua a desempeñar• 

V.- No haber stdo procesado en ju\c\o alguno y menos por delitos 

patr\monialesi 

VI,- No real \zar act\uidades artist\cas a menos que se haya 

separado de el las cuando menos un año antes de ocupar su 

cargo• y 

VI 1. -Tener como m;n \mo dos afias de res\ den e\ a en 1 a Repúb 1 \ca 

me><\cana antes de entrar a servicio y• 

VIII.Ha pertenecer a un culto religioso. con la salvedRd de lo 

estipulado por el art. 130 const. tnctso d) de esta 

Const\tuc\ón. 

Como mencionó anter \ ormente 

requisitos son enunc\atiuos, pero puede caber la po:Sib\lldad de 

incluir otros cuyo propósito sean elevar el aprovechamiento 

ddministratiuo y mejorar todo lo relativo a la Ad1nin\5trac;án 

Públ\ca Federal. 
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3.2. ARTICULO 7& FRRCCION II Y ARTICULO 79 FRACCION UII. 

En cuanto al articulo 76 fracc\ón 11 d\ce a 

la letra; 

•ART. 76. Son facultade5 e~cl~s\vas del Senados 

II.- Rat\f\ca,. los nombramientos que el rn\5mo functonarto 

(Pre5\dente Const\tucional) haga d~ m\n\stro5, agentesf , .. ª 

Como consecuenc\a 1óg\co•juridh:o de 1., 

reforma de lo$ erticu1as 99 fracctdn 11 y 91, se debe mod\ftcar 

el precepto const\tucianal ~n mater\a, quedando como sigue: 

ART. 76.- Son facultade-;. exclu"S\uas del Senado: 

Il.- Proponer 1a ter-na de donde el Ejecut\vo elegirá al 

s~cretar \o dl!'!' 1 De!Spacho 1 

tII.-Ratiftcar los nombram\entos que el m\smo func\onar\o haga de 

los Secretarlos del Oespac~o elegtdo!I y asi mi$mO debe analizar 

la de~t\tuc\ón del cargo de lo~ mismos adherié~dose o negando tal 

resoluc\ónr rat\f\car lo5 nombram\entos que et Ejecut\vo de la 

Unión real\ce de m\n\5tros, agentes ... " 

Como cor11p lernento de todo lo expue!!.to con 

anter1oridad el artículo 79 fr.:sccidn II debe cambttJr, ya que el 

actual nos d\cei 

~ART. 79.- La Com\stón Permanente, además de las atribuctone~ que 

e)(pre5arrrente 

~lgu\entest 

le conf\ere esta Const\tuctón 1 tendrá las 

VII. Ratlf\car lo$ nombramiento!> que el f're!ddente de la 
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Oeb\endo quedar de la '5\9uiente manera: 

'UI I. Proponer ta terna de donde el Ejecuttuo el\girá ttl 

Secretario del Oéspachor• 

-v11.- Ratificar los norobramientos 

Repübl ica hage de• 1o5 Secretarios 

que el Pre5\dente de la 

del Despacho, asi con10 

enal izar e1 motivo de la destituctdn de los. m~srnos, adher 'éndo"Se 

negándo'5e a ta 1 resoluc\ónc los mtntstro$, agentes 

dtplornáttcas ... " 

4.- NECESIDAD DE HOMDLDGAR EL ARTlCULD 91 COHSTITUCIDHAL CON LA 

LEY DRGRHICA DE LA ADMIHISTRACIOH PUBLICA FEDERAL. 

Es eutdente que ante las reformas propuestas 

la Ley Orgánlca de la Adm\nistractón PUbl\ca Federal debera 

5ufrtr algunos carnb~os en vlrtud de homologerla conforme a la 

Con'5t,tuctón Polít\c;a Mex\cana, es decir para que la Ley 

reglamentaria sea concordante con lt> e$tipuladn por la Cc!llrta 

Fundamental. Entend\ble re"Sulta el propósito o $egu\r, toda oez 

que atllbo<S ordenamíenta"S. uno const\tuctonal y el otro 

reglamentario. deben co\nc\dir en cuanto al fondo de lo 

rf!'querido, puesto que si el pr\rnero de ellos extge c\erto5 

requi~ttos, el ~e9Yndo de los menctonados con mayor rezón 

abarcará tele'5 cuest\ones. 

En este orden de \deas la ley refer\do debe 

establecer dentro de su cuerpo legal lo ~effaladn u ordenado por 

su originadora, siendo algunas de 'SU'5 ediciones las que "S\guen 1 
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-E5tablecer que el nombramiento y remoción del Secretar\o depende 

del Ejecut\uo, preu;a terna prop1Je5ta por el Senado y 

rat\f\cac\ón del m\5mo, ademj5 de que este dltimo anal\zará las 

cau5a5 de de5t\tuctón del func\anar\o arriba menc\onado, 

-Se debe incluir los requisitos que la Const\tuc\ón (una uea! 

realizada la reforma) pida y que son mater\a fundamental Je los 

Secretarios de Estado por cuanto h~ce a sus titulares. 

En general los demás artículos relat\uos a 

los Secretarios del Despacho deben quedar tal cual estan 

codificados, solamente afiadtremos lo expresado en los dos guiones 

anteriores quedando a consideración del lector todo lo expuesto y 

cuya final\dad es, ccrmo se ha uenido puntual\zando, tratar de 

mej9rar el aspecto adm\n\strat\uo de la soc\edad meK\cana, además 

de subsanar algunas def\c\enc\as en la rama colac\ón e 

\nclu~\ue lograr. que se cons\deren las reformas propuestas como 

d\gnas de estud\o y porque no de mej?ram\ento de la 

Adm\n\strac\ón Públ\ca Federal MeKlcana. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Constitución Po11tica Nex\cana de 1917 se encuentra 

vigente hasta le actual tdad, y dentro de !SU cuerpo 

dogrnát \ca se encuentran regulados los Secretar tos de 1 

Despacho, qu\enes ttenen una actuac\ón relevante en la 

uida juríd\co-adm\nistratiua del pa1s. 

SEGUNDA.-: E 1 ordenamiento const i tuc \ona 1 a que hemos hecho 

referencia. contempla como una libre facultad para 

nombrar a 105 Secretarios del De5pacho, a la dech~ión 

que emite el Presidente Constitucional re~pecto a 

ellos, '5\n depender de alglln órgano constitucione.1 y 

s\n dar cuenta a nadie, es dec\r cuenta con libre 

albedrío para deslgnar o los nombrados serutdore5 

públicos. tal como lo e$tab1ece el articulo 89 fracción 

II del ordenomtento en ctta. 

TERCERA.- Los únicos requ\5itos que se requ\eren para el 

nombramiento de los tttulor-e5 de las S!!!!'cretorí:as de 

Estado '500 tres., como lo '5el'iola. el artí:cuto 91 

con!l>tttuc\ona1 y que sons Ser c\udedano mexiceino por 

naclndento, tener 30 año5 cumpl\do5 y estar en 

ejf!rc\c\o de su5 derecho51 requi'5lta~ que a nuestra 

con5\deración son \nsufic\entes doda la importanc\a que 

reu\sten en la admin\strac\ón de la nación. 

CUARTA.- La ley Orgán\co de la Adinint~trac\ón Públ\ca federal 

(reglamentar\a del art. 90 const.) en su cuerpo legal 

no contempla disposición alguna que e><ijo algún 
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requ\s\to además de los ya mencionados para la elecc\ón 

del mu1tic\tado seru\dor pllbl\ca; aún mas n\ siqutera 

hace alustdn a su nombramtento y remoción . 

QUINTA.- Como se mencionó con antelación., son pocos los 

SEXTA.-

requ\s\tos que se e><\gen para el nombram\ento de los 

c\tados Secretarios del Despacho, sin embargo son 

\nsuf tctentes ya que desempeñan tareas admin\strattuas 

fundamentales, por tal mot\uo se deben encomendar a 

gente lo suf\c\entemente apta y capaz para que exista 

el mayor· aprovechamiento de los recursos con que 

cuenta, obteniendo con ello resultados dpttmos y 

ef ic ten tes. 

El Primer Mandatario Constitucional es quien nombra al 

multicitado Secretario, su facultad es potestativa, 

pues se deja a su conc\encta el nombram\ento y remoción 

de aque 11 o.s, pero ta 1 s \ tuac \ ón puede provocar una 

prom\nencla de este hacia los demás poderes. creando de 

cierta manera una Inseguridad jurid\ca. 

SEPTIMA.- Sin embargo, si su nombramiento y remoción necesitara 

de la ratiftcac\ón del Senado, ex\stiria mayor 

seguridad, de tal modo que el Secretario del Despacho 

emlt\ria decisiones sin sufrir coacción de ningún tipo, 

actuando de forma inteligente para el mejor 

aprouecham\ento de la \nst\tuc\ón bajo su cargo. 

OCTAVA.- Se exige la modificación de algunos aspectos, puesto 

que se podria llegar a la sttuac\ón de que el 

Presidente cambiara o destituyera al Secretario del 
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Despacho en caso de que se opustera, con justa razdn, a 

firmar algún acuerdo re1attuo a la rama bajo su cargo, 

por lo que no se debe concebir dicho supuesto y para 

preueerlo se deben modificar articulas 

constitucionales. 

NOVENA.- Al adicionar mas exigencias para el nombramiento del 

servidor pUbllco a estudio, se reforzará la posibilidad 

de contar con gente mas responsab Je y conciente de Ja 

importancia del cargo que desempeiia, para que emitan 

resoluciones acertadas y precisas para el bienestar de 

la sociedad mexicana. 

DECIMA.- Se debe nom~rar de una terna de tndiutduos, propuestos 

DECIMA 

por el Senado, para que el Ejecutivo designe a uno de 

ellos con la rattflcactdn del primero mencionado, quien 

será el titular de la Secretaria de Estado. existiendo 

con el lo mayor probabt 1 ldad de que. su desempeño se 

ajuste realmente a las necesidades admlnlstrattuas del 

pa1s. 

PRIMERA.- Es forzoso un combto posttiuo que se odecúe a la 

realidad social euolutlua. un cambto en los serutdores 

públicos que, como Jos titulares de las Secretarias de 

Estado, tienen una gran responsabtlldad en sus manos y 

por ello deben ser mas capacitados, tener conocimientos 

mas ampl tos, amén de estar conc lentes del papel 

trascendental que desempeñan dentro de contexto 

juridlco-admtnlstrottuo del pa1s. 
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DE CIMA 
SEGUNDA.- Anal,zado todo lo anter,or, no nos queda mas remed\o 

que abr\r los ojos ante la camb\ante 5¡tuaclón 

económ,ca y sobre todo 

adm\n\strat\ua que sufre nuestra nac\ón, deb\endo 

adecuarse todo nuestro sistema a tal euoluc\ón para no 

caer en apr \or \smos, s\endo \mper \osa una reforma en 

nuestros preceptos constituc\onale:i. y reglamentarios, 

que nos r\gen actualmente. 
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